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INTRODUCCION 





I N T"R O D U C C I O N • 

La observación constante de las agresiones de que son objeto lo.s me

nores me motivó a basar la presente "Tesis" para obtener el titulo de Licen-

ciado en Derecho, otorgado por la Universidad Nacional Autónoma de MexJ. 

co en su Escuela Nacional de Estudios Profesionales Plantel Acotlán, en este 

cruento aspect:o de inteiés geneial poia todos aguellos que al igual que yo, 

hemo; abrazado paro siempre lo carrera de la Jurisprudencia. 

México, como parte importante e integral de la Comunidad Interna

cional,_ se encu1;ntra_ situado en el centro del Continente Americano y l'iene 

como fronteras políticas, al Norte, con los Estodos Unidos de Norteamérica, 

al Sur, los países de Guatemala y Belice, al Este el Oceáno Atlántico y al 

Oeste el Oceáno Pacífico, siendo estos últimos fronteras de tipo natural. 

La población de nuestro país se compone de aproximadamente setenta 

millones de habitantes, siendo el ochenta por cie-nto en su mayoría jóvenes y 

niños; la religión dominante es la católica aunque se tiene libertad ~e.culto 

señalado por nuestro CortQ Magna. 

Lo moneda circulante es el peso y nuestro sistema poiítico la Demo= 

cracia. 



Sin embargo, el subdesarrollo econórr.ico y político, que padecemos 

ha provocado el hundimiento de las clases desprotegidas y desheredadas, en 

la ignorancia y la miseria y se ha degenerado poco a poco hasta destruir los 

mas elementales principios de la unidad y la convivencia familiar, que es el 

núcleo fundamental de nuestra sociedad. 

Esto ha propiciado Í~·;;;~;;¡~·¡J~'cfle foi'inlegranfésdelaTcínií'íJía' dé 

padres a hijos y de hijos a padres, obstaculizando la comunicación familiar 

separando la yo deficiente armonía del hogar, los argumentos a decir de los 

sociólogos son vario.;, siendo los más frecuentes la brecha generacional y la 

falta de tiempo paro la convivencia de la familia. 

La agresión de los adultos hacia los niños, regularmente es e! resulta 

do de la acumulación de presiones de tipo económico, social y cultural, todo 

ello aunado a la carga de sentimientos de culpo arrastrados desde la edad im

púber. 

Dado que e! menor es incapaz de repeler agresiones de cualquier tipo, 

el adulto descarga su furia-y frustaciones en esos seres que no le pueden hacer 

frente a causa de las condiciones deficientes de fuerza fisi ca .y moral; sin em

bargo esto no c¡uiere decir que tenga que ser así yo que he sabido de casos en 

Jos que inclusive !.os infantes han llegado a dar muerte a aquellos que los ata 

can. 

No son pocos los casos en los c¡ue los menores de edad han delinquido 

h:fl uidos por múltiples circunstancias, estos menores infractores no son sino -
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el reflejo de una sociedad enferma y ca\Stica que los empuja hacia la delin

cuencia_y el crimen, por su falta de capacidad para brindarles afecto y orie!!. 

tación, por io falta de organización, programación y distribución de recursos 

dirigidos a ellos coherente y consciente con su realidad histórica. 

Se han elaborado programas por parte del Estado para proteger a lo -

ni:íez y a la ¡uventud, carentes de los más esenciales servicios, sin embargo· 

lo malo administración y el abuso de los funcionarios responsables de brindo_!:, 

los, provocan no solo la no incorporación de estas personas, sino su progre!l 

vo ale¡amiento de estos Instituciones. 

La psiquis del niño y del adolescente es en extremo sensible lo que -

0_r_iglnc1-que_s1Js_primEH'-C1s-expedenc-i-a s-en-l-o-soG-iedacl---dentro-de +a c-ual se- d.=. 

sarrollan, gravan profundas y permanentes huellas, por lo que cuo:;do st• co.2, 

tinuo desarrollo evolutivo se compone de experiencias desagradables provoca 

que sus reacciones adull;os se caractericen por la agr-esividad y la violencia

como respuesta cdos problemas que se derivan de vivir en sociedad. 

Al síndrome del niño maltratado se puede agregar la falto de un sist,:. 

ma educativo adecuado y respetuoso de las costumbres de nuestro pueblo, y -

sobre todo de las condiciones en que se brinda esta educación, que casi siei:!!, 

pre se enfoca o conocimientos que regularmente no le son útiles para aplicar 

en su vida cotidiana. 

La riqueza mal dhlribuida como factor de crisis social se refleja a -
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mediano plazo contra las generaciones más jóvenes pues la pérdida del poder 

adquisitivo imposibilita a los paters familias para brindar a sus hijos alimento, 

calzado, vestido, techo y servicios elementales, obviamente no se puede exi 

gir resultados a quien no tiene elementales motivaciones. 

Cuando no existe interés por desarrollar alguna actividad positiva se 

cae en r;··~a;s¡J;a···ra·c:Uáf's'é .. cfesarro'fta'e'ñco¡tttad'e•¡,u•1ec0Hdea•,'c te,iF1ip1,di;llle ....•.... 

a la improductividad y al deseo de obtener satisfoctores por la vía de la faci-

lidad. 

Casi por regla general se presentan situaciones dramáticas en aquel ios 

I ugares que se encuentran desintegrados, en la que los padres trabajan duran

te todo. el día lejos de sus hogares, restando aún más las posibilidades de CO!}_ 

vivencia familiar por otra parte propicia en los niños que se desarrollan sin -

la atención y observancia de los adultos, se reúnen en grupo:;_ regularmente -

numerosos dedicados a vagar y encausar sus energías en actividades que con

llevan a la formación y organización de pandillas que chocan enlTe si para -

descargar sus frustraciones, ya no tienen nada que perder puesto que hasta su 

vida está condenada a ser herrabunda a causa de la falta de oportunidades -

dentro de la sociedad. 

Cuando estos niños y j6venes son reprimidos por la fuerza pública, la 

moral social, la responsabilidad escolar y la observancia familiar, no les qu! 

da otro escape que responder atacando, y recordemos que la represión solo 9!;_ 

nera violencia. 

4. 



Quizá en_ el mundo de los adultos no sea más que otra fase, sin emba.! 

go quien podrá ase·gurar cuanto es el odio y resentimiento hacia la sociedad; 

y aún más aterrador resultará si imaginamos que alguno de estos nii'ios pudiera 

ser un hijo o un hermano, o un familiar, pues solo entonces estaremos con- 00 

cientes de la falta de responsabilidad en que hemos i.H::urrido al golpear, al 00 

regai'iar o al prohibir a un nii'io, 

Se me ocurre hacer mías unas bellas palabras del Dr, Agustín Rivera, 

destacado médico y pedagogo mexicano quien siempre pugnó a favor de la 00 

ayuda, orientación, org.anización y canalización de los niños y jóvenes. 

"Educar bien o los niños, y no será nec:-esario castigar nunca a los hom 

bres 11
• 

Con lo intención de que esto aportación en su contenido histórico.,. 00 

jurídico, social, cultural y'humario, sea comprendido como fuente de consul_ 

to para tratar de establecer una legislación que protejo a estos seres desváli 00 

dos o continuación presentó ••••• 11 
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CAPITULO 

Antecedentes 

l) Antecedentes Hist6ricos. 

2) Antecedentes Históricos en México. 





ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Los conflictos armados que se están viviendo actualmente, toman co

m-o sus principales victimas a los jóvenes y niños en todo e! mundo. 

En la Guerra del Medio Oriente, el mundo fue testigo de la masacre 

de niños árabei, a manos de efectivos militares del ejército Israelí. En la R.=. 

-púb l-ica-de-E-1-Sa l-vador-1 os-ha lfozg os-de-e ad á veres-de-jóvenes-y-niños-asesina

d os por el ejército regular acusándolos de ser guerrilleros en potencia. 

En nuestro territorio nacional, en la frontera con el cono Sur, fuimos 

1·esti9os de la masacre de que fué objeto un campamento de refugiados guate= 

maltecos, en la que re destazó a un niño de aproximados once años de edad. 

Estos ejemplos, son sólo los que se logran filtrar .a través del cierre -

de información, y da pie a pensar en todas aquellos crímenes que se come!'<rn 

contra la poblaci6n infantil y que nunca son dados a conocer, dando que qu!_ 

zá nuestra enferma sociedad sólo los considera como objetos, negando su caU 

dad de sujetos en proceso de formación como parte integral de la comunidad

¡ nternac:ional. 
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Desafortunadamente, estos agresiones no son producto de nues!Ta ép~ 

ca, sino que desde tiempo inmemorial, el niño ha sido agredido, lesionado y 

perseguido¡ si!-uéindonos en épocas distintas citaré tres ejemplos del pasado: 

En la antigua Grecia, los niños varones eran seleccionados desde su 

nacimiento para ser educados al sistema castrense y aquellos que no eran ap-

ciaba en la sodomía, lo que acrecentaba sus lazos de amistad y compciñeris

mo, siendo obligados incluso o compartir a la mujer, la que a su vez se pros

tituía con los soldados. 

Estas muieres, a decir de Anibol Ponce, eran sumamente ióvenes se -

supone que sus edades fluctuaban entre los diez y los veinte años. 

Se puede ver claramente que en ambos sexos se habla de niños y jóv.:. 

nes, que fueron utiliz:odos corno objei"os, a los que se fomentó!::: autodegrad2, 

ción estimativa dentro de su conglomerado social. 

A finales del siglo XVIII en Francia e Inglaterra los nii'íos fueron utilJ. 

zados en un comercio infrahumano, que iba desde emplearlos en las fábricas -

con los peores tratos imaginables, hasta mutilarlos y deformarlos para después 

obligarlos.a pedir limosna por las .calles .sin hacer distinción de sexos. 

"Durante la Revolución Industrial los podres enviaban a sus hijos a -

molinos en los que deberían traba¡ar 12 horas diarias y donde eran bruta!me!! 

te apdeados por instrucciones superiores, en ocasiones se les introducía en -
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cisternas de aguo fría para mantenerlos despiertos. ( l) 

Generalmente tampoco causaban lástima porque era ya tanta su proli-

feración que la sociedad de esa época los veía ya como un hecho natural y c.5: 

mo parte de l.as condiciones de vida generales de las ciudades de principios -

del siglo XIX. 

Rousseau afirma que "vamos a cle¡ar de pensar menos en las obligaci.::, 

nes de los niños y mé:is en sus derechos". (2) 

En la Alemania Nazi, los niños que se encontraron al alcance del s!! 

tema político y los ideales de los dirigentes del Partido Nacional Socia!ista, 

nacidos fuera de la concepción de la denominada "raza aria pura", fueron ~ 

crificados o utilizados de una manera que s6lo se puede definir como "escla-
--~~-

vos". Cuando se abrieron los Canipos de-Concentración para el extermino de 

lo~ judíos de Europa, los niños fueron el principal objetivo cle 'l?>:te~minio,. 

transportándolos en condiciones inhumanas para ser asesinados en maso. 

Estos hechos se repiten constantemente, variando sólo la época y las 

condiciones, sin embargo, nunca nadie a ningún nivel se preocupó por estobl,2 

cer medidas que protegieran efectivamente a los infantes. 

Hoy día la atención que reciben por porte del Estado, =cualquiera que 

( l) Jaime Mar('.ovich. E·¡ maltrato de !os hijos. Editorial E.clical. 
ción. México 1978. Pág. 18. 

(2) Jaime MaNiovich. Obra citado. Pág. JO. 
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ésta rea- no es lo suficientemente efectiva para lograr que el infante sea pr.9. 

tegido integralmente en lo que respecta a su posici6n social. 

Con esta referencia, se puede hacer patente lo imperiosa necesidad -

de crear instituciones y programas que atiendan al menor en todas las facetas 

que ocupa en nuestra época, ya que no sólo se les debe atender en cantidad-

En [a antiguedad griega y romana, el niño distaba mucho de ser con

senl'ido la única cuestión que se planteaba a su propósito era la conservación 

de su vida; en un mundo en que las condiciones de existencia son dificiles,

es necesario nacer resistentes, so pena de sufrir un !'rato que ayudara eficaz

mente a la naturaleza a recuperar a aquél que ha salido de su seno: asfixia, 

obandono, caidas brutales, ahogomientc, etc. 

En Esparta se arrojaba de la cima del Taigeto a los pequeños ciegos y 

deformes, en Chino el límite de familia era de 3 hijos, y poro controlar el ª.:'. 

mento de la poblaci6n arrojaban al cuarto hijo a los animales salvajes. (3) 

A lo largo de la infancia y la adolescencia, el padre de familia con

serva el derecho de vida y muerte sobre su progenie, mismo que perdura hasta 

el siglo IV, cuando este privilegio será abolido con gran inquietud de quie-

nes temen que con el desaparezca la autor idod en general y los fundamentos

d e la soeied ad. 

(3) Jaime Mareovich. Obra citada. Pág. 17. 
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En la Edad Media, [a suerte clel niño apenas si es más envidiable, tl= 

ne en prinJer lugar que sobrevivir, en una época en que fa ignorancia, el os

curantismo y la falta de higiene eran causa de una elevada tasa de mortalidad 

infantil. 

Desde muy temprano, debe ganarse la aceptación de su medio, de lo 

contrario será abandonado, vendido o asfixiado¡ no es que en esta época e! -

afecto estuviera ausente de !a relación podre/hi¡os, pero con frecuencia era

una consideración secundaria, justificable sólo por la extremo dureza de !as -

condiciones de vida de entonces; una sociedad que produce apenas su consu

mo no puede permitirse alimentar a algunos de sus miembros sin la expectativa 

de una pronta retribución. En estas condiciones la principal preocupación de 

los adultos ero dar o los niños una ocupación que les hiciera útiles tan pronto 

como se encontraran en condiciones de trabajar. 

En cuanto aquellos numéricamente pocos, lisiados; habían logrado r.=, 

sistir o los enfermedades infantiles se adivino la suerte que les espero, la - -

muerte, en particular la de los débiles, formaba parte de la vida cotidiana. 

Lo emoción que inspiraba ero atenuado por la sensibilidad religiosa -

de la época que consideraba el paso por la tierr:::i como una etapa transitoria 

hacia el más allá. 

La suerte del niño en la Edad Media es particularmente precario, se

me¡onte en general a la que corresponde actualmente a los animales en el -

campo o en el mejor de los casos a los nil'ios del Tercer Mundo. 
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En la medida en que ocasionalmente se les procura alguna asistencia 

por iniciativa de los monasterios que los recogen para criarlos, niños mayores 

de siete años. 

D uronte los re_inados de los Luises XIII, XIV y XV, Francia conoce un 

periodo de esplendor militar y pofítico, el estatuto del niño permanece prác!l 

de 50%, tendencia reforzada por e! hecho de que las comadronas de la época 

se distinguen más por su buena voluntad que por su competencia. Una de las 

reivind icociones de los Estados Generales será precisamente exigir la prepar2, 

ci6n de estas mujeres y aunque la verdadera reglamentación de la profesión -

tuvo que esperar hasta el Primer Imperio, esta reivindicación es constante en 

todo el siglo precedente. 

Este cambio significativo de la mentaiidad no es por suouesto homogé 
. . -

neo,. el infontieidio si fl}e siendo bastanl·e frecuente, por abandono o c.fixiaF 

prácticas que la Iglesia intenta conl·ener organizando servicios de nodrizas,= 

generalmente en el campo, lo que tin duda salvó de !a muerte a varios miles 

de los más jóvenes súbditos del reino. 

En esta época ( 1670) San Vicente de Paul 6 funda un Hospital para ni= 

fío:., destinado o dar asilo a los niños abandonados, el año de su creación ei = 

Moipital recibe 300 penslonodos, un siglo más tarde será veinticinco veces== 

más numeroso o sea cerca de 8,0000 provenientes de todo el reino y conch.1ci= 
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sistema de primas, lo c¡ue les incitaba a robar niños pequeños e_n el camino, -

ya sea pra engrosar sus entregas o para reemplazar a un niño muerto durante 

el viajé; a fines del sigio XVIII, la taso de mortalidad en el Hospital era de 

un 92% sobre un periodo de cinco años. 

Una serie de investigaciones actualmente en curso parecen indicar -

que si la miseria y las dificultades sociales de todos clases eran las principa

les razones de los abandonos, no eran sin embargo las únicas, pues buen núm.: 

ro de niños de medios acomodados acompañaban en su destino a los hijos e hi

¡as de los más pobres. 

Al acabar con la práctica dei encarcelamiento sin juicio, la Revoi u

ción de 1789, puso fin _i:i_l_ empleo de lo for:!cilezo o ei convento como medio -

de retorsión contra los ióvenes en dificultades con su familia, más por impor

tante que sea esta limitacióndel poder paterno, estaba le¡os por si sola, de -

mejorar considerablemente la condición de los niños. 

En París, íos abandonos de niños se disminuyen, después de un perío

do de relativa estabilización hasta 1793, repuntan)' aumentan en dos tercios 

entre esta fecha y lBli. 

El régimen de nodrizas p_rosígue sin gran cambio, y no es sino hasta -

1906 que se establece un sistema eficaz de represión de los fraudes con leche, 

reduciendo la gastroenteritis y sus efectos desastrosos en los niños de pecho; a 

estas calamidades se añade la explol'ación de los niños con fines productivos. 

Practicada ya en el campo para los !n1bajos agrícolas, se desarrolló en el ar-
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tesanodo y en funci6n de ics necesidades de io industria. 

La primera reglamentación será promulgada hasta 1841, prohibirá la -

jornada de S horas para los niños m,rnores de 8 años, aún así es fácil imaginar 

ias condiciones en que se efectuaban estas S horas de !Tobaja, condiciones -

que no ofrecían garantías en relación a lai¡ exigencios del desarrollo fisiológj 

pleadores de niños, pero pronto el comercio los utilizaba igualmente en con

d i cienes escandalosas,. a falta de una ley sobre el aprendizaje. 

La familia y el estado participan del mhmo proyecto implícito, el C.§_ 

digo Civil., en 1804, restablece, bajo el control de la fusticia, el derecho de 

corrección y de encgrcelamiento en beneficio del padre de familia. D espué:; 

de haber abandonooo la idea de que un nifio no es más que un objeto que se -

podía arro¡ar de una ventang a otra, después de haber aprendido de Juan Ja

cob Rousseau y de lo:; grondes peda909os de fos :.ig!oz XVill y XIX que no era 

solamente un hombre en miniaturn.r faltaba reconocer ai nifio en su dimensión 

social,. aceptar el hecho de su ciudadcmfo. 

La Organización de tas Naciones Unidas, en 1959 adoptó la dec::larS:, 

ció.n de los Derechos del N ii'ío hecha del modelo de los Derechos del Mor~re, 

con más de 10 arios de retraso; no obstante qooeste hecho formal no puede, -

pues se necesHa mucho mós8 poner fin de la noche a la mañana a lo;; tratos = 

abusivos de que son víctimas los niños, marca ei reconocimiento de una espe

cificid~ de sm derechos ante lo:; adultoi. y an!G los est<1doi .• 
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Desde 1945, Francia adoptó un sistema de protección judicial de los 

jóvenes, el cual establece en particular que los niños menores de 13 años no 

podrán ser objeto de sanción alguna, según el principio de irresponsabilidad 

penal absoluta; en todos los casos,- durante el período de la minoría de edad, 

el juez de menores, debe buscar para el joven que comete un delito o un cri 

men una solución de carácter ed_ucativo antes que represivo. 

G-acias a la ley del 2 de febrero de 1945, miles de jóvenes franceses 

escaparon a la competencia de la administración penitenciaria y evitaron los 

~efastos efectos de la prisión. 

La autoridad de los padres constituye también un campo de interven

ción muy sensible¡ la antiguo "potestad" del ,:>adre de LamiJi..a~aún~pr:0-voca~!a 

nostalgia de muchos de modo que sugerir el menor cuestionamiento, incluso t_! 

nue, de la autoridad de los padres sobre los hijos, es conderado como un· meca 

nismo para desestabilizar la sociedad. 

Retrospectivamente, se puede apreciar que de 15 años a la fecha la ~ 

gislaci6n relativa a los menores sigue un doble. movimiento, reforzando su pr2 

tección, y por otra parte, reconociéndoles cierta autonomía. 

O el lado del reforzamiento de la protección de los niños, hay que de_! 

tacar que la autoridad de los padres es concebida actualmente más como un -

conjunto de derechos,. en tanto que ei sentido general de la legislaci6n, se -

orienta más hacia el control de los padres, que a la sanci6n de su incumpli-

miento. 
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Por lo que se refiere al acceso del niño o la autonomía, el descenso 

de la edad de lo mayoría civil a los 18 años constituye evidentemente un pa

so importante. 

El devenir histórico de la humanidad plantea etapas de agresión so

cial interna en lo que los que han llevado la peor parte, son los más débiles 

o aquellos que no tienen recursos. 

referiré a los primeros. En lo época pre-histórico se tienen cono.cimientos del 

sistema de comunismo primitivo, en donde la necesidad imperante es la satis

facción del hombre, la cual se consigue mitigar, por medio de la recolección 

y I a caza; 1 a caza fue reservad a paro I os hombres por ser uno octivid od pe I i

gr.-asa y de fuerza y destreza física, los hombres proveían de alimentos y de -

pieles a la tribu, siendo los mujeres las encargados de la recolección, el res 

guardo y lo fabricación de vestidos e instrumentos, 

Los alimentos se repartían en lo siguienl·e escala de importancio: 

1 ° Los cazadores 

2 ° Los ancianos 

3" Las mujeres 

4 ° Los niños. 

El hecho de que se repartiera de esto manero el alimento obedece e -

que fos cazadores que eran los que más trabojabcrn estuviesen mejor alimenta

dos. Los ancianos en segundo lugar, por lo aportación de conocimientos que 

hocian no sóló al hombre que cazaba, sino o lo lTibu en general. Las muje-
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res en tercero yo que eran los encargadas de resguardar y manufacturar los -

productos y por su esencia netamente sexual; y al último los niños ya que es-

tos de alguna manero representaban uno carga para la movilidad y flexibili-

dad de la tribu cuya característica primordial es el constante cambio de habi 

tar por las condiciones climáticas de la época. 

(4) "El sistema de represión seguido en las épocas primitivas nos mue¿ 

traque la pena fue considerada primero como un castigo y después como uno -

expiación". Este último concepto fue sustituido más tarde por el de retribu-

ción pues el hecho de haber perdurado durante siglos el principio taleonal nos 

prueba que la medida de la pena no era sino e! 

con raras excepciones, meramente ob¡etiva del daño resultante del delito. 

En descubrimiÉrntos mortuorios recientes se ha observado gue a los in-

fantes simplemente se les dejaba en el lugar de su deceso, lo que no ocurría -

con los adultos, que eran sepultados mediante ritos mágicos para que en forma 

etérea continuaron formando parte de la tribu. 

El sector infantil de la tribu debió encontrarse en tal grado desprote-

gido, que era casi imposible rastrear restos humanos en cantidad a diferencia 

de f·os restosde seres adultos o en etapa de madurez al morir. 

A lo largo de este proceso histórico encontraremos en casi todas las -

agrupaciones humemos, constantes agresione¡¡ ho-cio los infantes, ya que son -

(4) Francisco Pavón Vasconcelom. Manual de Derecho Penol Mexicano. E-d. 
Porrúa, 3a. edición. México 1974. Pág. 39. 
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estos los débiles, 

Pasando rápidamente en la historia y ubicándonos en lo que posterio!. 

mente es nuestro país y nuestro pueblo me referiré al pueblo de los Aztecas,

el cual a pesar de ser considerado por algunos como un pueblo de costumbres

es de los que tral"ó y logró conformar el papel de los niños den-
"""" ,,,,,,,,,,,e,~~º""'"""~~""" 

tro de su sociedad, 

El nacimiento de infantes varones, enmarca le responsabilidad de és

tos oara con sus coterráneos, pues ya desde su nacimiento están predestinados 

a ser soldados o trabajadores y son iniciados en rituales que los preparan para 

ese desempeño de su papel. 

El respeto a los designios de los dioses y a la instrucción de los mayo

res, era conducido de una manera casi" mística ya que la desobediencia o las 

ofensos eran castigadas con toda severidad. 

Se sabe que los castigas que se infringían a los niños, eron más que = 

correctivos, los medios can que se contaba para prepararlos dentro de un sis= 

tema férreo de disciplina que había que observar en esto sociedad guerrero. 

No seria raro8 que algunos de estos correctivos fueran tan fuertes que 

debieron incluso haber provocado le muerte de muchos infantes, los /víexicas 

por ejemplo, 

"José Miranda, W , J imé nez Moreno y Maria Teresa F ernánd ez, En 
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su libro Historia de México, afirman "que los padres de estos tenían a su·ca::_ 

gola educación doméstica de los hijos y las madres la de las hijas". En los -

primeros años les enseñaban el empleo de los utensilios domésticos y las tareas 

caseras y sencillas, cuando el hijo cometía alguna falta se limitaba a acense-

jarlos y amonestarlos; pero después de esa edad¡ cualquier infracción a la d.!_s 

ciplina se corregía por medio de castigos corporales diversos (golpear con pa-

los, clavar espinas de maguey, arañar con púas, hacer respirar humo de chile, 

encerrar en cuartos oscuros, dejar al niño a la intemperie durante la noche -

abdo y desnudo). (5) 

Los mexicas tenían aparte de los castigos muy variados formas de so-

crificio tal era el caso de azotar a los esclavos para desollarlos; decapitar a-

I 
mujeres y ahogar a niños :::orno ofrenda a Tlaloc". (6) 

Durante el período conocido como la "Conquista de México" la crueJ. 

dad de !os conquistadores terminó con la vida de niños, jóvenes, mujeres, ª.!:. 

cienos y hombres lo que redujo considerablemente !a población de nuestro --

país en esa época. Los sistemas de encomienda fueron instrumentos políticos 

y económicos que otorgaban a los españoles poder sobre la vida y la muerte -

de aquellos naturales que fueron confiados bajo su tutoreo. Así, los españoles 

redujeron la población, y sometieron a los sobrevivientes, por medio del trab..9 

jo inhumano y acabando con sus costumbres religiosas, cultur.:i!es, educativas, 

(5) José Miranda.,. W, Jiménez Moreno y María Teresa Fernández, Historia
de México, Ed, E.C.L.A.L.S.A. Porrtrn Hnos. 9a. Ed. México 1977. 
Pág. 136. 

(6) José Miranda, W. Jiménez M,::ireno y María Teresa Fernández. Obr& ci
tado. Pag. 154. 
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morales, económicas y sociales. 

Esta etapa se caracteriza por la cruelda que los invasores aplican en 

contra de los habitantes de este país sin hacer distinción de sexo o edad pues 

el organismo empleado paro reprimir con brutal idod y con todo -el rigor posi-

ble, fue la "Santa Inquisición", o la cual se recurríc1 con motivos religiosos 

pero que básicamente fue em 

lo ,::irbitrariedad de quienes podían lograr todo lo ansiado sin tener nado más 

que justificar o explicar. 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

El Lic, R. Corrancá Trujillo decía, en México, en l:i época prehisp.§_ 

nica, el niño, no fue trotado digamos, con muchas consideraciones y miro- -

mienl·os; sistemas rígidos de educación, de acuerdo con su clase social. - 1 ::,.:rne 

mos apenas 't]Ue exisfía uno deidad protectora del niño; "lxclitón", dios que 

era también de los ebrios, uno que otra ley como ésta "Caerá en esclavitud -

aquél que esclavice a un niño". En el Códice Mendocino ( 1535/1550) se pu~ 

de apreciar la crueldad del castigo "pinchazos en el cuerpo desnudo, con 

púas de pita, aspirar humo de pimientos ardiendo, tenderlos desnudos durante 

todo el día abdos de pies y manos; por toda ración alimenticia durante el día, 

tortilla y medio para que no se acostumbren a "tr:igones". 

En mJteria jurídico la pa!Tia potestad no tenia lo forma absolutoria -

que se encuentro en Rom:i, pues sólo disponía de la vida de su hijo el padre -
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en caso de que este fuero gemelo al que podían matar paro evitar la muerte -

del primogenitor según creencia popular, así como si nacía en un dio "nemon 

teni". 

Los niños eran ofrenda muchos veces o los dioses. El Estado se encor 

gaba de la educación del niño que era destinado muchas veces "al Calmecac" 

donde se le preparaba para sacerdote o para casarse si no deseaba seguir el so 

cerdocio, y era envia::lo :i la gu~rra cu,.:ind'.) tenía ya, condicion3s físicas. 

La disciplin,J era tan dura que se les obligab::i a edr;:ierse sangre d·~ -

las -:>rejas paro ofrecerlo a sus dioses. Lo potestad recaía en el tío paterno si 

moría el padre y el hi¡o debía seguir el oficio de su progenitor, en esa forma 

los hijos de macehuales, iban al campo, o eran jorns:ileros si vivían en la ciu 

----
dad. 

En la Colonia se educaba a los hijos de los ricos en escuelas especia

les según costumbre española, ingresando generalmente a los Conventos Fran

ciscanos; a los hijos del pueblo se les educaba en los atrios de los iglesias y -

sólo se les instruía en religión. En cédula del 1516 se prohibe que íos mujeres 

y los niños aborígenes se les tomarán en servicios domésticos, emitida ésta, por 

Fray Jiménez de Cisneros Arzobispo de Toledo. Corlos V en 1535 orden:i la -

fundación ,de los colegios para los hijos de los caciqués debiendo insl,uírseles 

en gramática y en d,octrina cristiana, fundándose el célebre Colegio de Son ta 

Cruz de Santiago Tlalteloleo por el Virrey Anl·onio de Mendoza. 

En las Leyes de Indias se lee una disposición para que lea autoridades 
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den enseñanza de oficios a los huérfanos españoles y mestizos y a las niñas se 

les coloque en hogares de familias honorables. Para combatir en los niños la 

vogoncia aparecen, ciertas disposiciones en Cédulas Reales del año 1578 y -

1609. 

En las mismas leyes de Indias, leemos también, un párrafo que dice -

de México tenga cuidado con las casas de huérfanas de -

aquella Ciudad, recomendándole que aumente estas Instituciones por la gran 

cantidad de huérfanas mestizas que hoy. Que visite cada año el Virrey el Co 

legio de Niñas y se favorezca en forma que él ordene. 

Son los dulces misioneros los que se acercan a la miseria física y mo

ral del "indio"¡ Fruy Juan de Zumárraga fundador de la primera escuela para 

niños en Tex ::oco dice al Rey de España a este respecto: "esto es la casa en -

que mi pensamiento más se ocupa y emplean mis pocas fuerzas" Fray Pedro de 

Gante, Motolinía, Fray Bartolomé de las Casas, Fray Bartolomé de Medina pr:9 

tector de los mineros, Tata Vasco que p.rotege a los purép-echas, tribus errantes 

perseg•;idas por los encomenderos, conVfVen lo tristeza del aborigen dando I uz 

a lo esperanza en su forma de vida. 

D urente el periodo conocido como la Independencia, se presenta un -

gran índice de mortandad, debido a las condiciones de insalubridad, inanición, 

inest,:ibilidad política y descuido h:1ci:i los menores de edad. 

Los constantes combates por la emancipoción política de nuestro país, 

fue un factor decisivo para que la población muriese a temprano edad, las le-
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>"-'• de origen español, anacrónicas y fuero de ambiente puesto que se formul2. 

ron para un Gobierno monárquico, pero los Constituyentes de 1857 se encor-

garon de dorie fisonomía mexicano y así vemos como en materia penal,en re-

loción ,:il menor, aunque apegados a lo Escuela Clásica formulan estos princi

pios: el delito está regido por lo edad y el razonamiento del menor que, an

tes de los nueve años es irresponsable; el menor de nueve o catorce años se le 

considera en situación dudoso que es aclarado mediante el dictamen pericial; 

es responsable el adolescente de catorce a dieciocho años puesto que se sup1:_ 

ne que ya sabe discernir. 

Lo que demostraba lo lucho por lograr mejores condiciones de vida P,:! 

ro que las generaciones venideras, gozaron de protección, ayuda y amparo -

baro un clima justo y democrático, 

Sin embargo fue hasta lo época de ta Reformci y gracias al Lic. Benito 

Juárez García, entonces presidente de nueslto país, que se dictaron las prim,2 

ros medidos serias que protegieron al infante, dentro y fuera del hogar, pues -

el tenaz ooxaqueño, no demoró en efectuar reyes que sentaron lo base cle una 

legislación amplia y comprensiva qu-e con los años se extendió o fovor de la -

niñez y juventud mexicanos. 

De la época de lo Reformo, bruscamente posó a lo Revolución Mexi c~ 

no, de lo cual se puede hablar amplio y extensamente, sin embargo creo que

será mejor el resumir en algunos pequeños párrafos, 

La Revoluci6n es el resultado de las agresiones de que fue objeto el -
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pueblo mexicano durante generaciones, es lo respues1·a a los asesinatos, a lo 

fustigación, a lo intimidación, al despojo, al abuso, etc., es la respuesta de 

un pueblo que no tiene yo que perder, sino todo que ganar. Los dirigentes r.:. 

volucionorios, son los que después de la batalla se reunieron para elaborar las 

Leyes que hoy rigen nuestra vida en la sociedad en la que vivimos. 

E st;th~,;;;·¡;-~·~s fi/;·rori° fos'ünicofqüeeiféftíhret~roh'C'1m:H•fiié'1Ye¡,,.J~·····tlb,;~ 

cia para todos los mexicanos sin distinciones de ninguna especie, pues eran -

gente del pueblo, común y corriente no lo que en la actualidad se denomina, 

"La familia Revolucionario" imitando a la "Familia Neoyorquina". 

Est:>s hombres, elaboraron la Constitución de los Estados Unidos Mexj 

canos, en la que entre otras cosas, se legisl6 sobre lo protección con que - .. 

cuenta todo mexicano, y sobre todo, las condiciore5 que rigen la niñez mexj 

cana, considerada como el factor más importante de apoyo o la escritura·cle -

la Historia de nuestro pueblo. 

Ft,!e en esto época, cuando se promulgaron Leyes que protegían a los 

capas sociales más lastimad.os por los recientes guerras, pues el país se encon 

traba en e?<tremas condicior:ies de malestar nocional; hacía falta hacer un es

fuerzo común por salir de él. 

Las diversas administraciones públicas post-revolucionarias, fueron -

creando poco a poéo, las e~tidades que se encargarían de proporcionar segurJ, 

dad social o los mexicanos, sugestión que al establecerse, se tendría gran cuJ. 

dado con la selección del personal que debe ser "muy ilustrado, abnegado y -
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caritativo", 

En 1920 aparece un proyecto de ref armas a la Ley Orgánica de los -

Tribunales dal Fuero Común, enlie las cuales había la proposición de crear un 

Tribunal Protector del Hogar y de lo Infancia con funciones de amparar a la -

madre y a la e.sposa asi como a los menores en sus derechos en el aspecto civil 

y penal de acuerdo con el artículo 73 de lo Ley de Relaciones Familiares en -

Materia Penal. Este Tribunal debía estar formado por tres jueces para juzgar -

los delitos de. !os menores de dieciocho años, 

En el Primer Congreso del Niño celebrado en 1921 se aborda nueva--

mente la creación del Tribunal de Menores así ·>>mo en el Congreso CrimÍ:5El,i 

co del ~ño de 1923 que sugiere la Fundación de lo Primera Junta Federal de -

Protección a lo I nfoncia que queda instalada en el año de 1924. El Reglame!::. 

to para la calificación de los infractores menores de edad, fué expedido el 19 

de agosto de 1926, dar.do origen dos años despúes o la creación del Tribunal -

de Menores que es inaugurado por el Lic. Primo Villa michel como fundodor;-

aunque hayan aparecido como se ha visto, ideos precursoras como la del Trib_!: 

na! Administrativo para Menores Delincuentes Dependiente del Gobierno del 

Distrito que tenía como autoridad máxima al general don Francisco R. Serrano. 

En materia educativa en 1867 el Presidente Juárez promulga el Decr!. 

to para la creación de la primera escuela de Sordos, Mudos y Sordomudos en 

los calles de Corpus Christy; funda también en la misma época la Escuela para 

e iegos. 
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Anterior a esta época brilla el espíritu del Gran Morelos con este fr;!. 

se que lo define como iniciador de la ¡usticia social, al decir" edúquese a!

hijo del labrador y del barretero,. como al hijo del más rico hacendado" y la 

Emperatriz Carlota con alto sentido de comprensión humana funda la Casa del 

"Parto Oculto" y donde son educados aquellos niños que no son recogidos por 

ictos sociales. 

"El "Maestro de América" Justo Sierra, en el primer Congreso Nací~ 

n :11 de la Educo ció n, esl·abl ece lo diferencia de programas para los ni ñas de -

enseñanza primaria y para los niños de cuatro a seis años. En el segur.do Co.!! 

greso se establecen escuelas anexas a la normal para que las alumnas hagan -

adecuadas prácticas pedagógicas y dice "el Maestro": "la enseñanza de los

párvutos debe encomendarse a la delicadeza de maestras especializadas", es 

la época en que los Jardinas de Niños adquieren, yo su propio personalidad. 

D oño Carmen Romero Rubio de D ÍCI~ funda la primera Escuela "Casa Amiga de 

la Obrera" para atender a los hijos de éstas¡ pero todavía estarnos en el tiem

po de la caridad "al pobre vergozante", la caridad que se ofrece con el lema 

de "haz el bien y no mires a quien". Es el Estado el que más tarde por dispo

siciones gubernamentales impulsa las obras de beneficiencia: La Casa de Cu

na, el Hospicio de Niños, las Escuelas Correccionales para ambos sexos, etc.; 

pero es la Revoluci6n con la Constitución de 1917 que marca una etapa glor~ 

so de ¡usticia social al formular el artículo 123, así como la Ley de Re!acio-

nes Familiares, donde se concede al hi¡o natural reconocido, los mismos der(!_ 

chos que al hijo legítimo, El pueblo recibe el bien no como un don, no como 
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un beneficio del más fuerte al más débil, sino como un servicio asistencial al 

que tiene derecho, de que se le dé, bajo las normas más cientificas y así ap2_ 

rece el cambio de nombre de la Beneficiencia Pública por el de Asistencia P.f! 

blica, con el lema, digamos, 11 haz el bien mirando bien a quién". 

En 1921 se esboza un plan de trabajo de Servicio de Higiene Infantil 

que cristaliza mediante un Decreto Presidencial en 1930. En el año de 1923 

la distinguida educadora Aurpra Herrera de N6bregas, presenta en el Congr!:. 

so Feminista celebrado en México, un plan de traba¡o con el C':lnsiguiente T.:, 

mario que puede considerarse como el origen de futuras instituciones asisten

ciales; 

a) ... Sociedades de Madres; 

~~~-b).~--Lo-educac1on-del-n1ñcn:le-11tro del-hogar¡ ~-

c). - Kinc:lergartens populares; 

d) ... Campos de juego; 

e). - Gota de leche; 

f).- Cortes o Tribunales Infantiles y Consejeros Infantiles; y 

g).- Reglamentación del Trabajo Infantil. 

La Sección Mexicana de la Liga Panamericana de Mujeres, toma a su 

cargo importantes rewluciones acerca de la protección de los niños y las mu[! 

res que trabajan, en el aspecto económico-educativo y social. 

En ere mismo arto con motivo de la celebración del centenario de la -

Consi1.,<nQH:i6-n de la lndépéndencia¡ el D-eparromento d111 Safubridad P-Ob·lica a 

26 



moción del Dr. Pruneda Secretario General de la misma, organizó la Semana 

del Niño en la que hubo un desfile de automóviles cedidos por particulares y 

elementos del Gobierno entre ellos el Genera! Obregón, llevando a bordo -

grupos de niños con carteles en los que figuraban sus principales Derechos. Es 

te desfile fué la primera afirmación pública de esos mismos derechos. 

so Pruneda crean el primer Centro de Higiene donde se va o educar al pueblo 

en este aspecto, estableciéndose también LCI Consulta Post-Natal. 

En 1928, durante la administración del Dr. José ,'v\c:muel Puig Casau

ranc, toman auge en México los estudios psicopedog6gicos con su flamante -

D eportomento en la Secretaría de Educación Pública, estando al frente de él, 

una pléyade de ilustres doctores especializados, en la materia entre el los, el 

Dr. Rafael Santa:nt1rina, el profesor Gustavo Uruchurtu, el D r, Cayetano _.,. 

Quintonilla, etc., quienes aportan las primeras valiosas experiencias en Mé• 

xico sobre biotipología infantil, tests de medicl6n mental arregladas a la mo

dalidad del niño mexicano, Se funda también en ese mismo año la primero e1 

cuela hogar en el "Centro Educativo Benito Juarez". 

En el año de 1929, en lo Escuela de Puericultura, se esi·ablece un e~ 

so de esta materia en cuatro semanas con asistencia de veintiseis médicos que 

prestan sus servicios en los Centros de liiglene del D.F. · El Dr. Espinosa·de -

los Reyes interesa a lo primera dama doña Carmen G. de Portes Gil en la ..;rea 

ción de lo Junta Federal de Protección a la Infancia y en 1934 se·promueve el 

acuerdo Presidencial para !@ Fundación de un Patronato pata Menores en el 
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D is tri to F eclerol. 

En el Primer Congreso Mexicano de Protección al Niño en la Sección 

de Eugenesia, ciencia que tiene como paladín al Dr. Alfredo Saovedro, se -

plantea la fundación de Clínicas Pre y Post Natales. 

D urente el Gobierno del Presidente Abelarclo L. Rodríguez se fundo, 

a in iciativ:i de la autora de esta tesis, 1 a "Colonia I nfontil Héroes de C el aya", 

institución destinado a educar a los niños de los reclusos de la Penitenciaría

del D.F., que con sus padres, convivían lo dura existencia del presidio, que 

no rolo marchitaba su vida de nii'ios que por la influencia del ambiente, se les 

preparaba para futuros delincuentes. El I icenciado Francisco Benevides en -

1936 formub el primer proyecto de un Código para Menores, así como el liceE 

----------¡;;iaaoFernando Ortega en 1942 y en 1951, por acuerdo del Jefe del Departa

mento del D. F,, licenciado Fernando Cosas Alemán, se reúnen los personali

dades más destocadas en Pediatría, Sociología y Legislación paro elaborar to.:;:i 

bién un Código de la Infancia. Todos estos estudios concienzudos de la natu

raleza del niño comprueban de lo que es capaz la Legislación Mexicana. El .. 

Presidente General Manuel Avila Comacho emite el Decreto del 31 de diciem 

bre de 1941 expidiendo la Ley Orgánica de la Secretaria de Educación Públi

ca reglamentoric;i de los artículos 3o., 31, 73 y 123 de lo Constitución del -

País en su Capitulo XVI articula 105 y XI que dice: "El Estado atenderá los

siguientes tipos especiales de educación de los retrasados mentales, anormales 

físicos y mentales. El mismo_Presidente marca un poso definitivo hacia el pr~ 

gres<> soc::iaB .. td promulgar el decre-to para la creael.Sn del SeguroSoc!al. 
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la creación de Guarderías Infantiles abarca desde antes de la época 

del Gobierno del General Calles hasta esta fecha en que en casi todas las S! 

cretarías de Estado, existe una para beneficio de sus empleados; sien.do orgu

llo para México la fundada por la SCOP. 

CONCEPTOS ACERCA DE LOS "DERECHOS DEI. Nlf;:lO". 

En Ginebra desde 1923, fue promulgada 

Derechos del Nii'ío revisado en Estocolmo en 1948 y que dice así: "Por la -

presente D eclarac:ión de los Derechos del Niño denominada "Declaración de 

Ginebra", "Los hombres y las mujeres de todas las naciones reconocerán que 

la Humanidad debe dar lo mejor que posee al nii'lo" y afirma estos deberes: 

J. - El nlño debe ser protegido iin considerar en absoluto raza, 

nacionalidad, ni creencia. 

2. - El nii'ío debe ser ayudado respetando la integridad de la fa

milia. 

3.- El niño debe tener la posibilidad de desarrollarse de un mo

do normal en los aspectos: material, moral y espiritual. 

4. - El niño que tiene hambre debe· ser alimentado, el niño enf<;! 

mo debe ser cuidado, el niño deficiente debe recibir ayuda, 

el niño no adaptado debe ser reeducado, el huérfano y el -

abandonado deberán ser recogidos. 
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5 ... El niño deberá ser el primero en recibir socorros en tiempo 

de desgracia. 

6. - El niño deberá beneficiarse plenamente de las medidas de .. 

prevención y seguridad sociales. El niffo deberá tener la P,2 

sibilidad, llegado el momento de ganarse la vida, de estar .. 

protegido contra toda explotación. 

7.=EI nii'io deberá ser educado en el sentido de que ha de poner 

sus mejores cualidades al iervicio de sus semejantes". 

En la declaración Universal de Derecho del Hombre, aprobada y pro= 

clamada por la Ascmblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre 

-de-1948-. -Figuran los siguientH conceptos: La Familia es el elemento natural 

y fundamental de la Sociedad y tiene derecho a la protección de la Sociedad 

y del Estado. 

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados especiales. T2_ 

dos los niños nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio tienen derecho a .. 

igual protección social". 

El "D ecál 090
11 más reciente publicado en México por la Oficina de = 

Acci6n Educativa del PRI, dice asf: 

l. - Todo niño debe gozar de len condiciones esenciales necesarias P.2 

ra llegar a formar su desarrollo físico y espiritual. 
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2. - En caso de calamidad pública, el niño en quien reside el porve

nir de la humanidad debe ser asistido con preferencia al adulto. 

3. - El niño debe ser protegido siempre, cualquiera que sea su raza, 

nacionalidad o religi6n. 

4. - El niño hambriento 

5. - El niño debe ser capacitado para ganarse la vida por si mismo, 

cuando tenga la edad para ello y protegido contra toda explot2_ 

ción. 

6. - Hay que educar al niño de tal modo, a fin de que ponga sus me

jores y más altas cualidades al servicio de sus hermanos. 

De señalada importancia es la creación del Instituto Nocional de Pr~ 

tección a la Infancia por Doña Eva Sámano de López Mateas, que más ade:a.!l 

te seria el D .l. F. (Desarrollo Integral de la Familia). 

Este Instituto cumplió con la importante función de proporcionar bue

nos servicios a la nifiez mexicana, incluso el servicio jurídico como defensa= 

al maltrato de la niñez.. 

Fueron algunas propuestas del lNPI las raíces de lo Legislación que = 

proteg® al menor de los malos tral·os, se les proporcionó habitación y alimen!!! 

ción a los que de ello carecían y edudios a los que es-taf,an en edad de reció!! 

la pero que no contaban con lot medios para elfo,. 
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Como aportación literaria debemos entender todo aquello que se ha ':..5 

crito sobre el S indrome del Niño Maltratado, que desafortunadamente es muy 

poco, dado que no cuento con investigaciones formales que sirvan como fuente 

de consulto. 

Sin embargo, se puede citar algunos autores con estudios profundos,e.!l 

tre los que puede señalar a: Jaime Morcowich, Fontana Vicent J., Cenicero 

José Angel, Gilberto Bolaños Cocho, Osorio y Nieto8 César Augusto, etc ••• 

Todos ellos coinciden en señalar que es urgente que a nivel mundial, 

)' a la ponle nuestra sociedod8~J:lpJ.rnd1ent~LdeJa~O!"gani~Zsa~ión~de~Nodone$~~ 

Unidas, en todos y cada uno de los paises que integran !a comunidad l'ntern,2 

cional, legislen profunda y seriamente sobre las condiciones de los infantes. 

Se debe <:onslderar como primordial el proteger desde los puntos de vista hu

mano, científico, moral y social al futuro de la humcrnidacl, ya que cabe se

ñalar que ese futuro se encuentra seriamente amenazado por causa de lo vio

lencia generalizada en nuestra sociedad. 

D ebemo~ reflexionar, sobre el hecho de que los ejemplos que propor

cionamos o la l>oeiedad infantil de nuestro planeta, no es sino el vivo interés 

por lo felicidad y Jos instrumentos que para elló u:.amos9 desde lós inocentes 

juguetes que se dan a los niños, como pistolas, orcos, esp-odas de luz, etc. 8 

que psicol6gicomente lo concliciom:rn poni la violencia, hasta los niños com-
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batientes en diversos países de la füHra 8 en las que ¡uegan el papel de solda

dos o son asesinados por su neuln:ilidad, pues en una actitud socialmente infa

me no se vale ser partidario y el que no está a favor está en contra. 

En fin estos autores, entre lineas hacen una invitaci6n en general pa

ra que brindemos una mayor y sincera protección al niño, que es la esperanza 

de su propio futuro y será 

desprotegidas g enerociones. 

Personalmente reflexiono sobre lo que se plantea, y creo el poder apo!. 

tar ideas concretas para enriquecer el material escrito que a ia fecha existe. 
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CAPITULO 11 

Seguridad Social 

1) Objetivos y Características. 

2) Instituciones de Seguridad Social. 





Objetivos y Características. 

CAPITULO 11 

ORIGENES DE LA SEGURIDAD HUMANA. 

Hablando con sinceridad, resulta tarea en exceso difícil 

señalar el momento en que aparecen los primeros indicios de la -

previsi6n humana, que constituyen los principios de lo que hoy es 

el amplio y complejo campo de la seguridad social en el mundo, 

con todos los problemas de su propio evolución, sus incidenciosr 

reflejos y proyecciones en las diversas actividades del ser humano, 

como factor d°el cambio y progreso. 

Muy cerca de los linderos de lo hipótesis,pudiero decir

se que desde antes de los conocidos estadios inferior, medio y sup!:_ 

rior del salvajismo y la barbarie; pero aún más, al aparecer las -

primeros monife stociones del instinto gregario entre los niños, que 

se agrupan alrededor de la madre para recibir de ello, por merci -

imitación los primigenias enseñanzas creadoras de las habilidades 

y deslTezos par a defenderse de diversos peligros, albergarse de la 

intemperie y demás inclemencias del tiempo, busca lo necesario -

paro calmar su sed y su hambre. 

Mediante la aplicación del método de la investigaci6n -

histórica, podemos remontarnos a la lejana época en la cual el --
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hombre, empieza a tener conciencia de su ser, o darse cuento que 

es un ser que existe, cuando aprende a luchar por su supervivencia 

contra la naturaleza y el medio circundante adverso, cuando surge 

el "horno faber" que empieza a valerse de las manos para hacer m.:, 

jor los faenas defensivas y de aprovisionamiento de los satisfacto-

res de sus necesidades. Tiene que recorrer largas distancias yutili-
·~.q·····~-···=·•••,n•••·-··=·· 

zar muchas horas para recolectar rai;;~,· h~¡;;; y;·¡;¡;;;;;·,iorétco;;, 

mestibles. Poco a poco llega a comprender el valor de los frutos en 

el sustento diario. Más tarde aprende, mediante experiencias acu

muladas, los medios para cazar y pescar durante ciertas temporadas. 

Para los hombres primitivos y sus agrupamientos comunita

rios les eran diffciles, llenas de penalidades y riesgos las toreas d!_:l 

rias que tenían necesidad de realizar para buscar alimento, Cuan

do lograron esto, con cierta abundancia, pensaron que era bueno -

aguardar algo como reservas para la época de escasez. Esa ero una 

forma incipiente de previsi6n, que fundamentalmente gqrantizaba -

algo de comida para los malos tiempos y ahí, en ese momento, es 

cuando surge el principio de la previsi6n, como medida paro evitar 

las carencias de mañana, A! !uehar contra lo inseguridad, contra 

el hombre y la miseria, el hombre estaba forjando ya los caminos de 

su propio bienestar. 
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INICIOS DE LA SEGURÍDAD EN EL MUNDO. 

Ho c¡uedado cloro c¡ue la seguridad social no corresponde a 

un pais en particular, al contrario, es patrimonio de todo el mundo, 

sus orígenes son los mismos, ounc¡ue no en todas partes ha alcanzado 

igual desarrollo. Lo importante es c¡ue es un vínculo para todos los 

pueblos de la tierra, es una necesidad común, una esperanza igua,!_i 

tari a. 

Este trabajo tiende o señalar los orígenes y bases universa-

les de seguridad social. Empezaré por narrar algunos aspectos par!:. 

ciclos a los que han sucedido en México, 

Entre los romanos e:---:,f:,C, uno curies~ ::igrupaci6n llamado 

"sociedades funerarias", "Collegia opificum" las llamaban ellos. 

Su ob¡eto era sufragar los gastos en caso de muerte de los 

socios de un mismo c¡uehacer o profesi6n, también protegía a las 

viudas y huérfanos, 

Así los XII Tablas disponían "Que el padre que venda -

por tres veces a un hijo como esclavo, pierde la PatrfuPotestad". 

(7) 

(7) Jaime Marcovich. EL MALTRATO A LOS HIJOS. Ed. ED!
COL. la. Edici6n. México, 1978. Pág. 274. 
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Posl"eriormente los cofradras, eran denominadas "guildas" 

en el Norte de Europa, tenían por.ob¡eto la asistencia mutua en c.::: 

so de desgracias, iniciaron la práctica de los principios de la con-

fraternidad. 

las necesidades de los naturales, tiene su representoci6n en Améri-

ca en el "cuataquil". Este trabajo forzos.o era regulado por las au-

toridadesy como en muchos cas.os, éstas eran los mismos industriales 

o alquiladores del trabajo, resultaron otras formas de explol"ación -

de menores, como el alargamiento de las jornadas, etc., respecto a 

esto haremos mención a lo publicado por Andrés Becerril en suco--

menl·ario en el que manifiesta que: "cuatrocientos años antes de -

Cristo, Aristóteles dijo: Un hijo o un esclavo son propiedad y na-

da de lo que se hace con una propiedad es injusto". (8). 

En España existieron los prol'ecl'ores de huérfanos y pupilos, 

nombrados por los Consejos. Esta idea fué trasladada a América pa-

ro proteger a los naturales, a los que se les consideraba en condic~ 

nes de inferioridad, quizás porque desconocen la gallardía física y 

la grandeza espiritual del indígena americano. Así nacieron las -

protecl'orfos, en torno a las cuales el padre Las Casas proclama Pº! 

(B) ANDRES BECERRIL. Ultimas Nol'ici~. 2a. Ed. 4 de Junio -
1985, Pág. 18. 
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que a los indi JS "no les sea hecha ninguna sinraz6n y ninguna sini~s 

ticia". 

Algunos naturales preferían el cuataquil, pero se hicieron 

forzosos los otros dos sistemas. Esto último generó el endeudamiento 

de los naturales, pues como el trabajo era voluntario, lo garantiza

b,an con anticipos que difícilmente podían pagar los traba¡adores. -

Esta historio se repite en todas partes y en nuestra época civilizada 

aún hay quienes usan ese procediaiento. 

La beneficiencia púbíica, que es otro medio inicial de se

guridad social, tiene antecedentes muy remotos, entre los que se ci 

tan_ 1-as_le_y_es_,fo f_a _ _a nJJg_ua_ Romcr q-UELd-i sponfo n-t-od-o-lo-r-e lat-i-v-o a 1-a 

compra y venta de trigo para venderlo a la plebe a precio bajo, co 

mo medida de protección democrática y de ayuda solidaria. 

Estas leyes eran conocidas con el nombre de frumentarias, 

tomando el origen etimológico de la palabra trigo. Sempronio Gra 

co fue el autor de la primera ley de este género. 

También conviene recordar otros remotos antecedente.s de 

la beneficiencia, como la Ley de Pobres, expedida en 1601 por la 

reina Isabel de Inglaterra, probablemente inspirada en los princi

pios fi!os6flcos del español Juan Luis Vives. 
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Por toda Europa se extendieron los beneficios de los leyes 

de pobres, surgiendo también la interesante obra de los "Padres de 

Mozos" que buscaban trabajo al que lo necesitaba y hasta conseguían 

matrimonio a los mu¡eres pobres. 

Se ha hablado también, de como se repartían la tierra en-

tre 

pues entre estos se dividían los tierras en tres partes: uno porte p~ 

ro el pueblo, otro para el poder religioso y la otra poro el poder P2 

i ítico o real. Las parcelas indivicl uales se denominaban "tupus". 

Como se ve, había ya un colectivismo incipiente, quizá por eso 

llamaban al pais "Imperio Sc_1ciolista de los Incas". 

Los Ca¡os de Comunidades Indígenas, existieron en Méxi

co, como ya se ha tratado, y en otros países de influencia española, 

como existieron "los pósitos" entre aztecas e incas. 

Los Guoronies de Paraguay también tenían sus lotes de ti.=, 

rras a los que llamaban 11 1'upumbos11 que quiere decir porción de Dioso 

En las leyes de Indias y cÜgunos c6digos se estoblecieron -

obligaciones médico asis!·enciaies p-ara los encomenderos. 

lnd udablemente que la institución de beneficiencia más -

precisa y difundida fue la de los hospitales que generalmenl·e se -

edifican cerca de las iglesias. 
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Es curioso observar que por aquella remota época ya se e..: 

tablecieron albergues para los menores desyálidos, huérfanos, mal

tratados que pueden ser antecedentes de las actuales instituciones -

de seguridad y protecci6n a la infancia, 

Marcovich dice: que hablar del mal trato de los niños en 

las diferentes culturas desde el punto de vista antropológico resulta 

peligroso si no estudiamos el concepto que cado cultura tiene del -

mundo en el que se dese nvue !ve, o del orden y a ce i6n social a tra

vés de las proyecciones de su universo y de su religión. (9). 

Mucho más podríamos decir de estos antecedentes de los -

sistemas de seguridad en los que se advierte un claro propósito de -

ayucla y morciTiclad. 

ORIGEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El hombre primitivo nació con múltiples necesidades, que

ría agua para su sed, alimentos para saciar su hambre, vestido para 

ct.brir su cuerpo, una cueva o una casa rústica para guarecerse de 

los inclemencias del tiempo. Las luchas para resolver estas necesi

dades las realizó originalmente aislado, pero pronto se di6 cuento 

que había otros.hombres con los mismos n~cesiclades y que uniendo 

sus esfuerzos podrían obtener mejores resultados. Asr empieza a -

(9) JAIME MARCOVICH. Obra citada, Póg. 65. 
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surgir ia divisi6n de! trabajo, unos se dedican a una cosa y otros a 

otras; la producción empieza a multiplicarse y las problemas k1m-

bién aumentan. 

Empiezan los hombres a reunirse por grupos de actividad y 

ahí comienza la solid'ariclacl porque todos ponen algo para resolver 

Siendo tantas las necesidades del hombre surge la protec

ci6n de unos hacia otros. Empieza la caridad como la generosidad 

de los que teniendo posibilidades se despo¡aban de algo para darlo 

a los que nada tenían; pero como era difícil, desde entonces este -

desprendimiento, no se obtuvo ningún resultado práctico. 

Después surge la mutualidad, o se a la aportac:i6n de todos 

para crear un fondo común que resolviera en el momento oportuno -

las necesidades individuales. Este sistema no ha dado resultado en -

ninguna época porque las necesidades individuales en un momento -

dado, son mayores a la reserva acumulada. 

Después surgen los seguros privados que obtuvier0<n mayo

res éxito:., porque el hombre compraba su prol'ección en !a medida 

de sus posibilidades, su exigencia yo no podía ser más que en pro= 

pc.rci6n al esfuerzo aportado. Muchos se marginaban de los benefi 

cios porque no tenían recursos para sus aportacionesº 
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Después surge la etapa de la asistencia social, la cual no 

prosperó todo lo que se esperaba dado a su criterio impositivo. Se 

pensó resolver las necesidades de la colectividad mediante la conlTi 

buci6n de la población económicamente activa. 

A continuación surge el seguro social y pronto la seguridad 

social, encuentra sus horizontes de servicios. 

Por lo anotado en este traba¡o se habrón dado cuenta que -

la seguridad social es producto de la necesidad de conservación del 

hombre, _de su lucha contra el hambre, contra ei doior, con!Ta ias -

necesidades del ti_empoo E.1 institnto gregario del hombre lo une en 

la bús_gue_Slo de ~_!isfactores, sed~ cuehto que juntospodi'on más, -

lo cual" sería válid? siempre, en todos los tiempos y todos los espa-

cios. 

DESDE LA CUNA HASTA LA TUMBA. 

Se recordará que don José María Morelos está considerado 

como precursor de la seguridad social en México, por su declaración 

de 1813, emitida en sus famosos "Sentimientos de la Nación". 

Poco después el 15 de Febrero de 1819,en el Congreso de 

la Angostura, Simón Bolívar, declara en forma clara y precisa lo -

siguiente: 

"El sistema de gobierno más perfec-to, es aquel que produce 
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mayor suma de seguridad social, y mayor suma de estabilidad polHica". 

Como se puede dar uno cuenta, el liberf'ador utiliza el térr!'!_Í 

no seguridad social y lo expone nada menos que en el discurso en que 

fundamentaba su proyecto de Constituci6n para la República de Vene

zuela. 

En ese mismo cff;~~¡;, J;~·Íaraquelófhonfb'fes'ñ'cicerí'todos"'' ··· 

con derechos iguales a los bienes de la sociedad, afirmaci6n que cor:!: 

tituye un adelanto a los principios de redistribuci6n del ingreso púb!l 

co, al de la equidad, la igualdad y la justicia social. Más adelante 

se pronuncia contra la esclavitud y los privilegios y en esto, se re-

cardará, hay similitud con las ideas de Morelos. 

En otras partes del mundo encontramos claros inicios de se

guridad social, cmo en la gran ley de la reina Elizabeth en 1598, dl 

vicHa a los pobres en 3 clases: los desocupados, los inválidos y los -

niños huérfanos. En dicha ley ya se dictaban normas para protegerlo. 

Quizá para signif icor que los primeros estaban aptos para el trabajo

los llamaban "robustos sin empleo", a quienes las comunidades debe

rfan darles trabajo,para los segundos· había ya una lS pecie de hospit_!? 

les, !os niños huérfanos debran ser atendidos por parientes yde no -

haberlos, por ley se les educaba pare prepararlos para la vida. Pa

ra tódo esto se creó un impuesto especial, estableciéndose un prin'?J 

pio de solaridad enl·re las comunidades de manera que la que tuvie-
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ra muchos pobres le pasara parte a otra que los tuviera en menor -

número. Asr mismo, la Asociaci6n Antiesclavista, una entidad p!J 

vado con sede en Londres, estimaba que entre 100 y 200millones -

de niños realizan en el mundo, trabajos que ponen en peligro su -

salud y seguridad. ( JO) 

Como es natural estos sistemas fueron trasladados a lasco-

lonias de América, por lo que en Estados Unidos se practicaba en.!} 

milar forma. 

Conviene recordar aqur la obra de William Beveridge, emi 

nente economista irglés, quien fue director de la Escuela de Econo-

mía y Ciencia Política de Londres .• presidente del comité interm inls 

bases de I~ seguridad social, más bien conocido como Plan de 

Beverídge, con el lema De$de la Cuna Hasta la Tumba, que se re-

fiere a la protec::ci6n de los seguros durante ese lapso de la vida, -

conceptos que han sido superados según hemos visto. La caracteri! 

tica de este plan es que funciona en el término seguridad social a 

los seguros sociales, la asistencia social y la salubridad. Esta u'l!. 

dad es seguida por Nicaragua, Chile, Nueva Zelanda y Bolivia. 

Francia une todos sus-sistemas de seguros en la Ordenanza 

( 10} Colecci6n Testimonios. Ed. Mexicanos Unidos, 3era. edición. 
México 1983, Pág. fl 149. 
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1945, bajo el rubro general de seguridad social. 

En la Uni6n Americana adquieren importancia los progro-

mas de ayuda a los necesitados a través de los Juntas Estatales de -

Caridad. Por olTa parte, se le da mucha importancia a la preven--

ción de enfermedades físicas y mentales, creándose el servicio de -

_-,,,,,,,_-,,,- ---~gl~~r,i<:lCJ<:lP~blica como dependencia del Departamento de Salub!_i 

dad, Educación y Bienestar, 

Por lo que toca a España, basta recordar que muchos insti-

tuciones de previsión social fueron trasladadas o sus colonias, pero a 

la vez es bueno recordar que en México ya existían muchas que s6lo 

fueron superadas, o simplemente fomentadas por los conquistadores, 

digamos como ejemplo, la cofradía y las hermandades de socorro. 

Allá por el siglo XVII, ba¡o la influencia de Luis Vives -

surgen muchos escritores que abogan por el pobre y necesitado, pr2, 

nunc:iéindose por la intervención del Estado para orientar la vida e:..o 

nómica y social dentro de la justicia y la caridad. 

En la nueva España florecen los Montepíos y más tarde S!;J! 

gen las Cajas de los Obreros y las organizaciones asisténciales co-

mola "Quinta de Salud La Alianza", de Barcelona. 

Lo que debemos de asentar como tesis general es que al -
! 

surgir el movimiento obrero en el mundo, se aumentaron las inqui.=_ 

tudes por afionzor todos los medios de lo seguridad social, lo mismo 
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podemos afirmar que a medida que se fueron aumentando los servicios 

del Estado se aument6 el número de trabajadores y con ello surgi6 la 

necesidad de incrementar la seguridad social, que cada día adquiere 

más auge y alcanza niveles superiores en lo cuantitativo y en lo cua 

litativo. 

México es uno de los países que marcho a la vanguardia en 

materia de seguridad social, gracias o lo avanzado de sus normas --

constitucionales que plasman en realidad los postulados de la Revolu 

ción Mexicana. 

ANTECEDENTES DE LA ,Fr.11R1r,1,.D SOCIAL 
EN MEXICO. 

La seguridad social en México. Si nos remontamos a la~ 

ganizaci6n interna de los pueblos out6ctonos de México encontrar,=. 

mos grandes avances de carácter social, por ejemplo: en la adminJ_s 

traci6n de la tierra, lo educación pública, la salud y !o distribuci6n 

de algunos productos del trabajo y de los tributos. 

Losaztecas tenían claramente establecidas las clases socia· 

les: Los "Pillis" tenían a su cargo actividades directrices y estaban 

integradas por los guerreros, los sacerdotes y lci nobleza en general. 

Los "Macehuales" formaban la gran maso del pueblo. Otro grupo ~s 

taba integrado por los esclavos y "tamemes". Los "Porchecas" eran 

los pequeños comerciantes de la época. Como se puede ver, aquí 

había ya una especie de solidaridad incipiente, gestada en lo ofini 



dad en el trabajo. Todo lo que hacían en bien del Ca lpulli ero yo 

una especie de ITabajo social, por lo que se puede considerar que el 

Calpulli es, por así decirlo, lo célula de la colectividad. En el Cal 

pulli había una disposici6n que se parece a las actuales normas agra

rias, pues las tierras se entregaban en forma de parcelas y con la obU, 

gaci6n de cultivarlas constantemente; de lo contrario volvían a la co 

m un id ad. e on esto podemos qüé'í,í'"'frérra'eracíeiff'-''º 

nada a fines sociales, así como fueron los tributos que se aplicaron -

en beneficios comunales, pero también para auxiliar a las viudas, -

los ancianos y los inválidos, pues consideraban injusto desamparar

los, es decir, ratificamos, había ya un principio de solidaridad ante 

la pena, ante el dolor y las carencias. 

Los comerciantes iban y venían de lugares lejanos como Y_u 

cotón, Centroamérica, ITayendo al lmperiomuchas cosas, tales co

mo plumas, joyos, frutas, pero además tenían a su carg"O una funci6n 

de protecci6n, ya que informaban de cualquier intento de guerra o

invosi6n. 

La forma comunal del comercio estaba en el "tianguis", o 

sea el mercado público que se oq;¡anizaba cada cinco dfas. Estos 

"tianguis" tuvieron gran imporl·ancia y entre ellos sobresali6 el de 

Tla!-elolco, del cual Bernal Díaz del Castillo decía que era mucho 

más grande que cualquiera de Esp año. 
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En Mempo de Moctecuhzoma se protegi6 la economía de -

los gobernantes·y funcionarios, organizando los almacenes del Esta-

do llamados "petlacalco·", los cuales en ocasiones de emergencia se 

ponían al servicio del pueblo. Estos almacenes son claro anteced::_n 

te de lo que hoy en nuestras tiendas, tal vez mejor, de lo que es la 

Conasupo, por el magnifico servicio que presta en momentos aflicti 

vos para la población. 

En la educación los aztecas demostraron interés en exten-

derla a la mayor parte de la comunidad, pues en tanto que en el -

"Ca!mecac" asistían los hijos de los nob. les, al "Telpochcaili" as~ 

tían los Macehuales,o sea el oonglomerado, es decir, había ya orie_!; 

tación hacia la educación popular, La protección social é¡ue:Ja el~ 

ram·e-n·te in-di-cacÍci cuanclÓ se foculcaba norror al vicio y se aconsej~ 

bala decencia, la hone.stidad y el respeto a los mayores, se difun-

dían claros principios de unidad social. 

* José Miranda -W.Jiménez - Ma. Teresa Fernández se-

ñalan que "desde la infancia el individuo debía someterse a los ca-

nones morales establecidos y el que las infringía era severamente -

castigado por ITibunales especiales o por el propio pueblo". ( l l) 

En la medicina también dieron los aztecas muesn'"Qs muy -

claras de interés social, la transmitían como oficio de padres a hi-

jos. En forma rudimentario hablaban ya del temblor del cuerpo y 

el colambre no era raro ver uno suturación con cabello, como tam

( i l) José Miranda - W, Jiménez - Ma. Teresa Fernández. Obra 
~' Pág. 137. 
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¡;oco se dE:ljaban de practicar los baños termales o "temascalli". 

Los fundamental no es que hayan existido conocimientos y recur-

sos curativos, sino que existían con cloro tendencia social, pod r,2 

mos decir, como un anfecedente muy remoto de loque ahora pue-

de al poner la medicina al servicio de todos. 

···· i?,gr,~i::,!'! YJ:lct..<;;J9,rq ...• ):'ÍJj9[J.Q 7 )'?,~ erinc:ipios de I a . . ·. . ........ , ......... . 

social cuando Moctecuhzema Xocoyotzin declara que "es deber -

del Estado mirar por los ancianos e impedidos", mandando construir 

un gran hospital donde deberían ser tratados "como gente estimada 

y digna de todo servicio". 

Si hemos de considerar que el juego es un medio de convi 

vencía, es conveniente recordar-que nuestros remotos antepasados se 

réunían en el juego de pelota, que entre ·los maya-s se llamaba - --

"Pokyah". A este respecto, se debe recordar que las actividades -

deportivas están incluidas actualmente dentro de las prestaciones~ 

ciales de la seguridad social. 

Muchas cosas podríamos decir acerca de.los antecedentes 

de la seguridad social dentro de las culturas primitivas de México, 

lo anterior establece un vinculo entre nueslTo pasado hist6rico, el 

presente, que debe ser trabajo creador, y el futuro promisor, 
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DONDE SE TRATA DE LAS COFRADIAS. 

La palabra Cofradía quiere decir congregación humana, fr!, 

cuentemente era la reuni6n de los devotos de algún sentimiento reli

gioso, puede extenderse también un grupo de gentes que se unen -

con un fin específico. Las Cofradfos aparecen en España hacia el ~ 

glo IX así es que su origen hispano, siendo preciso reconocer que los 

habitantes de esta parte del mundo (América), ya tenían institucio

nes con características parecidas o mejores, Originalmente la cof!::_a 

día tenía por objeto la asistencia de todos sus integrantes, directos y 

familiares, 11 en todas las eveñtucdidacles de la vida, especialmente - , 

en los casos ele-enfermedad o muerte". 

Dado el agrupamiento natural que ocasionaban las cofra-

días, se les considera también como anfececlentes del gremio, lo que 

a su vez, adquiere mucha importancia denlTo de nuestra organización 

sindical. Asociaron tanto los términos que existieron confrodia-gre-

mio. 

Este anhelo de seguridad tan especial inició su desarrollo -

en la Nueva España en el siglo XVI y ya al fin del siglo XVIII y -

principios del XIX habían desarrollado una poderosa organización y 

recursos cuantiosísimos que de una u otra manera empezaron a inci

dir entre la clase rraba¡adora, motivo que empezó a inquietar cil SS 

todo. 

Si quisiéramos hacer un análisis final ele lo positivo que -
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nos deja esta organización en beneficio de lo seguridad social, pod,: 

mos decir que al extender sus acciones a los trabajadores constituyó 

el _antecedente inmediato de los llamados "gremios de artesanos" que 

en su momento dieron un poso más en favor del derecho a la Seguri

dad Social, 

eran real 

mente las cofradías y de por qué las consideramos antecedentes remo 

tos de nuestras modernas instituciones, transcribo una parte muy pe

queña del informe de un visitare al virrey Bucare! i y Ursua: 

"Tienen los operarios de lo fábrica una volunt ria concor

dia, con lo que dejando cada uno medio real por semana se 

visten los desnudos y se curan y socorren a los que están e_12 

fermos para pagar los entierros y sufragios de los que fa lle= 

cen y dar auxilio a sus viudas e hijos", 

Por último, destaco la importancia de las cofrodfos dentro 

de la termJnologío de lo seguridad social que o fines del siglo XV se 

les dió el nombre de Hermandad, palabra plenamente vinculado o -

la prop.S-sitos esenciales de la seguridad social. 

COMUNIDADES INDIGENAS 

Hablaremos ahora de una instituci6n que por sus rafees es 

auténticamente mexicana, me refiero o las Cajas de Comunidades 
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Indígenas que también fueron conocidas con el nombre de "Cajas 

de Censo". Su bondad fue comprendida por los colonizadores, 

por eso funcionaron en la época colonial y constituyen un antece

dente de nuestras actuales instituciones de seguridad social, no ~ 

lo por los fines que perseguran, sino especialmente por el sistema 

de organizaci6n de las mismas, inspiradas en la ayuda mutua y en 

la solidaridad entre los miembros de la comunidad de la cual for

maban parte. 

El origen de estas Cajas arranca desde la época prehise,.á 

nica, dentro de su organizaci6n comunai iigada a ia tenencia y e~ 

plotaci6n de la tierra y al aprovechamiento de sus productos y ben.: 

_ fi cios,~Rec ial mente el Alte_R-e_thlLi,_Q__ti_e_r_r_as_d_e_l_p_uebJo_qtJe-es,_..._ 

en realidad la versi6n original de la Caja de Comunidad Indígena. 

Las Cajas de Comunidades lndrgenas de la Colonia integ~ 

bon sus fondos con los ahorros del pueblo y se dedicaban o resolver 

las más urgentes necesidades, especialme.nte las de carácter munis_i 

pal y las del culto religioso, en segunda instancia las de la enseña_!l 

za, el cuidado y curaci6n de enfermos, así como la previsi6n para

ancianos y desválidos, seguridad pública, caminos, regalías, crédJ. 

to y fomento de la agricultura. Para darse cuenta por qué se desif 

naban estas Caj(ifs con el nombre de Censos, se debe a que dicha -

palabra significaba préstamos y dichas instituciones hacían ya ese 

tipo de operaciones. Por pertenecer dichas cajas o censos, a to-
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dos, se les conocía también como "bienes de comunidad". 

Por lo expuesto nos damos cuento que todo eso que hacían 

las Cojas de Comunidades lndrgenas, constituía un verdadero esc¡u_: 

ma de polftico social que puede considerarse un legítimo antecede_!l 

te de nuestros acl'uales programas integrales y son, a la vez, vivo -

po, tan cercano en nuestros afectos. 

Esto revela claramente que los hondas raíces de nuestras -

instituciones se pierden en el tiempo y unen a los pueblos en una ~ 

la espe_ranza, l_a esperanza de un mundo mejor, donde la jus_ticio ~ 

ciol seo patrimonio de todos, donde lo riqueza se distribuyo equita

tivamente, donde lo salud acompañe a todos, la culturo ilumine a .. 

todos, donde la solidaridad sea fuerza incontrastable del progreso, 

es decir, el mundo de lo seguridod social. 

Tonto actividad tenfa esto medido poro los fines porticul~ 

res de lo Iglesia que los frailes que ven fon o Américo eran instruidos 

al respecto. Escuchemos lo que fray Bortolomé de las Casos aconse

jaba: 

"Que hayo casa en medio de lugar para hospital donde -

sean recibidos los enfermos y hombres vie¡os que no pudi.:. 

ron trabajar y niños que no tiene padres que ahí se quisi.:. 

ron recoger. 11 
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FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS PRECUSOR 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL ANTI
COLONIALISMO. 

Si consideramos que el bienestar social es tarea esencial de 

la seguridad social, podemos afirmar que Bartolomé de las Casas es -

un I uchador incansable de esta doctrina, pues su obra en beneficio 

de los indios no refleja más que un claro humanismo, oigamos su pe-

labra: 

"Los naturales de América no s6lo son seres racionales y li-

bres, sino que reunen las condiciones presupuestas para un 

tipo superior de vida. 11 

En este pensamiento advierte un principio de igualdad y és 

-ta-es-ba nde r-a-de-1-c-segur-idad-so <::-i a 1-por-q ue-p~e-c-isamente-pugn a-por-

la distribuci6n de bienes y servicios. 

La seguridad social hace realidad los derechos humanos, su 

tareg suprema es que el hombre disfrute plenamente del méiximo bie-

nestar físico y mental. Bartolomé de las Casas fue un precursor de -

los derechos humanos, los cuales estéin plenamente consagrados en -

sus obras, llenas de valor moral, cívico y jurídico. Decía el sevilla 

no: 

"La justicia y las virtudes morales indispensables para la~ 

vida social, el hombre las alcanza cuando vive de a·cuer-

do con la raz6n. 11 
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En su Tratado sobre lo encomiendo Bartolomé de las Casos 

se pronuncia claramente en contra de ese medio de explo1·ación y -

pide un trato humano para los indígenas. Por eso, por todo lo que 

hacía y proponía a favor de los desválidos, Bartolomé debe conside 

rarse precursor de la seguridad social en América. 

es un derecho de la seguridad social, pues bien, 

recordaremos aquí que en la época de fray Bartolomé ya se otorga

ban en forma de socorro generalmente repartiendo indios y niños -

huérfanos o abandonados a las viudas y a los hijos de los conquista

dores. En 1551 se otorgó a fray Bartolomé de las Casas la primera 

pensión consist.;nte en doscientos mil maravedíes anuales "en are.ri

ción a lo que había trabajado en las Indias por servicios de Dios y

de aquellos naturales". Como es fácil comprender, éste ero un:.."'

neficio otorgado por gracia del Rey, pues no lo generaba ningún d_2 

recho. Carlos V decretó dicha pensión el 1° de mayo de 1555. 

Su pronunciamiento a favor de la libertad queda firmeme.!1 

te expuesto cuando dice: ".,, después de la vida es la cosa más -

preciosa y estimable"• 

La democracia garantiza lo vida social;. "Los hombres son 

_libres para determinar su gobierno y someterse a su imperio.'' 

El estado actual contribuye para dar seguridad social al -

pueblo porque éata es una manera de redistribuir el ingreso nacio-
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na!. Las Casas decía en su Apologética: "El fin del Estado es buscar 

la felicidad civil y humana de los pueblosº.ºº" 

En síntesis, podemos decir que el Obispo de Chiapas de~.} 

c6 sus mejores días a luchar contra la ignorancia, la miseria, la e~ 

plotaci6n en todas sus formas de indios y sobre todo del trabajo" for

zado a niños así como de aquellos que eran abandonados por sus p2_ 

dresº Fue un abanderado de la libertad y de las causas justas. 

Las Casas fue un defensor de los indios, lleg6 hacia ellos 

probablemente con el fin de conquistarlos para los fines de su fe y -

culto, pero el libertador fue conquistado, como dice el fecundo es

critor Agu.stín Yáñez: "Fray Bartolomé de las Casas, el Conquista

dor conquistado." 

Lo conquist6 el amor al indio, lo conquist6 el bello pai !: 

je, lo conc¡uist6 el tiempo porque ahora el obispo deambula por to

das partes, en el pensamiento de los hombres, con el sentimiento de 

la tierra americana. 

Como se habrán dado cuente¡, es indiscutible que fray B~ 

toloiné de las Casas 1uch6 por hacer realidad los principios de la Í'::!.;l 

ti cía social. Nunca creyó en la irracionalidad del indígena, siem

pre pens6 que era un ser digno y educable. Fue un batallador de la 

paz, un sacerdote de la libertad, un legítimo defensor de los indios, 

un luchador de la seguridad social. 
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LA SEGURIDAD SOCIAL EN LOS "SENTIMIENTOS 
DE LA NACION" 

En la historia de México un sigular documento conócido con 

el nombre de Sentimientos de la Naci6n y que fue elaborado por don-

José María Morelos y Pav6n. 

se trata de un documento de 23 puntos que con-

tienen las ideas más avanzadas de la época. Morelos expres6 allí -

sus ideas políticas y sociales con claros propósitos libertarios y de -

justicia social. Estas ideas fueron base sustancial y raíz ideológica 

del Congreso de Chilpancingo y de la Constitución de Apatzingán. 

El nombre del documento Sentimiento de la Naci6n, es, sin 

duda, la más elocuente expresión de que el genial Moredos compre.!1 

día que I as ideas a 11 i vertidas emanaban de un verdad ero sentimiento 

nacional, pues no debemos olvidar que, por otra parte, ei néroesie~ 

pre se consider6 "Siervo de la Nación". Su humildad de arriero y -

campesino se agiganta como genuino emisario de la libertad. 

En el punto 12 de los Sentimientos de la Nació" More los 

dice: 

"Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que 

dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a co'.l,s 

tancia y patriotismo, moderen la opulencia, y de tal suer-

te se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costum-

bres, aleja la ignorancia, la rapiña y el hurto." 
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En este solemne pensamiento se advierte claramente un se~ 

timiento de solaridad hacia el pobre, al que todo carece y esto es -

principio esencial de la seguridad social. 

Moderar la opulencia es evitar que unos cuantos vivan en 

la abundancia mient.ras las mayorías carezcan de lo indispensable. 

Si revisamos los postulados de la seguridad social nos dar.= 

mos cuenta que el pensamiento de Morelos, constituye un iluminado 

avance revolucionario. 

Vivir en lo indigencia es carecer de los recursos necesarios 

paro aliment:Jrse, vestirse; es carecer de vivienda, es miseria y olti 

do. Resolver estos problemas son tareas de la seguridad social pre

vistos visionoriamente por el gran Morelos. 

Mejorar el jornal del pobre es buscar soluci6n integral o -

sus nec.esidades, porque un salario decoroso, con suficiente poder 

adquisitivo es base para una vida mejor, es posibilidad de vivienda, 

es disponer de recursos para la salud. Los salarios justos significan 

mejor alimentación, vestido y cultura. Todo esto es, indudableme..!] 

te seguridad social en la reaiización práctica de sus postulados. 

Mejorar los costumbres del pueblo es hacerlo más apto PI:_ 

ro la solidaridad, es combatir prejuicios que nos pueden desunir,

es fomentar hábitos sociales y crear una conducta cívica útil para 
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tc:d os. Conjuntamente con esto More los se pronuncia para que se -

-aleje la ignorancia, es decir, concibe la idea de que la ed ucaci6n 

habría de modificar la conducía de los ho~bres, haciéndolos más -

fraternales, más solidarios, más patriotas. 

Con lo anterior bastaría para considerar a Morelos como un 

gran 

grandeza oigamos otro de sus vitales sentimientos: 

"Que la esclavitud se proscriba para siempre y lo mismo la 

distinci6n de castas, quedando todos iguales, y s6lo dis-

tinguirá a un americano de otro el vicio y la virtud". 

La igualdad es postulado de la seguridad social, por eso -

suma recursos para extender al máximo sus bienes y servicios y todo 

esto s6lo es posible dentro de la colaboraci6n de todos los grupos!.!: 

teresados en la s_uperaci6n. 

Por todo esto, nos damos cuenta que el "Siervo de la Na--

ción. vive en las mejores !u.chas por el bienestar del pueblo. 

ALGUNOS PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD -
SOCIAL POCO ANTES DE LA REVOLUCION 

Hablaremos ahora de lo que sucedfa en México en mal·eria 

de seguridad sociál en los preludios de la Revol uci6n. 

Se iniciaba el presente siglo0 era el 5 de julio de !900,-
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cuando en Cuernavaca, Morelos, siendo gobernador del Estado don -

Manuel Alarc6n, se expedía el Decreto sobre servicios sanitarios en· 

el que se dictan medidos para proteger a los trabajadores en los fáb!_! 

cas, especialmente lo relativo a la higiene y al saneamiento en los~ 

tíos de traba¡o; asimismo obligo a las fábricas donde laboren más de --

100 operarios o sostener cuando menos o un médico para la atención

de accidentes, 

El 30 de abril de 1904 don José Vicente Vil lada, goberna-

dor constitucional del Estado Libre y Soberano de IV,éxico expidió un 

decreto en el que se protege al !Taba¡ador contra los accidentes del -

trabajo y dispone las medidas para auxiliar a los familiares en caso -

cl-e-muerte-del-trob-ajoa<>r;-E-n-ccfsoae enrermeaaael-decreto e-stcible

ce claras normas para la protección del traba¡ador, 

El 11 de enero de 1906, el Gobierno dei Es l'c:ido de D umn

go expidió un decreto que· contiene prevenciones para el enganche -

y salida de traba¡adores, en el que se advierte la protección a la fa 

milia de los enganchados. 

El problema de la vivienda para los obreros y los empleados 

públicos, es abordado en forma incipiente por el gobernador interino 

del Estado de Chihuahua, C. Enrique C. Cree!, quien el 29 de oct_1: 

bre de 1906 expidió una ley otorgando inmunidades y exenciones a -

las casas que obtengan para su uso exclusivo, En verdad se trata de 
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una legislaci6n casi completa para regular la vivienda de aquel en-

ton ces. 

Uno de los documentos más ITascendenl·es de aquello época 

fue, sin duda, el programa Partido Liberal, expedido en Son Luis, -

Mo., el lºde julio de 1906, suscrito por Ricardo Flcres Mag6n, ori!JJ 

En dicho programa encontramos claros principios de seguri

dad social: 

Establecer un máximo de 8 horas diarias de trabo¡o. 

- Fijación det· salario mínimo. 

- Prohibir el empleo a niños menores de 14 ci'í.:>s. 

- Mantener las me¡ores·condicio'nes de higiene en los ce.!.1 

tros de traba¡o. 

- Seguridad a la vida de los operarios. 

- Pago ele indemnizaci6n por accidentes de traba¡o. 

- Pagar a los obreros en dinero en efectiv.o. 

Como se puede ver, bastan estos ejemplos para darnos cue!!. 

to de que el Pro.gramo el.el Partido Liberal contenía muchos principios 

de seguridad social que-más tarde fueron incluidos en la Constituci6n 

Polrtica de 1916-1917. Y el programa enfatizó: "Todo cambiará en 

el futuro". 
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El C. Bernardo Reyes, gobernador constitucional del Estado 

de Nuevo Le6n, expidi6 el 9 de noviembre de 1906 una ley sobre a_s 

cid entes de traba¡o. Dicho ley establece claramente la responsabili 

dad de los empresarios en materia de accidentesdeltroba¡o, compre.!' 

di endo pago de asistencia médico y farmacéutica de la vrctima, así 

como los gastos de inhumaci6n, en caso de muerte, Además, esta

blece la protecci6n parcial, según la gravedad del accidentado, e.!' 

tre las que se establece el pago de sueldo integro hasta por dos años, 

osí como lo forma en que estos beneficios deberían extenderse a los 

descendientes. 

En el proyecto de ley minera del 19 de febrero de 1907 se 

habla de la ¡,rotecci6n en caso d_iLa_c_cidErntes-mineros,-Gon-!o-que--

es fácil comprender que aún en la época pre-revolucionaria ya se -

establecían claros principios de la seguridad para el i'rabajador y su 

familia, 

En el lejano Estado de Chiapas el gobernador constitucio

nal don Ramón Rabosa, expidi6 el 15 de noviembre de 1907 la Ley

Sobre Contrato de Peones, en la que ya se legisla en favor de los -

menores de edad, pues en su artrculo 3°, dice que "No podrán ser 

contratados los menores, ni individuo alguno que se encuentre en -

estado de ebriedad, 

C~oi-podrán notar en México la lucha por la seguridad -

social nunca se ha interrumpido, pues aun en la etapa aciaga de la 
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Dictadura Porfiriana se registraron inquietudes en pro de los princi-

pios de la seguridad social, de los cuales hemos anotado aquí algu-

nos ejemplos. Precisamente el 20 de diciembre de 1881 el goberna-

dor del Estado de Sonora, don Carlos R. Ortiz, expidi6 una ley que-

establecía derechos y obligaciones de servidores domésticos y joma-

(eros, fijando normas para la protecci6n del salario. 

LA SEGURIDAD SOCIAL ES BANDERA DE LA 
REVOLUCION MEXICANA. 

Todos aceptamos la idea de que la seguridad social es ba.11 

dera legitima de la Revoluci6n Mexicana y lo aceptamos plename.11 

te convencidos de que nadie puede ocultar una verdad indiscutible. 

Por tanto, es conveniente ahondar en e.l tema para afianzar nuesiTa 

plena convicción al respecto. 

Es necesario hablar de estas cosas porque siempre es bueno 

y constructivo replantear y redescubrir lag randeza y iTascendencia 

de las ideas revolucionarias. 

Confieso que realmente no distingo gran diferencia esen--

cial entre seguridad ;ocial y Revolución Mexicana y que por tanto -

en lugar de considerar que la primera es bandera de la otra, debe-

mos afirmar que sin una la otra no podría existir. Más bien podría-

mos decir que nuesl-ra Revóluci6n Soéial d~ 1910 e:; la revolución de 

la seguridad social, la revoluci6n de la solidaridad y de la justicia 
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sociales. Precisamente a este respecto, el Presiden te Echeverría 

dijo: "Gran parte de nueslia política contemporánea es una poli~ 

ca de ·seguridad social." 

Trataremos de explicar esto: una revoluci6n que se origina 

en el pueblo y que es protagonizada por el pueblo tiene en éste el -

más puro elemento de su legitimidad, la fuerza vital de su raz6n y -

el impulso creador de sus programas reivindicatorios. Por eso no es 

osado decir que sin el pueblo la revoluci6n no existirfa, 

En México durante siglos una pequeña clase dominante de-

tent6 el poder, mismo que utiliz6 para consolidarse y desarrollarse -

al gran exh'emo a que lleg6 el porfiriato que todos conocemos, El r.=_s 

-todela po6Tac:ión mexic.ana, el mayoritario, vivía en la inconfor-

midad, al transcurrir del tiempo fue anulando sus oportunidades ele -

progreso, pues su trabajo se extendía, pero siempre c:I servicios de -

unos cuantos. El esfuerzo del hombre era creciente, pero su nivel-

de vida era cadavez más deficiente. Injusticia y explotación por -

todas partes era el denominador común. El proletario no estaba se-

guro de nada, ni de su propia vida. La tierra producía 6ptimos fru-

tos, pero el trabajador no saboreaba ni una cáscara porque si lo in-

tentaba era castigado por el amo blanco, o por el látigo de los ma-

yordomos criollos. Las fábricas producían y proclucfan, pero los --

obreros nada de eso recibían a pesar de que trabajaban desde la al 

borada hasta que el sol se ocultaba. 
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La ignoroncia no sólo existía sino que era alimentada porque 

siempre se ha pensado que la explotación tiene en ella su mejor alia

daº Y la miseria avanzaba, las enfermedades hacfon presa de los -

hombres entre el abandono y el olvido. 

Ante tales circunstancias no había ~ás que una alternativa: 

la Revolución. Aquí cabe preguntarnos, ¿qué es la Revolución? Es 

imperante. La revolución es protesta y es programa. Se protesta co.!:. 

tra la injusticia y se programa el porvenir. La revolución es un cam

bio en la estructura de la sociedad caduca y la apertura de un régi-

men en el que todos tienen derecho a una vida decorosa y digna. 

La Revolución Mexicana es la primera del presente siglo -

que enarbola las banderas de la justicia social, los principios esen

ciales de los derechos humanos; más bien es creadora de esenciales 

derechos del hombre, de fundamentales principios de justicia social. 

Esta revolución tiene su programa y en él está su grandeza. 

Busca salud para que el pueblo viva mejor; ed ucaci6n para que orie.!! 

te mejor su vida, democracia para dar iguales oportunidades al pue

blo, libertad para hacer el bien, justicia para dar a cada quien !o

que necesite. Revoluci6n es progreso, es camino, electrificación, 

vivienda, presa, aula, taller y ejido. 

Si analizamos tod·o eso que ha hechoy hoce la Revolu--
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ci6n, de seguro que nos convenceremos de que todo busca la segu::1 

dad del hombre, pero de un hombre en particular, sino de todos los 

horrores, es decir, la seguridad social, 

Por todo lo expuesto, debemos concluir afirmando: que la-

revolución mexicana es un programa de bienestar social, es un CO!!_S 

tente realizar de la seguridad social investida plenamente de solid_si 

ridad social. 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN LOS ALBORES 
DE LA REVOLUCION. 

Por todo lo expuesto debemos con,.::luir afirmando: Que el -

movimiento de 1910, es sin duda, el que acefer6 el avance de Mé~ 

co,- el que -sacudió fnjusticias y promovi6 el bienestar social. N ues-

tra revoluci6n democrática incluy6 en sus programas tedos los prin-5:_i 

pios reivindicatorios de nuestro pueblo hasta hacerlos realidad en la 

Constituci6n de 1917, 

El líder de nuestra Revolución Nacional, don Francisco 1, 

Madero firm6 el 5 de octubre de 1910, el trascendental documento 

que la historia conoce con el nombre de Plan de San Luis, en el que 

fundamentalmente se convoc6 al pueblo a derrotar al gobierno de P~ 

firio Díaz. Este plan generó discusiones, ampliaciones, etc. Así -

surgió el documento elaborad~ el lo. de mayo de 191 l en el Camp_:1 

mento Libertador, o orillos del río Bravo, frente a Ciudad Juárez,-

donde el doctor Francisco Vázquez G6mez hizo notar" Los inconve 
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ni entes que podía tener la paz si no se lograba la completa realiza

ción de las aspiraciones populares", 

Lo imporl·ante es saber que en el documento de Ciudad Juj 

rez se dice lo siguiente: "Se decretaran pensiones a los inválidos, y 

a las viudas, huérfanos o hermanos menores,o padres del único sostén 

motivo de este tratado". 

En el Plan de Ayala, proclamado el 18 de noviembre de -

1911 se habla de la nacionalizaci6n de bienes de los hacendados, -

caciques y científicos y se dispone se dedique parte para las "Pen-

siones ptira las viudas y huérfanos de las victimas que sucumban en -

I a 1 ucha por este plan". 

Al pugnar Emiliano Zapata por el reparto de tierra estaba 

real izando uno de los más efectivos principios de seguridad social, 

pero su obra en este aspecto tiene otros ángulos que es preciso con,2 

cer, por ejemplo que el mártir del agrarismo legisló sobre Organiz,2 

ci6n y Funcionamiento del Ayuntamiento, estableciendo como alg_ll 

nea de sus obligaciones las siguientes: 

Cuidar que no haya aglomeraciones de basuras. 

Vigilar que se renueven las aguas de los estanques. 

Prohibir que se produzcan miasmas perjudiciales para la 

salud, 
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Vigilar las boticas y expendios de medicinas y drogas, lo 

mismo que la conducta de los médicos, farmacéuticos, p~ 

teras, flebotomiabos y herbolarios. 

Cuidar que en los casos de epidemias no falten auxilios a 

los contagiados. 

Establecer y conservar los mercados y abastos públicos, -

evitando los abusos de los comerciantes. 

Evitar que monopolicen los efectos de primera necesidad, 

Además, Zapata expidi6 un ordenamiento en torno a der.:. 

chos y obligaciones de los pueblos, expuso valiosas ideas sobre el -

-g ob ier-no de 1-p ue b l o-por-el-pue blo-,-dem-ostró-so-h-o_n_d_erpreo c1.Tpccio n 

por la educación, etc. En general, fué Zapata un luchador social 

de recia personalidad cívica y de gran valor humano. 

En el Pacto de_ la Empacadora, proclamado el 25 de marzo 

de 1912 en la ciudad de Chihuahua, por el general Pascual Orozco, 

se dispone, entre otras cosas suspensión de tiendas de rayas, pago -

en efectivo de los jornales de los obreros, reducción de horas de t.!:_a 

ba¡o, que los propietarios de fábricas alojen a los obreros en condi

ciones higiénicas que garanticen su salud y enaltezcan su condici6n. 

Ley de Sirvientes se llam6 el trascendental documento que 

el gobermdor constitucional del Estado de Chiapas, don Flavio Gui 
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llén expidió el 3 de diciembre de 1912, en lo que se asienta: "Todo 

hombre es libre para celebrar contratos por los cuales contraiga obU, 

gociones compat !bles con sus apfrtudes. " En esta ley quedó estable

cido un claro principio de prev i si6n social cuando dispone que el p~ 

trón tiene obfigoaion de pag.u al troba¡ador que se incapacite un 25% 

de su salario, con lo cual no se le desamparaba totalmente desde e! -

p 

El 15 de septiembre de 1914, el gobernador de San Luis expJ. 

di6 un Decreto sobre Salario Mínimo y en su articulado, ademós de lo 

específico se expone este claro principio de seguridad social. 

"En las fincas de campo no se le cobrara al trabajador el -

agua, ni !a leña que hubiere menester para su gasto domé.! 

tico y se le proporcionará gratuitamente casa habitación -

que reuno las mejores condici onesposibles de higiene y co 

modidad." 

El 6 de noviembre de 1912, el Congreso de la Unión expi

dió uno iniciativa de ley sobre mejoramiento de la situación de los 

peones y medieros de las haciendas, disponiendo en el artículo 3" -

lo siguiente: "Todo propietario de fincas rústicas en que trabajen -

más de 50 mozos, está obligado a sostener una escuela mixta en que 

se eduquen los hijos de los trabajdores, y a tener asimismo un boti

quín bastante para la curaci6n de las enfermedades endémicas en -

cada regi6n ••• " 
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Como se puede ver desde entonces, se hablaba ye de la 'le 

cesidC!cl de establecer escuelas en los centros de traba¡o, es decir, -

se realizaba la I ucha contra la ignorancia, que es base substancial 

de la seguridad social. 

Por aquella época uno de los documentos más importantes 

fue el Decreto del 19 de octubre de 1914, expedido por don C6ncLJ 

do Aguifar, gobernador del Estado de Verocruz. Lo fundamental es 

el enfoque que da a los servicios médicos, pues en efecto dicha ley 

dice: "Los patrones prestarán por su cuenl·a asistencia de médicos y 

medicinas a ios obreros enfermos y ies proporcionarán alimentos, s~I 

vo el caso de que las enfermedades provengan de conducta viciosa-

de los mismos." D Lc_b_Q_d_e_cr_e_to_tambJén-enfotizaba~ "-Los-obl'eFos-en 
- -

fermos victimas de accidentes del trabajo, disfrutarán del ¡orna!, :2 

!ario o sueldo que tuvieren asignado, mientras dure el impedimento." 

Esto quiere decir, pues, que desde entonces ya se conside-

raba el servicio médico como una protección social. 

Otro antecedente importante que no podemos dejar desape.! 

cibid~, es la Ley del Trabajo de Salvador Alvarado, expedida el 11 

de diciembre de 1915, que es un d-ocum~nto profundamente humano. 

En una de las partes de su exposici6n de motivos se cita lo siguiente: 

"En las ciud~des y en los campos, en los talleres y en los p!antros -

de henequén, ¡unto a las maquinarias de las fábricas y ordenando -

las verdes hojas que han de trocarse en fibras de oro, están los obre 
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ros de Yucatán, los que sudan y se agitan para que Yucatán suba y -

crezca. La salud y la vida de los obreros se hallan en peligro ••• " 

Lo fundamental es saber que Slvador Alvarado, gobernador 

y comandante del Estado de Yucatán, legisló ampliamente en materia 

laboral. En ella existen disposiciones sobre el trabajo de las mujeres 

higiene y seguridad, accidentes de l'r;! 

bajo, y es fundamental hacer notar que dicha ,ley dispone la obliga

ción del Estado de organizar una sociedad mutualista en beneficio de 

todos los trabajadores. 

Siendo gobernador del Estado de Hidalgo don Nicolás Flo

res, expidió una ley sobre accidentes de trabajo el 25 de diciembre 

de 1915, pues como se recordará dicho Estado es minero y por aque

lla época se explotaban en gran escala dichos recursos. 

Estas inquietudes se gestaban en todas partes, es así como 

el 28 de diciembre de 1915, siendo gobernador del Estado de Jalis

co don Manuel Aguirrn. Berlanga, propuso reformas a la Ley del Ti:.9 

bajo, siendo novedoso este Ordenamiento en el que se dispone que 

todos los obreros deben depositar un fondo de reserva no menor de -

5% para establecer los servicios de protecc:i6n mutua entre ellos mJ.s 

mos. Esto nos enseña y confirma el principio universal que donde -

hay derechos hay obligaciones. 

El Estado de Coahuila no podía quedarse atrás en este pr2 
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ceso de trcmsformaci6n social. Don Gustavo Espinosa Míreles era su 

gobernador el 27 de octubre de 1916, cuando promulga una Ley del 

Trabajo que contiene cosas trascendentales, como el hecho de que -

los obreros y los patrones están obligac!os,1 guardarse recij)rocamente 

respeto y consideraci6n. Esto quiere decir que no podía abusarse de 

la autoridad para cometer atropellos, ni los trabajadores deberían ser 

inrolentes basados en la fuerza de su organizaci6n. Esta ley trata lo 

referente a la protección a la mujer en estado de gravidez; se refiere 

también a los accidentes de trabajo, pago inmediato de asistencia -

médica y farmacéutica. 

Como se puede ver todas estas cosas de que hemos hablado, 

son_a nte-cede-ntes-in m ed-i atos-de-la-g~a n-trn nsfoFma ci6 n-social-surg ida 

en Q uerétaro, a raíz del estudio y aprobación de la Constitución Po 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Largo ha sido el recorrido de los trabajadores organizados 

por alcanzar mejores condiciones de vida. La tenacidad y el espí!_i 

tu de lucha hicieron surgir muchos docúmentos que protegían a la -

clase. obrera. - Aquí solamente hemos c:il'ado algunos que tienen cla

ra tendencia a la seguridad social. 

LA CONSTITUCION DE 1917 Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Pues bien, todos sabemos que la Carta Magna es el mand2 

to ¡urídico supremo del pueble¡¡,, es la raz6n y esencia de la Revolu 
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ci6n Social de nuestro país, es la més viva expresión de la ¡usticia y 

de la libertad y es la consagroción legítima de los derechos del hom 

bre. 

En las constituciones políticas de todos los países se refle¡a 

la historia y la vida de los mismos¡ en la nuestra de 1917 se define el 

la forma de gobierno y se consolidan los

derechos de los mexicanos. Nuestra Constitución es revolucionaria 

porque nació de lo Revolución, porque no sólo es un suceso sino el 

resultado de un procedo de luchas por una vida mejor. 

Siendo así, no podía ser a¡ena a la Seguridad Social ya -

que ésta es, precisamente, la mejor forma de hacer llegar al pueblo 

el máximo bienestar posible. 

Recordaremos aquí" o propósito, a don Venustiano Carranza, 

ílusl·re pr.omotor de la Cor!itituci6n más ¡usta y libert~ria del presente 

siglo. En efecto, en su iniciativa del lºde diciembre de 1916, e!

varón de Cuatro Ciénegas dice: 

"Que los agentes del poder público sean lo que deben ser: 

instrumentos de la seguridad social." 

Por lo anterior nos damos cuen-ta que don Venustiano Ca

rrcmza utilizó ya ol término de seguridad social, con lo que hacía 

un claro pronunciamiento en pro de los derechos del pueb!o,r-eco= 

giendo así los ideos y los $,rntimientos expresados en los manifiesl·os 
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políticos anteriores a la Constituci6n de 1917, que no eran más que -

gritos de protesta contra el régimen de opresión que por aquellos aci!J. __ 

gos d íos vivía el país. 

La Constituci6n de 1917 estableci6 el capitulo "Del Trabajo 

y de la Previsión Social", significándose así como la primsra Constit~ 

ci6n Americana que aborda este tema que tanta trascendencia-·habría 

-de tener en la evolución de nuestros pueblos. 

En el articulo 123 de la Constitución de 1917 se establecen 

normas y principios que son garantía de seguridad socia!. Veamos al-

gunos casos: se establece la jornada máxima de 8 horas, se prohibe 

el trabajo para los menores de 14 años, se establece el descanso obU,_ 

gatorio, aparecen los derechos de maternidad, se legisla sobre los S.5!. 

!arios mínimos, se establece el principio de que a trabajo igual corr~ 

ponde salario igual, se fijan normas paro la participación de utilida

des, aparece el derecho a la vivienda, se declara que los accidentes 

de trabajo y las enfermedades profesionales son de la responsabilidad 

de los patrones, se fija el derecho de asociaci6n sindical. Todo es, 

indudablemente, muy importante dentro del campo de la seguridad -

social, pero conviene recalcar que lo más trascendente es, -sin duda, 

lo que establece la fracción XXIX de dicho articulo que dice: 

"Se considera de utilidad social el establecimiento de ca

jas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesa

ci6n involuntaria del traba¡o, de accidentes y de otros --
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con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Fede

ral, como el de cada Estado, deberéin fomentar la organiz~ 

ci6n de instituciones de esta índole para infundir e incul

car la previsión popular. 11 

Basta leer el párrafo 1Tcmscrito para darse cuenta de su con 

tenido em 

es decir, institucionalizador de los derechos de los trabajadores. 

Méis bien dicho era el amanecer de la Seguridad Social. 

No s6lo estableci6 la focull·ad paro el Gobierno Federal, 

sino que la exl"endió a las entidades federativas, por lo que muchas 

de ellas legi s!aron sobre el particular, reconociéndose asr que la -

seguridad social es un derecho universal e inalienable. 

Sin embargo, la situación econ6mica y política del país -

no permitió el establecimiento inmediato de los seguros sociales, -

por lo que se siguió alentando no sólo la idea de hacerlos realidad 

sino de superarlos. El general Alvaro Obreg6n, durante su mandato 

presidencia!, demostró gran preocupaci6n para resolver los prob~ 

mas obrero-patronales, destacando denl·ro de ellos, los de los seg.!: 

ros sociales. Su mcíxirno interés fue acabar con la indigencia y pr~ 

teger al trabajador y a su familia, así fue corno surgieron las inde!:!; 

nizaciones por accidentes de trabajo, jubilaciones por vejez y se

guros de vida. 
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Se consider6 tan importante la seguridad social que se co1:=_ 

tituy6 en bandera para los prop6sitos releccionistas del general Obr;:_ 

g6n, pues hasta llegó a fundarse un llamado "Partido de Previsi6n So 

ci al 11
• 

El Partido Nacional Revolucionario, creado el 1ºde marzo 

de 1929 proclamó: "El PNR hace suyo y luchará porque se eleve a -

la categoría de Ley el proyecto del Seguro Obrero, en la forma co~

cebida y presentada a la Cámara de la Unión por el citado general

de división Alvaro Obregón. 11 

Lo importante era, por aquel entonces, hacer obligatorio -

el seguro social, así fué como el 6 de septiembre de 1929 se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación la reforma al articulo 123, -

quedando como sigue: 

"Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley 

del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, 

de vida, de cesión involuntaria del fTabajo, de enfermeda 

des y accidentes y olTas con fines análogos. 11 

Aquí se habla yo de la obligación de expedir una ley del

seguro social, es decir, se hace una garantía constitucional- para los 

trabajadores. Ya no se trataba de inct.~car y difundir., no era ung GO 

sa pol'estativa, si no una obligación constitucional. 

Es así como quedó debidamente constitucionalizado el 

76 



recho a lo seguridad social en México, aclarando que es un producto 

de las luchas legítimas de los trabajadores, consagradas en la ConsN

tuci6n de Querétaro que es, indudablemente, expresi6n viva de la -

democracia y lo justicio social. 

No cabe duda, pues, que la seguridad social en México es 

un 

sus principios son de lo más avanzados del mundo. 

Podemos afirmar, con plena sotisfocclón, que nuestra Cofl.S 

titución garantiza plenamente todo lo que es libertad y justicia, to

do lo que es dignidad del hombre. Todo el artrculo 123 es un com

pendio de seguridad jurídica y social para los i·rabajodores, es decir, 

es lo consagración de los postulados que dieron origen a la Revolu.:, 

ci6n de 1910. 

Organismos Públicos y Privados para la Protección de! Ni-

a). - Instituto Nocional de Protección o la Infancia IN P!. 

b). - Instituto Mexicano para la Infancia y lo Familia. 1/v'IP!. 

c). - lnsHl·ución Mexicana de Asistencia a la Niñez. !MAN. 

d). - Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la Famiiia. 

e). - Instituciones de Asistencia Privada. 
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ORG\NISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS PARA 
LA PROTECCION- DEL N fílO. 

En este capítulo an9lizaremos los diversas instituciones -

que tienen como principal finalidad, la protección del menor. Paro 

ello estudiaremos los Organismos públicos que se han avocado a tal 

labor, para después dar una breve referencia de los privados. 

a). - 1 nstituto Nacional de Protección 

a la Infancia. 

El miércoles lºde febrero de 1961, se publica en e! Diario 

Oficial el Decreto c¡ue creó un organismo público descentralizado c¡ue 

se denominó. Instituto Nacional de Protección a la Infancia, 

Selaremos las características más importantes de un organis-

mo público descentralizado, para después entrar en el análisis de los 

objetivos y atribuciones del INPI. 

La organización administrativo puede adoptar diversos tipos, 

pero estos se manifiestan en dos formas fundamentales que son la admJ. 

nistración centralizada y la descen.tralizada. 

Nos encontramos ante un régimen de centralización admin~ 

trotiva cuando "los órganos se agrupan colocándose unos respecto de 

otros en una situación de- dependencia tal que entre todos ellos existe 

un vínculo que, partiendo del órgano situado en el más alto grado de 
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ese orden, los vaya ligando hasta el 6rgano de ínfima categoría, a 

través de diversos grados en los que existen ciertas facultades. 

(12) 

La descentralizaci6n se manifiesta cuando "se confía la -

reolizoci6n de algunos actividades administrativas o 6rgonos que -

uardan con la odministroci on central una relaci6n que no es la de 
,,,,,~,=·~·~·~···-·,···=··· 

jerarquía," (13) 

La descentralizoci6n administrativo se manifiesta por diVE:,! 

sos necesidades; como son lo conveniencia de dar mayor eficacia o 

lo gesti6n de intereses locales, la necesidad de encomentar la rea-

I izaci6n o cuestiones técnicas y especial izadas a elementos que --

tengan lo preparación necesaria y la descarga de algunas de sus lo-

bares por parte de la Administración central para encomendarlos a -

ciertos organismos consl"itu idos por elementos par ti cu lares que no --

forman parte de la misma, 

La descen!Talizaci6n puede adoptar cualquiera de estas m_;> 

dalidodes, en atenci6n al propósito que pretende alcanzar: o), -De.! 

centralización por regi6n; b). - Descentralización por Servicio 

c). - Descentralización por colaboración. 

( 12 ) 

( 13 ) 

Fraga Gabino. DERECHO ADMINISTRATIVO. 
PorrOa 1963. 
Fraga Gabino, 2P• Cit. Pág. 204. 
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En el Decreto que crea el. INPI, se señala que éste es un 

organismo público descentralizado, con personalidad iuridica y p~ 

trimonios propios. Este organismo nace con el prop6sito fundamen

tal de proporcionar a los niños de edad escolar y a familias de es<:.9 

sos recursos, productos que completen su alimentaci6n e instrumen

tos que los capaciten para su mejor desarrollo. 

Los órganos superiores del Instituto son: El Patronato, el 

presidente, el Director General, los patronatos de los Institutos -

Regionales, los presidentes de éstos y los Directores regionales -

(art. 4o.) 

Por lo que hace al régimen pafTimonial del Instituto, éste 

se integra con los bienes que el Gobierno Federal destine, los fo.!' 

dos que señale la Secretaria de Salubridad y Asistencia, los subsi

dios y las aportac'.iones peri6dicas o eventuales que reciba de insti

tuciones públicas o privadas y las donaciones y otras liberalidades -

otorgadas por los particulare.s. 

b).- Instituto Mexicano para la infancia 

y la familia. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial el 30 de Oct..i:. 

bre de 1974, se reestructura la organización del Instituto Nacional 

de Protección a la Infancia, ampliando sus objetivos y atribuciones. 
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En la exposici6n de mol'ivos se señala la importancia de la 

niñez para el país, y la necesidad de su prol'ecci6n así como el f~ 

talecimiento del núcleo familiar y la necesidad de contar con un -

cuerpo de profesionistas especializados, que vigilen ia evoluci6n -

arm6nica del niño. 

asT el artículo segundo del decreto señala: El Instituto tiene por -

ob¡eto: 

l. - Promover en el país el bienestar social¡ 

11, - Fomentar y apoyar la integraci6n del bienestar familiar, 

así como su estabilidad y 6ptimo grado de seguridad, -

considerando los diversos elementos que lo componen. 

111,- La formaci6n educativa cultural extroescolar y la pre

escolar descentralizadas, 

IV, - Fomentar el sano crecimiento físico y mental de la ni

ñez y la orientaci6n crítica de su conciencia cívica, 

V. - La prestación de servicios asistenciales complemeni·a-

rios; y 

VI.- Promover el desarrollo de la comunidad como uno de los 

medios para el alcance de los fines propios de la lnstil'u 

ci6n, 
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son: 

En su artículo 3ero. se señalan las funciones del mismo que 

l. - Programar sus actividades para la selección de los me

dios y realización del objeto del Instituto, en consonan 

cia con los planes de desarrollo nacional¡ 

11.- Fuf1Gir como organismo técnico de consulta del poder -

público y de los particulares cuando así lo soliciten, en 

materia de familia y de lo infancia; 

111.- Promover la difusión educativa, cultural, cívica y téc 

nica, paro beneficio de lo infancia y de la familia,por 

los medios que el Instituto considere más eficaces y CO.,!: 

venientes¡ 

IV.- Planear, apoyar y fomentar la nutrición de los lactantes, 

madres gestantes y en general de la infancia entre otros 

medí~, a través del suministro idóneo de desayunos infa!:!_ 

tiles, alimentos complementarios y raciones alimenticios; 

V.- Prestar de manero complementori servicios asistenciales, 

médicos y de higiene familiar y comunal; 

VI. - Prestar los servicios complementarios en materia de reha

bilitación físico integral de lo niñez, incluyendo la orien 

tación psicológica en sus diversas modalidades¡ 
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Vll.-_Desarrollar complementariamenl·e el fomento del de

porte para el desarrollo físico atlético de la niñez; 

VIII. - Planear y organizar sistemas recreativos para la niñez, 

que se articulen con la cultura, las necesidades obje

tivas nacionoles·y la comunicaci6n en s11-s-d.i.versas m~ 

IX.-Formular y desarrollar programas de orientaci6n de la 

conciencia cívica de la niñez, partiendo--,de la evol u 

ci6n hist6rica del país; 

X.- Realizar en coordinación con las autoridades compe-

J·entes, la formulaci6n y ejecuci6n de los programas de 

desarrollo de !a comunidad que el Instituto considere..: 

idóneos para transformar el ámbita social en que par!!, 

cipan el niño y la familia, a efect~ de contribuir plen~ 

mente a su mejor formaci6n y a su incorporaci6n inte-

gral al desarrollo nacional. 

XI.- Prestar complementaria, organizada y permanentemente, 

los servicios de asistencia jurídica a los menores, paro 

la atenci6n de los asuntos que el Instituto juzgue nece

saria y compatible con sus fines; 

XII.- Organizar cursos de especializaci6n o postgrado o prof! 

siona!es y técnicos dedicados a la materia que aborda la 

lnstil'ución; 
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XIII.- Promover y realizar la investigaci6n científica y 

técnica en las diversas áreas que componen el oJ? 

jetodal Instituto, con el propósito de mantener -

actualizada su actividad programático y la metod~ 

logia aplicable; 

X iV. - Impartir ed ucoci6n extraescolar y preescolar desee!.!. 

trol izado; 

XV. - Formular, ejecutor y conlTolar su presupuesto con -

apego a los disposiciones iegaies aplicables a los~ 

ganismos descentralizados; 

X VI. - Adquirir I construir y operar I os bienes muebles e in

m ueble s necesarios y adecuados para el cumplimiento 

de su objeto; y 

XVII. - Las demás necesaria.s para el desarrollo de sus progra

mas y el eficaz cumplimiento de su objeto. 

En el artículo Quinto se señalaron sus Autoridades. Estas 

eran el patronato, lo presidencia del Patronato y I a D irecci6n G=._ 

ne.rol, Las facultades de los mismas se establecieron en los artícu-

los Octavo, Noveno y Décimo. 

Por decreto de 2 de enero de 1976, se modifica el nombre 

del Instituto Nacional de Protección a la Infancia por el de lnstit!!_ 
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to Mexicano paro la Infancia y la Familia. Se reconoce la necesi

dad de un 6rgano especializado para encauzar los servicios de pro

curaduría, asesoría y representaci6n jurídica de los menores y de la 

familia. 

Con esta reformQ se incluyen dentro de las funciones del -

activ1da-

des de tipo productivo para elevar el nivel de vida familiar y comu 

nal. 

XI. - Prestar complementaria, organizada y permanente-

mente, los servicios de asistencia jurídica a los menores paro la -

atención de los asuntos que el I n,tituro i uzgue necesario y compat! 

ble con sus fines; entre otros medios, a través de una Procuraduría 

de la Defensa del Menor, para cuya organización y funcionamiento 

se estará a la proveisto por las disposiciones administrativas internas 

de 1 1 nstituto. 

Así como la XI bis, de acuerdo a lo cual se promoverá la 

realizaci6n y la inscripción en el Registro Civil de los hechos y 

actos que con este se relacionan. La fracción XII bis que dispone 

que debe luchar por el bienestar familiar especialmente en lasco

munidades rurales del país. 

c}.- Institución Mexicana de asistencia 

y la Niñez. 
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Por Decreto de 1 15 de i u! io de 1968, se crea un organismo 

público descentra( izado, denominado I nstHuci6n M ex icono de Así!_ 

tencia a lo Niñez IMANo Esta instituci6n tiene como finalidad -

principal el atender el creciente número de menores de edad, aba!!. 

donados por parte de sus progenitores, abandono motivado por una 

conducta antisocial, enfermedad o prisi6n preventiva de los mismos 

u orfandad de los menores. 

Se señalo también lo necesidad de atender o los menores 

enfermos por lo ,que se crea un hospital para ellos. En el artículo 

segundo ef Decreto que se menciona se establecen los ob¡etivos de 

la !MAN, enlTe los más importantes cabe señalar: El establecimien 

to de casos cuna, _hogares, sustituto_s, casas hogares, internados y~

asilos, organizaci6n de cursos y seminarios para capacitar el perso

no! que atenderá a los menores, realizaci6n de investigaciones para 

llegar a determinar las causas del abandono y prevenirlo, etc. 

Se establece en su artículo 3o. la necesidad de adoptar al 

menor, ya sea reintegrándolo a su familia o bien entregándolo en -

adopci6n o ingresándolo en su hogar sustituto. 

El articuló 4to. señala como se integra el patrimonio de la 

institución y el 5to. quienes son su s órganos de dirección. Estos -

son: a). - El patronato¡ b). - El presidente¡ e). - El Director Gen.! 

rol; d).- Sistema integral paro el desarrollo integral de la familia. 
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Por decreto publicado en e! Diario Oficial el 13 de enero 

de 1977 se crea e! Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, se fusionan en una solo lns1Huci6ne.l Instituto Mexica

no para lo Infancia y la Familia (lMPI) y la lnstitu©i-ón bAexicana de 

Asistencia a la Niñez (IMAN). Se señala que dado la afinidad de 

sus ob¡etivos es conveniente que sus funciones se realicen a través -

de sus recursos. 

Se afirma que a través de la integraci6n de ambos se con~ 

gurró una acción gubernativa coherente para beneficio integral de

la familia. Se pretende por ambos organismos la misma finalidad, la 

protecci6n de la familia, ya que la problemática del menor no po-

dró resolverse si se le considera fuera de su contexto natural. ProJ:: 

giendo a la familia, .que es ei medio en donde crece y se desarrolla 

el menor, se logra como consecuencia la protección de éste. 

En el articulo 2do. se señalan los ob¡etivos del sistema los 

cuales serán: 

l. - Promover en el país el bienestar social. 

ll. - Promover -o! desa~roflo de la comunidad y fomentar el= 

e! bienestar familiar; 

111. - Apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de med i= 

cina preventiva dirigidas a los lactantes y en general a 

la infancia, así como a las madres gestantes; 
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IV.- Fomentar ia educación para la integraci6n sociai a 

través de la enseñanza preescolar y extraescolar; 

V.- Fomentar e! sano crecimiento físico y mental de la -

niñez y la formación de su conciencia ·crítica; 

VI. - Investigar la problemática del niño,. lo madre y le:: f.::! 

milia1 a fin de proponer las t-0!uciones adecuadca; 

VII.- Establecer y operar de manera complementaria hospi

!·a!es, unidades de inve.itigación y docencia y centros 

relacionados con el bienestar social;. 

VI 11. - Fomentar, y en su caso, proporcionar servicios asiste.!' 

-- --ciales-a-los-mena.es-en -estado-de-abandono;----~- -

IX. -Prestar organizada y permanentemente servicios de asls 

tencia jurídica a ioi; menorei y a las familia:;,. para la= 

atención de los asuntos compatibles con los objetivos -

del Sistema; 

X. -Fomentar la formaci6n y la capac:itaei6n de grupos de

promotores sociales voluntarios, y coordinar sus accio

nes, para su participación organizada, tanh:i en los p~ 

gramas del Sistema, como en otro:. afines; 

XI.- La coordlnaci6n con or.as instituciones afines cuyo ob

feto sea la obtención del bienestru- social. 
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De esi'o;; ob¡etivos algunos·pueden considerarse como par,!.i 

culares del sistema ounque no de su exclusividad ( fracciones 111, = 

V!, IX,. X}¡ oiTos en cambio contemplan uno amplia acción coorcl i

nada con otros entes afines (fracciones l, 11, XI); algunos más sup.:' 

ben un apoyo, fomento o acci6n complementaria de tareas encome.!,l 

dadas a otros organismos de! Estado u organismos (fra.cciones lV, V, 

VII, Vil!). Además en ocasiones el Sisi·ema buscará promover que 

los Entidades Federativos creen Instituciones que le sean análogas -

(artículo 12). 

El artículo 3o., relativo al patrimonio del Sistema, auto

riza muy amplios y diversos canales de captaci6n de recursos, lo -

cual es justificado tratándose como se trata de un organismos cuyo -

acción es de beneficio colectivo y en gran medida de índole asiste_!I 

cial. Pasan a formar parte de tai patrimonio los bienes, derechos y 

obligaciones que anteriormente pertenecieron a liV.AN e lMPl, y de 

esta manera quedan sujetos a nueva destinación (el artrculo tercero, 

transitorio reitero, innecesariamente, lo anterior). 

El patronato se integro en perfecta coherencia con los ob

jeHvos del Sistema, pues en él participan8 bajo una presidencia -

r;,rientodoro.,. las Secreiurfos de Estado info.esc.das en la consecuci6n 

de objetivos análogos a !os que se propone ac¡!Jel, y {;islmismo los di

rectores de la Co~pañía Nacional de Subsistencias Populares y del 

Instituto Nacioru:i! cle la Nutrición, pQf la relevancia que ambas -
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entidades poseen en el campo de la alimentaci6n. No se prescinde 

de la vaiiosa aportación que el se<itor privado puede hacer en fo == 

gran tarea por .afrontar¡ por ello dos representantes de I nstituclones 

Privadas pueden hacerse oir y sufragar en las vo!'ociones, formando= 

para ello parte del Patronato. El Director Ge.ne rol clel Sistema fu_!l 

ge como Secretario Ejecutivo del Parro11ato, contacto que le permití_ 

ró una muy estrecha reiaci6n con éste., lo que resulta especialmente 

recomendab.!e si se tome en cuente que una de sus principales funci,2 

nes consJste en cumplir y hacer cumplir las disposiciones y acuerdos 

del miílmo (articulo 9º, fracción i); sin embargo, como ei propio P~ 

tronoto debe aprobar el presupuesto financiero de! DiF (articulo i 1 -

fracción IV), así como la cuenta anual de administración ( articulo 7, 

fracc:ion-V-) cuyo rendimiento-es a cargo del Director G en_eral y ne:i 

es posible que éste se,:i juez y parte,. se ha hecho compatibl_e su me\:!;. 

brecía dentro de la máxima autoric:fod del Organismo,. privándolo de 

voto. 

Son doce los miembros del Patronato con derecho a voto,. y 

el qu6rum legal es de la mitad más uno, es decir de siete. Les deci 

siones se adoptan por mayoría simple. 

Las funciones del Patronato consisten principalmente en 9_!1 

nerar directrices qu(t habrán de orientar lo actividad toda del Siste

ma y en efectuar una estrecha vigilancia dei manejo financiero dei. 

mismo. Aunque la fracción VIII del artículo 7° del Decreto le fo-
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culta paro" ••• conocer y resolver los asuntos que no sean de la ex= 

elusiva competencia de otra;; autoridades del Sistema",. no cabe duda 

que de acuerdo al principio jurídico "El que puede lo más puede lo = 

menos", y dado su carácter de máxima autoridad, es imposible supo= 

ner que exista cuesti6n alguna cuyo conocimfonto esté vedado al Pa 

trona to. 

La Presidencia del Patronato cumple una funci6n más COl'l"',~ 

creta que éste.- Posee facultades para planear y dirigir los servicios 

que presta el Sistema, para coordinar las actividades de este y paro 

fiscalizar que se de cumplimiento a los acuerdos del Patronato. 

En cuanto a! Director., es el ejecutor de las decisiones del 

Patronato y de la Presidencia., y el más dir.ecto responsable del buen 

funcionamiento del Sistemaº Desde el punto de vista patrimonial., a 

él corresponde someter a la aprobación del Patronato el presupuesto 

financiero de CC!!OO ejercicio anual y responder posteriormente de su 

adecuado manejo e inversión. Son de su cargo, adem6s8 las func!2 

nes propias de un mandatario ordinario y las de un mandatario jurfcl] 

co. 

El artículo 10 esiablece como rnquisil'os para el D ireetor = 

Gen,,iral, ser mexicano por nacimiento y tener treinta año:: cumpli

dos el dfa de lea designación, es decir los mismos que constituciongJ 

mente se exigen p<:iro asumir el cargo de Secretario de Estado (arl'Íc2 

lo 91). 
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El Sistema adquiere su genuina climensi6n como ente coo! 

dina<:lor a nivel nacional, con la misi6n que le encomienda el ar-~· 

ticulo 15, al actuar como agente motor de la actividad de todas las 

entidades con objetivos afines. 

Como el artículo 1º de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado enumera las dependencias y organismos a que 

dicho ordenamiento es aplicable y como por raz6n natural no figura 

ahí el Sistema, el artículo 16 disipa toda duda al respecto manifes

tando que las relaciones entre éste y sus trabajadores se rigen por cL! 

cho Ordenamiento, PCii!' la mism.acrc:m:-6.n, ei OO'tícuio 5° de ese cuerpo 

legal no menciona quienes deben ser considerados como empleados -

de confianza en el nuevo Organismo, _ _de ahí l_a____g_o_ttage_nle_m_e_dJda-"" 

de listarlos en el párrafo segundo del citado precepto. 

Complei'a este esquema el artículo 17, que incorpora a los 

empleados del D IF a la Ley del Instituto de Seguridad y Serviotos

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Las labores que desempeña el D IF I se perfilan preferente

mente a la promoci6n del Bienestar social en todo el país. El sistl:_ 

ma basa sus actividadés en cuatro programas báS"icos de trabajo que 

son: Med i.cina Preventiva y N utrici6n, Ed ucaci6n, Promoci6n So

cial y Desarrollo de la Comunidad. 

El sistema cuenta con las siguientes Direcciones de Area: 
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Dirección de Evaluación de Programas y Gas tos; D irecci6n de Pla

neaci6n, Dirección de Prod ucci6n y Abastos; D irecci6n de Opera=

ci6n y Desarrollo Sociai ¡ D irecci6n de Coordinación; D irecci6n de 

Servicios Médicos y Oficialía Mayor. 

Consideramos que siendo el D lF, el organismo encargado -

bienestar ele la fomilia y la infancia, deberán 

centralizarse en él todos !os medios que se requieren para solucionar 

este problema. El recibirá las denuncias-del niño maltratado y reali

zará los trámites que considere necesarios según las condiciones par

ticulares. 

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 

Dentro de los organismos que pretenden el cuidado y bien~! 

ta r del.menor encontramos a las Instituciones de Asistencia Privada 6 b 

éstas se rigen por la ley de Instituciones de Asistencia Privada para 

el Distrito y Territorios Federales publicada en el Diario Oficia! el= 

día 2 de enero de 1943, fecha a parl'ir de la cual empezó su vigencia. 

De acuerdo con esta Ley las instituciones de asistencia pri

vacia pueden ser: "fvndaciones o asociaciones; enl'endiéndose por

las primeras, las personas morales que se constituyen mediante la "~= 

afectación de bienes de propiedad privada desi"inodos a ia reaiiza=

ci6n de actos de asistencia y por las segundas, las personas morales 

c¡ue por voluntad de los particulares se forman en !os términos de dj 
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cha ley y cuyos fondos se constituyen con las cuotas peri6d ices de 

quienes las integran" ( artículos 31 4, y 5). ( 14) 

El acto que dá nacimiento a las Instituciones que comen-

tamos puede ser inter vivos o por causa de muerte, y tanto las aso-

ci_aciones como las fundaciones pueden ser permanentes o transito= 

rias, según sean de duración indefinida o temporal. 

A ::ontinuación mencionaremos algunas instituciones de 

asistencia privada: 

"Fundación de Asistencia Privada los Fresnos. 

En esta institución se admite el ingreso de niñas que se en 

contraha:n abanclónados;-o -susp-adres realizan actos que manifiestan 

conducta antisocial, o sus progenitores estan desprovistos de recur-

sos económicos o son hijas de leprosos controlados por la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia. Se les ministra, entre o-tros servicios, = 

alojamiento, educación, vestido, y atención médica; se admiten ni 

ñas desde los dieciocho meses a los diez años de edad. 

Hogar de Niñas lrma Arellano. 

El contingente que integra ésta inclusa está formado por -

menores de tres a dieciocho años de edad, que son admitidos ya sea 

por ser huérfanos o porque teniendo progenitores, éstos carecen de 

( 14) Jiménez Gar:ei'm • J.F, .Li Seouri<fad Socié>.f en íÍUix-ieo, 
México 1974. 94 



recursos econ6micos para su manutención, Se les facilito alojamie_!: 

to,' alimentoci6n, educación, servicio médico y vestidoº 

Funcionan~n la actualidad varias instituciones de asisten-

cia privada, de las cuales únicamente daremos sus nombres pues la 

actividad que desarrollan es parecida a las ya mencionadas: Fund,2 

Fundación Montepío Luz Saviñ6n, F undaci6n Patricio Sanz, G ran.t. 

jas del Niño, Institución para niñas la Esperanza, Instituto Pro Ni

ñez Mexicana, Internado de la Santísima Trinidad, María Auxiliad~ 

ro y San Juan Bosco, Santo Tomás de Aquino, etcº ( 15} 

Los casos que presentaremos c continuación, fueron prop'?! 

cionados por Casa Cuna DIF, Estos son únicamente una muestra qu(il 

no cdcanza a ·señalar la magnitud del problema, 

A Casa Cuna llegan únicamente los niños que presentan le= 

siones leves, en la mayor parte de los casos, los padres golpeadores 

recurren a un médico particular, quién viola su deber de informar de 

las lesiones del menor o bien tratan de curar ellos mismos al niño., -

complicando en la mayorfa de los casos sus lesiones y originando que 

cuando el menor llega a un Centro Hospitalario esté por !o general 

al borde de la muerte, 

(. 15 } Jiménez G creía J. Op. Cit. Pág. 71 
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Tambié~ se han detectado algunos casos en los que los pa~ 

dres aleccionan a sus hijos con el fin de que éstos nieguen que aq~ 

llos han sido los agresores. 

El DIF u en su afán de proteger a la niñez está luchando = 

contra todos esos obstéícul~n\8 pero requiere de la ayuda consciente -

de todos nosotros. 
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CAPITULO 111 

Factores Sociaies. 

l) Factores Sociales y Ambientales 

Involucrados. 

2) Medios de Comunicaci6n Masivos. 





CAPITULO 111 

BREVE SINTESIS DE LOS FACTORES 
SOCIALES Y AMB IE NT AL ES. 

Ahora que México es escenario de la Conferencia fnternaciolltll de Po-

blación, que el Presidente Miguel de la Madrid postula el carácter irre--

nunciable de lo dignidad humana, que su esposa Paloma Cordero de De la 

Madrid considera como ob¡etivo de México fortalecer la integración del-

núcleo familiar, y que la presente administración pugna por la Revolución 

Educativa, es oportuno hacer algunas reflexiones sobre los niños que ya e1 

tán entre nosotros, y los que ineludiblemente nacerán dentro o al margen 

de la planeación familiar. 

(16} "Al niñolohernos visto hasta hoy corno ob¡eto y no corno su¡eto, tanto 

en el hogar como en la_ escuela Deseada o no, el pequeño salta de la co!! 

dición d2 bebé a la de hombrecito, particularmente por la precaria aon<!i 

ción económica que se ha agravado a últimas fechas en su cargo de neur~ 

sis en la población adulta. Aún con pasos inciertos el niño se vuelve de-

positario de responsabilidades que le impiden disfrutar su etapa vital y lo 

empu¡an al mundo selvático que hemos creado y sostenemos los generacio-

nes de adultos. Incluso la televisión, que es el recreo por excelencia de 

los niños, le dá la imagen sórdida de nuestra sociedad igualmente sucia. 11 

( 16) El Nacional Matutino, Secc, A, flag. 11. Méx. 1984, 9 ago. 
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Ya a los sei-s años de edad el niño ingreso a lo escuela primaria paro se-

guir an su papel de objeto, del cual dispondrá el profesor Falto de voca-

ción, incompetente e innúmeras veces insatisfecho social, económico y -

profesional¡:iiente. Allí, entre las cuatro paredes del aula, el pequeño -

convertido en discípulo o educando será el recipiento de frustaciones, de 
_.,_,,__, ._ ,- ,- , --- -·~·-

-.,,.---"<;e-,-,--" --~-C-7-,,., '---=----,~c·--·7"-:-c-,"7--

indolencias, de atropelJos y de ~nél pés1má1-ñsfruccío'nque so¡Jcfftcrnro¡r-¡;~r r .... e·.··· 

mo lastre hisl·órico. 

El niño será tratado como objeto fabricado en serie, sin atender a sus pe-

culiaridades de sujebo: físicas, mentales, emocionaleS"".¡, lomiliares y s~ 

c ia le s. A sí, como el niño será corno u na banca¡ como un gis o como una 

máquin<H:IJ.¡Oúnica obligaciónes aprender todo lo que ordenen los pro gr~ 

mas y lo que reciten~ ~asi siempre mono _co rde y co nsinomente los mentores. 

En esto calidad da objeto el alumno será como un peso que, unido al de los 

demás, constituirá un fardo para los educadores que habrán de tirar ele la -

carga, haciéndolo má-s por fuerza que de grado, como una forma de ganar-

se la vida y de afrontar los problemas económicos que impone la existencia. 

En esto relación la única voluntad, aunque generalmente reacio, será la del 

maestro, considerado a su vez objel·o por la sociedad, que desconoce su na-

turolezo física, su inteligencia, su temperamento, sus ideales y sus caren--

cias. 
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Para la administración educativa el niño será s61o una cifra que se agre

gará al total de los educandos. Grupos de 60 alumnos, escuelas de 1,000, 

sectores de varias decenas de miles y pobfoci6n escolar de mfllones. No-

habrá diferencia alguna en fas estadísticos, Allí caben igual, y tienen el 

mismo espacio, los educandos de un solo padre, con dos o seis hermanos, -

con sólo frijoles, tortilla y café en el estómago y que viven promiscuame.!! 

te, que aquéllos que pertenecen a la parte opulento de la sociedad y no -

conocen lo miseria del niño campesino o del niño marginado de las ciuda-

des. 

Los programas y métodos que se dicten estarán elaborados sobre lo base de 

un conglomerado, de una f!lasa, ay!Jna de singularidades. Todo, para esos 

documentos, es igual: el campo que la ciudad, lo mam.i6n que la vecin--

dad, el estómago harto que el semivacío, la madre abandonada y único SO_! 

tén que el hogar bien constituido y el medio social pobre o viciado que el 

pleno en satisfoctores y cultivador de virtudes. 

Es así el niño un objeto manipulado incluso políticamente por métodos exe-

crnbles del sistema. Y al decir sistema :m_e refiero _a_ todos 1-?_s-p_~rffdo_s po· 

líticos y a todoas las organizaciones sindic::iles, asociaciones civiles y agr~ 

pociones religiosas y organismos empresariales. El niño debe formar vallas, 

e§cuchar discursos, declamar alocuciones que le escribieron, arrojar confe-

ti, y mantener una sonrisa permanente o desmayarse si carece del vigor y la 
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resistencia de un soldado o de un manifestante adulto curtido por el ham

bre y el frio. Y también, impertérrito, entonar cánticos u oir sermones 

con claros tintes politices.---

Hoy se debate si deben na¿er más y más niños o impedirlo mediante la pi~ 

neación familiar o el rígido control natal. Pero además, lo que debe di-

-~fuCTc:Tcffsif"éTTa···sueffe"ae4"os·rrrf!os-"ob¡·e1·rcn,"·i-enr,n:;t-t,u~s7-hn~otr~im+~" 

gando a cada momento a nuestro mundo y concretamente a nuestro país; -

de esos niños indiferenciados, rosados, homogeneizados educativa, admini_! 

trativa y políticamente, y que son instrumento de los fines y descarga de -

los resentimientos de las generaciones adultas. 

La Revolución Educativa ha de partir del niño como unidad humana, rica 

en matices y con expectativas plenamente individuales. El respeto a la -

dignidad humana debe comenzar por la preservación y desarrollo de las f~ 

cultades de cada niño, El niño-objeto y el niño-masa es el niño, y será 

el adulto, del subdesarrollo, por lo que me abocaré a resumir el temor ª.!l 

siedad y el valor corno factores directos o indirectos del mal trato, 

Los graves problemas econórn i cos, poi íti cos y sociales~ no son ·privativos -

de nuestro país, han ocasionado durante la última década una marcada d~s 

humanización y agresividad de los adultos hacia la niñez y la ¡uventud: -

75 mil infantes son lesionados gravemente por sus padres, tutores o quienes 

ejercen la patria potestad sobre ellos: más de tres millones son maltratados, 
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física y mentalmente; un millón y medio de niños son explotados, cada año, 

por personas mayores, entre el los sus propios progenitores. 

Los derechos del niño, proclamados por las Naciones Unidas son violados, por 

desgracia, en formo permanente; cada vez suman más los miles de pequeños, 

principalmente, mujercitas, que se encuentran desválidos, marginados y exp!E 

todos, por lo que es urgente que los beneficios de lo educación, la salud y en 

general el bienestar social lleguen a ellos: Educar al niño es evitar, en lo f~ 

turo, tener que castigar al hombre, aseguró la Asociación de Voluntarias de -

Asistencia Social. 

Paradógicamente señalan por su parte la investigadora y criminóloga Silvia N2 

ri Moreno, y el Juez Décimo Familiar, Francisco Velázquez Nieto, son las m~ 

dres de familia qvienes más abusan de la violencia, tonto física como mentol en 

contra de sus hijos, "La mayoría de los menores maltratados, explican los abo

gados,scm.los~eñas, quienes al llegar al matrimonio, por falta de preparación 

y por traumas personales, necesariamente tendrán que ser madres golpeadoras, -

represivos y agresoras". 

Con base en estudios efectuados por lo profesional, los mallTotos y agresiones o 

los niños y jovencitos no son solo llevados al cabo por sus madres, sino por sus 

podres, tutores, tíos, e incluso hermanos. 

"Solo en el Distrito Federal son comeridas unas 500 violaciones diarias en mu¡~ 

res menores de edad. Es alarmante dicho indice, pero es una realidad alarman 
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te 11
• ( 17) 

Por su parte la agrupación mencionada, mediante la dockra Mercedes Puglia 

Jiménez, ex-integrante del grupo voluntario de !MAN, precisó que "lo falta 

de cultura y promiscuidad en la mayor parte de nuestro país ocasiona que un -

gran número de ·niñas, ahora recluidos en CenlTos de Rehabilitación, hayan~ 

. ·.· el o. Vlor aa·as por ·sur pélarifs;·· pMFa'srFonrpuri·ey¡'l"es·e~unv,r¡~ttfrl~,dv"tte··-+.;-

manera un mol irreversible". 

Uno de los causas son los hogares mal avenidos, en virtud de que estas jóvenes, 

desconfían del hombre y si no se les trata sicológicamente estarán impedidas, -

no desde el punto de visto físico, sino emocional, al ser esposos y madrest vo!_ 

verán a ser ellas las cousonl·es de nuevas generaciones de muieres mancillados 

y marginadas. 

Por lo que respecto a los 75 mil infantes que son lesionados gravemente por sus 

podres, tutores o quienes e¡ercen sobre ellos la patria potestad; lo mayor parte 

de éstos pertenecen a hogares disueltos, cuyos podres, a pesar de estor legal

mente unidos, abandonan el hogar ó bien asisten periódicamente. 

El rencor que sus cónyuges sienten el uno por el otro, lo encaminan hacia los 

hijos, yo que ven a éstos como el producto de su frustración, de su amargura y 

es por ello que descargan toda su ira en contra de esos inocentes. 

(17) ULTIMAS NOTICIAS, 2a. edición, Pát. 16, Méx. 1984. 
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En estos casos, abundaron los castigos y mal.os iTatos, van más allá de los gol

pes con cinturones, manos y regaños severos.- Los padres convertidos en auté.!: 

ticos energúmenos, se-ensañan con sus hijos y los someten a todo tipo de tor-

mentos, los que incluso llegan a costarles la vida, 

"Dicho proble~a no solo se da en hogares humildes, pues hay padres con elev~ 

das posiciones econ6micas y sociales que agreden en forma frecuenl'e y violento 

a sus pequeños pero es raro que las autoridades tomen conocimiento de los he-

chos pues son internados en hospitales particulares, donde los médicos poco les 

interesa la manera en que fué lesionado el infante." (18) 

Es entre los tres y seis años de edad cuando los pequeños sufren más la terrible -

pesadilla del Síndrome del Niño Golpeado o bien el llamado Maltrato al Menor. 

La situaci6n de l?s pequeños, a raíz de los efectos que causa entre los adultos -

la crisis econ6mica, principalmente así como la política y social, E,iS cada vez -

más angustiosa y debido a la deshumanizaci6n que se presenta en grado elevado 

entre las personas que habitan en los grandes núcleos de poblaci6n parece no -

importarle a nadie, pero el pr:>blema está presente. 

J\i\.A.LTRATO FlSICO Y MENTAL. 

Al hablar de maltrato a los menores, no solo me refiero al terreno físico, sino= 

también al mental, más serio aún que el primero, por lo que el número de pequ_=. 

( 18) Neri Moreno. ULTIMAS NOTICIAS. 2a. Ed. Pág. 16, 1984. 
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ños que enfrentan cotidianamente dicho problema es aún mayor. 

Miles de padres causan serios traumas emocio.nales a sus hijos mediante casti

gos, insultos y ve¡aeiones. En la mayoría de los casos los propios padres ign_::: 

ran el mal que les hacen o los menores, por lo que resulta indispensabie que -

aquellos que preparen con anterioridad para hacer frente al gran reto que sig-

nifica la paternidad. 

Los problemas que actualmente se afrontan, principalmente los econ6micos,no 

deben afectar la sensibilidad del hombre y principalmente no debemos permi

tir que nos orillen a olvidar nuestros deberes, dentro de los cuales se encuen

l'ra uno, de los más importantes: la paternidad responsable. 

Por lo que res.pecta a los niños-jóvenes que diariamente deben hacer frente a la 

problemática y obtener por si mismos los medios que les permil'an subsistir, el -

número de éstos aumenta en forma considerable y cado vez les resulta mós difí

cil poder obtener algún dinero, lo que en algunas ocas iones les orillo a actuar 

fuera de la ley. Incluso esos jóvenes y niños son explotados por sus propios P.2 

dres, lo que por lo regular son viciosos y ven en sus hijos no a un ser humano, -

sino el medio que les permitirá satisfacer sus vicios. 

Sobre el particular, la Asociación de Voluntarios de Asistencia Social externó 

que "los niños de esta época y en este país son objeto de utilización por parte 

de persones de bajos instinl·os, quienes los obligan a delinquir". 

En especial tenemos el caso de los agentes policiacos, verdaderos asesinos a -
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suelde, sicópatas y con rno.rcodas ter.~encias homosexuolesr de ias. que hacen 

victimas a los menores. Las penas a imponer a quienes explotan o abusen de 

fos menores, en especial a los policías, cada día deben sei más severas, ya -

que el futuro del país está en sus monos y corresponde a los adultos modelar -

en ellos un diamante o una punta de lanza. 

Ahora bien en lo que se refiere a los padres golpeadores nos damos cuenta que 

aún persiste entre nuestra sociedad e! padre golpeador de hijos y esposas. La

mentablemente todavía abundan esos a los que se les conoce como "candil de -

la calle y obscurídod de su casa", porque las leyes no íos conceptúan como lo 

que son en verdad, sino que los califican de simples infractores. 

Estos son los c!ás:co!' "mi! amor_:!_:" que _fuerci__d_¡;_ cosa son la cordiolid_o_d_p__er_so_.

nificada, pero en su hogar, se convierten en verdaderos demonios que tiran gol 

pes a Iodo lo que se mueve y casi siempre los atinan a svs hijos o a sus mujeres. 

Por lo regular cuando la autoridad conoce de algún caso del síndrome del niño 

maltratado, ei autor def maltrato, resulta ser un su¡eto que tiene dos o más fo

·milias, y todavía hasta una o dos novias. 

Al revelar lo anterior, en muchos de los casos nos podemos percatar que muchos 

de los padres que maltrata a sus hijos clan la apariencia de normales en sus iTab,:: 

jos y con sus amigos, con los que se desviven en complacer, pero cuando el hi

jo o la madre de éste le solicita pan o vestido, se convierte en su peor enemigoº 

Estos suietos, en su hogar y ba¡o ciertas circunstancias experimentan obscuros e 
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indefinidos impulsos de violencia o ira que desencodenan en horribles agres~ 

nes en contra de 'niños indefensos. Es vulnerable tanto físico como psicol6gJ 

comente. De ahí que e I niño tenga la necesidad de protección, cariño y cuj 

dado, de tal forma que el maltrato no solo se ubica en e! plano Físico, sino -

que además se presente en el plano a nivel mental. 

el -

síndrome del niño maltratado, originado por agresiones que van desde golpear 

y quemar, hasta ahogar o sus propios hijos, 

Haciendo referencia a uno de los seminarios celebrados en la Secretaría de So 

lud y el que fue presidido por.el catedrático universitario Salinas Jorkin, ha

ciendo un emplazamiento a todos los trabajadores, a fin de hacer conciencia a 

éstos, para que se apartaran de acl"itudes de padres golpeadores y actitudes ,,_ 

monstruosos para con lo familia. El cual denominó su tema como II Causa del -

niño maltratado", explicando en el que el hombre es el ser más desvólido de la 

naturaleza, yo que si fuera abandonado a su suerte en un medio hostil, no serfo 

capaz de sobrevivir más de 48 horas. 

Los podres que golpean a sus hijos lo hacen porque sufren alteraciones de la pe!. 

sonalidad, que van desde los simples mahratos hasta los más complejos desequi

libriClS en los mecanismos de lo agresi6n. También se imputa este comportamie!:. 

to a oi,os problemas mentales como debilidad, sentimientos de culpabilidad, -

identificaciones proyectivas sobre el niño, siendo en este caso mecanismos pa

ranoicos, o bien pueden ser situaciones menos evidente11-de doño o alteración-
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de la personalidad, como el caso de padres que fueron golpeados durante su -

infancia, o aquellos padres que incluso matan a sus hijos por razones econó"!.!_ 

cas, y de compasi 6n. 

Se ha podido observar que la mayoría de los padres golpeadores fueron hijos -

golpeados, con cierta frecuencia un padre joven de baja autoestima, que vive 

en condiciones de ai si amiento, expuesto a intensos presiones social es y fam il i_2 

res, será el que desencadene estas agresiones. 

Creo que existe la necesidad de atender a estos sujetos, no solo en lo indivi-

d ual, sino también como pareja en el seno del hogar. 

Uno vez que se ha descubierto un niño maltratado es evidente que lo terapia d.=_ 

be ser mul tid i c i ¡>l i nori_o __ e_o_tre_p_sic6Jogo,-tr-obajodora-soc-ial-,-médico--y-abo-gaao--;-

Algo que considero importante destacar es el hecho de que la intervención nun

ca debe de ser acusativo o punitiva, sino más bien, se debe dar rehabilitación 

a todos los inregrantes-y ITotar de conservar lo integridad de lo familia. 
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2) MEDIOS DE COtv'I-UNICACION MASIVOS. 

La televisi6n probablemente constituye el medio de comunicaci6n -

social más poderoso que existe en lo act·ucuidad. Por consiguiente, no es SO_!: 

prendente que haya generado tanto interés y que se haya constituido en el -

centro de una acalorada polémica entre sus apologistas y sus detractores. 

La mayor porte del interés generado por la televisión proviene de los 

efectos que a ésta se atribuyen sobre sus receptores; particularmente sobre sus 

receptores infantiles. En el caso específico de los niños, los efectos que pu.:. 

da tener la televisión sobre ellos adquieren especial relevancia por cuanto e!. 

tos ocurren durante el periodo más importante del proceso de socialización del 

ser humano. Entendemos por socialización el proceso mediante el cual un ni

ño gradualmente aprende a exhibir los patrones de comportamiento cultural y

socialmente aceptables e internaliza el conocimiento, los actitudes, los valo

res, las creencias y los pautas de comportamiento necesarios para poder ope-

rar funcionalmente dentro del sub-sistema social en el cual se ubica. Es pro

ceso se realiza a partir de la influencia de cilgunas agencias de socialización 

entre las cuales se incluye, cada vez con una fuerza aparentemente mayor, -

la televisión. Otras fuentes importantes de socialización comprenden la faml 

lia, los amigos, la escuela, o!"ros medios de comunicación colectiva y, cada 

vez en menor grado, la iglesia, Por lo mismo, y a pesar de su importante in

fluencia, la televisión no es la única agencia de socialización para el niño, 

sino que opera con[ untamente y en interacción con las demás agencias des<:.. 

cialización, 
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Por otra parte, el niño sobre el cual incide la televisión con sus-

mensajes no es un ente vacío dispuesto a recibir y ser afectado por cualquier 

mensaje sin ninguna mediatización. lejos de ser una "tabula rassa" ante - -

cualquier influencia externa, el niño es un ser que acude a los medios de -

comu nfoaci6n con necesidades específicas y con un cuerpo de experiencia

acumulado que, aun cuando sea limitado, constituye un filtro selectivo que 

generalmente mediatizará los mensa¡es que reciba del exterior. 

En cualquier caso, la preocupación por los efectos de la televisión 

sobre los niños ha generado una impresionante cantidad de investigaciones -

científicas en diversos países, tales como Japón (Furu, 1962, 1965 y 1971), 

Inglaterra (Noble, 1975) y particularmente los Estados Unidos donde recie.!:' 

_terrente-se-l"ealizó-una-excelente-l'ecopi-lación-de-ínvestigaciones-publ-icadas 

sobre televisión y comportamiento humano. (Véase Comstock, 1975; Coms

tock y Fisher, 1975; y Comstock y Lindsey, 1975). 

En México, la cantidad de investigaciones científicas sobre los -

efectos de la televisión en los niños ha sido relativamente escasa. No obs

tante, al igual que en o!Tos países, la simple cantidad de tiempo que el ni

ño dedica en promedio a ver la televisión constituye de por sí una razón s~ 

ficiente para preocuparse por los efectos que la televisi6n pueda tener en -

los .miñ os, Según los datos recopilados en una investigoci6n reciente de --

2,047 niños de la zona metropolitana de la ciudad de lv'.éxico (Rota y Fer-

némdez Coll.ado, 1976, y Roto y Fernández Collado, 1977) el niño de la -

ciudad de México ve en· Qromedio 3 horas y 36 minutos diarios d.e tel.evisión, 
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cantidad que puede ¡uzgarse como apreciable. Unicamente el 7% de los ni 

ños no ven televisión por uno razón u otra. El 12% de los niños ven menos 

de 1 hora de televisión al día¡ el 27% la ven de una a dos horas; el 22% le 

dedican de 3 a 4 horas, y el 32% restante dedican más ele 5 horas diarias a 

ver la televisión. (Comparativamente, esos mismos niños escuchan en prorn.2 

dio ligeramente más de 2 hóras de rodio al día. Leen el periódico apenas -

una vez por semana, 

te manifiestan leerlo a diario. Asimismo, los valores promedios obtenidos !l1 

dican que esos niños asisten al cine con una frecuencia ligeramente inferior 

a la de una vez al mes, leen 2. 4 cuentos de manitos y 1. 3 revistas a la serna 

na, y 2._2 libros al mes). 

Dentro del tiempo que los niños dedican a ver la televisión en lo -

ciudad de México, indiscutiblemente existe una cantidad mensurable de vi.2, 

lencia. Aun cuando ésta representa un porcentaje relativamente limitado en 

relación al tiempo total de transmisión de televisión, esto cantidad adquiere 

uno mayor importancia relativa por cuanto los programas violentos de televi

sión consfitÚyen el Hpo de programas que mayormente prefieren los niños. 

El tipo de programas que más prefieren los niños es el que se clasiU, 

ca como de aventuras y de acción y que incluye la mayor parte de los progr.2, 

mas de tipo violento (tales como detectives, vaqueros y programas bélicos). -

A relativamente poca distancia de los anteriores, siguen los programas cómi

co-musicales, las comedias d_e situación y las caricaturas. A una mayor dis= 

tancia se encuentran las telenovelas,. aun cuando la preferenciopC!l"aéstas se 
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determina en función del sexo de los niños, encontrándose un muy alto nivel 

de preferencia para las niñas y un rechazo casi consistente entre los niños. A 

una distancia considerable de los primeros, los programas de televisión menos 

preferidos por los niños son, respectivam.ente, los educativos y los informati-

vos. De hecho los programas menos preferidos por los niños, los informativos, 

alcanzaron un valor en la escala de preferencia de apenas la mitad del que-

corresponde a los programas de aventura y de acción. 

Ante e[panorama anterior representado por la cantidad de l'iempo-

que el niño mexicano promedio dedica a ver la televisión, por la preferencia 

que tiene por los programas violentos de la televisii:>n, y por los resultados-

de investigaciones realizadas en este campo en el extranjero, podemos fund;! 

da tener en los niños mexicanos. 

CRITERIOS PARA EL ANALISIS DE LA TELEVISION 
Y LOS DEMAS MEDIOS DE COMUNICACION. 

El análisis de los medios de comunicación colectiva y sus conteni-

dos, incluyendo la televisión, pueden realizarse a partir de cuatro cril-erios 

diferentes. Cada uno de ellos implica una perspectiva diferente que necesa 

riamente lleva a conclusiones distintas. 

a) Criterio estético. 

Este criterio supone una posición valorativa y subjetiva de análisis 

generalmente referida a aspectos tales como el gusto, la belleza y ia armo= 
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nía de los medios de conH,nicación y su contenido. 

b) Criterio Legai. 

El criterio legal representa el anális,ls de la adecuaclón entre ia e~ 

tructura y funcionamiento de los medfOS de comunicación colectiva y los di-

'''"""'"~·c>-,;,¡g,,J~>'"e,,,,¡hI~illJ;l_Jli~Dt9s 9}:!2 r.e_~~L~,~ ~-~ operación en México. 
·--· _,~·-- - ---,;::;-e,,-

c) 

Podemos definirlo como el estudio de los medios de comunicación co 

lectiva a partir de los postulados de una posición o doctrina ideológica que -

por su naturaleza, no se limita a los fenómenos de comunicación,. sino que 9.=, 

neralmente trai·a de abarcar toda la problemática social, de la cual la comu-

nicación representa solcrn ente un componente o un reflejo. Este tipo de aná-

lisis l'iende a basarse en el deber ser, no en el ser de los hechos constatables-

empíricamente, razón por la cual sus conciusiones tienen a considerarse usu':.! 

mente debatibles por quienes sostienen una posición ideológica contraria. Por 

consiguiente, un ariálisis ideológico de los medios de comunicación es tan --

aceptable como la misma ideología que se utilice para realizarlo. Este tipo 

de análisis tiende a ser subjetivo y relativo. El concepto de relatividad imp!l 

ca, entre o!Tas cosas, que toda posición ideológico tiene por lo menos una--

contraparte cuya validez depende de los mismos factores. Como herramienta 

de análisis social, la validez del criterio ideológico aumenta en la medida -

en que éste se. aleja de los intentos de imposición doclTinaria y de proselitismo. 
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Criterio Científico. 

Este es el que corresponde propiamente al campo de los hechos me..!: 

surables y comprobables. Sin negar la importancia del criterio ideológico y 

la conexión entre ciencia e ideología, este criterio es el que nos ubica en -

la realidad, en el ser, en los hechos, El análisis de los hechos sociales con 

un criterio científico implica un análisis abierto,. reproducible, objetivo, -

verificable y demostrable. Un ejemplo concreto de este tipo de hechos co-

rrespondería a cualquier situación en la cual se haga alguna afirmación so-

bre los efectos de la televisión. Así, cuando se afirma que "la televisión -

engendra violencia como consecuencia de los efectos disfunciona les de sus 

programas violentos", u otras aseveraciones parecidas, se están haciendo --

cionamiento de la televisión. Y estos hechos no pueden afirmarse a menos-

que concomitantemente se presenten las pruebas empíricas que los respalden. 

Este tipo de pruebas resultan tanto más ~convincentes cuanto más se apegan a 

una rigurosa metodología científica, 

TEORIAS ACERCA DE LOS EFECTOS DE LA 
VIOLENCIA EN TELEVISION 

La preocupoción por los efectos c¡ue la violencia en televisión pr~ 

duce en las actividades y comportamientos agresivos de sus receptores, par-

ticulormente de los niños, es bien conocida, Es igualmente bien conocido 

la conclusión dominante que, con algunas excepciones y cualificaciones, se 

puede derivar de una cantidad impresionante de investigaciones empíricas-
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que han sido pub!icadashasto la fecha, Estas establecen que la exposición 

a la viol~ncia en televisión se encuentra positiva y significativamente aso

ciada con las actitudes y el comportamiento manifiesi"o agresivos de sus re

ceptores, particularmente de los niños. En este sentido, el investigador b:l 

tónico John Murray ( 1976, p. 294) afirma que "los conclusiones que pueden 

sobre violencia 

en televisión son tres. En primer lugar, existe uno cantidad considerable de 

violencia presentada en las pantallas de televisión. Mucha de esta violen-

cia generalmente no refle¡a la que ocurre en la sociedad, sino que más bien 

es utilizada como un recurso dramático en un programo de televisión¡ como

un elemento que define o contiere status y poder o los actores de un episodio 

dramático. En segundo lugar, los niños ven uno cantidad considerable de t~ 

levisión a través de la cual se exponen a numerosos escenas de violencia te

levisada. En tercer lugar, existen numerosas investigaciones que nos llevan 

a la conclusión de que ver violencia en televisión determino que el expec!.9 

dor se vuelva más agresivo". 

Sin embargo, debemos tomar en cuenta que la toi"olidad de los es!.:J 

dios que han llevado a las conclusiones citadas han sido realizados en el ex

troniero, particularmente en los EE. U, U. Por consiguiente, la generaliza-

ción de estas conclusiones al caso especifico de México debe tomarse con e_: 

pecial cuidado debido a las evidentes diferencias socio-culturales existentes 

entre México y los países donde ese tipo de investigaciones han sido realiz.-9 

das. Aun cuando una teoría cientifica por definición debe ser universal y uti 
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lizable para la realización de investigaciones en culturas diferentes, los r.:. 

sultados específicos de investigaciones como las aquí indicadas pueden ver-

_se influenciados por variables socio-culturales, por lo que su generalización 

de un país a otro se ve reslTingida. Evidentemente, en casos como éstos se-

requiere la realización de replicaciones empíricas en el país donde se quie-

ra llegar a una conclusión propia acerca de este tipo de resultados. 

Según hemos afirmado, la teoría científica tiende a ser universal -

mientras que los resultados específicos de investigaciones basadas en esas te~ 

rías generalmente tienen una restricción cultural. Limitándonos, pues, a las 

posiciones teóricas existentes acerco de los efectos de la violencia en televJ. 

sión, encontramos que éstas se pueden agrupar en tres categorías teóricas: la 

teoría del reforzamiento, la teoría de ia catarsis y las teorías de los efectos -

d isfuncionoles. ( 19) 

Teoría del reforzamiento. 

Los aspectos centrales de la teoría del reforzamiento pueden sinte!:!_ 

zarse indicando que según ésta los medios de comunicación colectiva genera_! 

mente no tienen ningún efecto sobre los actitudes y formas de conducta de sus 

receptores; particularmente, los medios de comunicación suelen ser inefica--

ces en cambiar actitudes y conductas ya existentes en las personas. 

El principal exponente de esta teoría es Joseph Klapper, quien la -

( 19) Irene Hermes. Colección Testimonios. Ed. Mexicanos Unidos. Méx1co, 
1983, Pág. 51.3a. edición. 
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publicó en un libro ya clásico en 1960, recientemente traducido al español -

(véase Klapper, 1975), Según K!apper, los medios de comunicación colectiva 

ordinariamente no constituyen causas necesarias y suficientes para producir --

efectos en los receptores, sino que más bien funcionan a través de un nexo de 

factores e influencias mediatizadoras, de naturaleza fundamentalmente inter

personal. Esos factores medial'izadores son de tal naturaleza que típicamen1·e-

tro de un proceso de reforzamiento de condiciones ya existentes, Aun cuando

Klapper acepta que en algunas ocasiones los medios de comunicación producen 

efectos más o menos directos en sus receptores (en lugar del resultado más co-

mún de reforzamiento), él argumenta que estas situaciones son más bien residuo 

les, 

Más específicamente en relación con el efecto de la violencia televJ. 

soda sobre los niños, Kiapper afirma, con base en los resultados de diversas in

vestigaciones, que la exhibición de crímenes y violencia en los medios de com~ 

nicaci6n no representa un mol·or que mueva a sus receptores hacia la delincuen

cia, sino que más bien tiende ci reforzar las inc!_inaciones conductuales ya exis= 

tentes en los niños, sean éstas violentas o pacificas. 

En los últimos años, la teoría del reforzamiento parece haber estado 9;! 

nando un respofdo creciente en el campo cienl-ífico reiacion-ado con los efectos 

de los medio.s de comunicaciones. Tal vez más que ninguna otra posición, esl'a 

teoría nos enfatiza la importancia de dos elementos medial'izadores de los efec= 

to-s de !a comunicación que generalmente parecen resultar decisivo~ las tenden 
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cias cond uctuales ya existentes en el sujeto antes de recibir ningún mensaje 

externo y la ubicación del sujeto dentro de una red de comunicación ínter-

personal de donde procede la mayor parte de la influencia que determina las 

actitudes y formas de comportamiento que exhibe el sujeto. 

Otras dos antiguas posiciones teóricas se encuentran hoy en día de~ 

cortadas debido al conocimiento que se ha derivado a partir de múltiples in-

vestigaciones. La primera es la que Melvin Defleur (1966) bautizó ilustrati-

vamente como "teoría de la aguja hipodérmica". Fundamentalmente, esta -

teoría postula que los medios de comunicación colectiva tienen un efecto di-

recto, no mediatizado y prácticamente omnipotente en sus receptores. Esta -

posición absolutista se encuentra hoy en día superada, La segunda teoría P,:: 

-d da m o-s-d e-al g-u na-fo r-m a-de AOm-i-n a r-l a-"-1-a-reo t'ta-d-e-1-a-a u se n c+a-d-e-e f e-c to-s "-;-----

Esta posición ha sido principalmente adoptada por produ~'-r"'s de progr<i"'Re J-

televisión y otros personas profesionalmente involucradas con ese medió de co 

municación, Sus defensores postulan que lo exposición a la violencia en tel;:. 

visión y a otros contenidos en los medios de comunicación colectiva no prod.!:;! 

cen ningún efecto en sus receptores. Esta posición ha sido igualmente super~ 

da, (20) 

Teoría de la catarsis. 

El concepto de catarsis como un resultado de la comunicación ha si 

do manejado desde lo Grecia clásico. Aristóteles afirmaba que la tragedia-

(20) Armando Vidal Munguía, Colección Testimonios. Ed. Mexicanos Unidos, 
México, (983. Págs. 51 y 52. 
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teatral, así como ciertos tipos de músico, tienden a purificar a sus espectado

res mediante la excitación artístico de ciertas emociones qui, sirven como un

escope homoepático para sus propios pasiones. Freud, en sus "Estudios sobre

la Histeria", introdujo el concepto de cal·arsis a la psiquiatría definiéndolo c.9 

mo un método de tratamiento poro pacientes histéricos quienes bajo hipnosis -

revivíc:i o recordaban las circunstancias bajo las cuales sus síntomas disfuncio 

nales se habían originado, 

ñó a esos circunstancias y de esta manera daban escape a los síntomas. 

Sin embargo, como una teoría especifica relacionada con lo violen

cia en televisión y sus efectos en los receptores, la catarsis ha sido postulada 

y definida .fundamentalmente por un grupo de investigadores encabezados por 

Feshbcch (véase especialmente Feshbach y Singer, 1971). Lo que Feshbach y 

sus colegas postulan es que la violencia en televisión sirve como un meconis

mo de escape para las frustraciones y tensiones agresivas acumulados en el nif'ío, 

Según Fe sh boch, o lo largo de I d ío el niño experimenta una ~rie de -

frustaciones y de otras experiencias negativas que van acumulando en su siste

ma una carga de energía cuya liberación frecuentemente ocurriría a través de

actos violentos o agresivos, Cuando este nif'ío, con su carga energética acum_1:1 

lada, se expone a un programa vio!enl'o en l'elevisiónu usualmente establece -

una identificación con el héroe del programa, Esta identificación le focilHa

su proyección al papel del héroe y de esta manera puede vivir vicaria o simbj 

licamente los aventuras que el héroe vive en el programa de televisión; cuan

do el héroe se pelea, vicariomente l'ambién se pelea el niño, A través de ese 
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mecanismo proyectivo y de esa vivencia vicaria el niño gradualmente desea.!: 

gala energía agresiva acumulada en su sistema, liberándose así de ella. El 

resultado, según Feshbach, es que al terminar de ver un programa violento -

de televisión, la probabilidad de que el niño exhiba una conducta agresiva 

o violentar ante estímulos que podrían provocar ese comportamiento, se ha

brá reducido significativamente. 

Tanto la teoría de la catarsis como los resultados de muchas de las

investigaciones realizadas por Feshbach y sus colegas siguiendo el morco te~ 

rico de esta posición, han sido cues!"ionodos por otros muchos investigadores 

de ciencias de la comunicación y psicología. No obstante, lo teoría de lo -

catarsis no ho podido ser descartada definitivamente y muchos de los resulta-

clos aportados por elTc1hon resistido satisfactoriamente las críticas que les han 

sido formuladas, 

Teorías de los efectos disfuncionoles, 

A pesar de las dos posiciones anteriores, la mayor parte de los resul

tados de las investigaciones científicas publicadas hasta la fecha indican que 

la exposición o la violencia en televisión, particularmente entre los niños, si 

tiene efectos e·n los receptores. Específicamente se ha encontrado que existe 

una asociación positiva y significativa entre lo exposición o la violencia tele 

visado y los actitudes y comportamientos agresivos (véase, por ejemplo, la ii:!;_ 

tegración de unos 2, 350 investigaciones realizadas sobre los efectos de la tel.:; 

visión en el comportamiento humano integradas y sintetizadas por Comstock, -
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y Fisher, 1975; y Comstock y Lindsey, 1975). 

Sin embargo, hablamos en plural de teorías de los efectos disfunci~ 

na les porque, a pesar de que las conclusiones finales sean las mismos, ex is-

ten diversas teorías que explican c6mo la exposición a lo violencia en j·elevJ. 

·····=·~··,-,,--.,-,,-, ••. ,,.~~-;,;."'.1:_·i,_e:_,.;,.n,;e, __ ,_u_n,.*e···fe·--···-c·--to negativo en el comportamiento humano y que éste básic~ 

mente consiste en un aumento en la probabilidad de comportarse agresivame!:!. 

te como una funci6n direda de lo exposici6n o la violencia en televisi6n. A 

continuoci6n presentaremos sintél"icamente íos principales teorías que se han -

desarrollado para explicar lo formo como la violencia televisada produce efec 

tos negativos en sus receptores. 

Desinhibición. 

Los autores que explican los efectos disfuncionoles de lo violen

cia televisado a partir de esta posición teórica, postulan que la exposición o

la violencia, bajo ciertas circunstancias, redundará en un incremento de la -

agresión interpersonal debido a que este l'ipo de exposición clebilil·a las inhi\?_i 

cienes que normolmante se tie·ne contra ese comportamiento. Es decir, todos 

I as persa nas poseemos unos barreras que normal mente nos im JJ ide n comportarnos 

agres-iva o violentament<':', aun en presencio de estímulos ambientales que bojo 

condiciones de respues.tas no mediatizadas por filtros inhibitorios tendrían una 

ull-o probabilidad de expresarse agresiva o vio! entornen te. Según esta posición 

l'eó:·ico, !o exposición o los contenidos violentos en la televisión suele tener -

el efecl'o de reducir !os inhibiciones que normalmente tenemos contra lo exhi-
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bición de conductas violentas. 

Los resultados de investigaciones realizadas bajo este enfoque -

teórico permiten concluir que existen tres circunstancias en los cuales es muy 

probable que la violencia televisada tenga ese tipo de efecto: (!) aquellos 

programas televisados en los cuales la violencia se ve recompensada; (2) aqu.=_ 

llas situaciones en las cuales se presentan en el medio ambiente real del su¡e

to estímulos similares a aquellos presentados en el medio ambiente de un pro

grama televisado de tipo violento¡ y (3) aquellas situaciones en las cuales el 

su¡eto encuentra en su medio ambiente a otro sujeto que previamente lo ha -

provocado o dañado. (Véase Berkowitz, 1962), 

Aprendizaje social o aprendiza¡e observacional. 

Probablemente ésta represente la posición téorica mejor respal

dada con datos de investigación científica. La teoría del aprendisaje social 

y observacional postula que el comportamiento de los niños, igual que el de 

los adultos, puede cambiar en función de la exposición a los valores y accio 

nes de otras personas. Es decir, las personas aprendemos patrones nuevos de 

comportamiento al observarlos en nuestros semejantes, ya sea en persona o a 

través de la televisión, Según la teoría, ese tipo de aprendizaje es el medio 

principal a través del cual los niños adquieren conductas que previamente no 

les eran familiares; aun cuan:lo la exhibición posterior del comportamiento -

adquirido de esta forma dependerá, por lo menos en parte, de la presencia -

de o!Tos factores adicionales, entre los cuales se encuenlTa, en primer lugar, 
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el reforzamiento (yo seo el provenien!·e de los demás o el propio outo-refor-

zamiento). En segundo lugar, dependerá l"ambién de los característicos pro-

píos del sujeto que observe la conducto exhibido por el modelo, del estímulo 

que eventualmente se le presente, y de la situación específica en la cual se 

encuentre el sujeto. Finalmente, en tercer lugar, lo exhibición eventual de 

uno ~nducta aprendido observacional o socialmente dependerá 

oceptoción que el sujeto tengo de I comportamiento exhibido por un modelo co 

mo un::i guía poro su propio conducta. (Véase Bonduro, 1973; y Liebert, Neo 

le y Davidson, 1973). 

Imitación. 

En un sentido amplio la imitación puede considerarse como un sub--

conjunto de lo teoría de aprendizaje social. No obstante, lo consideramos -

como una categoría aporte poro tratar de reflejar el pensamiento de algunos,-

autores que postulan que uno conducto puede imitarse sin necesidad de haber 

sido primeramente internolizocla cognoscitivomente o través de un proceso de 
" . 

aprendizaje, como propone lo teoría de aprenizaje- social. Podríamos definir 

la imitación como la reproducción, usualmente inmediato, de uno conducta -

exhibida por un modefo. La probabilidad de exhibir un comportamiento imit!: 

tivo aumento en la medido en que se incrementa la identificación entre el s~ 

jeto receptor y su modelo. (Algunos de los experimentos. clásicos que propo!._ 

eiona:- respaldo empírico o esta posición incluyen los de Boncluro y Huston,·· 

1961; y Banduro, Ross y Ross, 1961, y 1963). A esa teoría frecuentemente se 

le denomin::i también "aprendizaje incidental" debido a que normalmente ni -
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el modelo expuesto ni la conducta imitada son prepositivos, sino que más -

bien resultan como un efecto colateral y no intencionado de una exposición 

a la televisión, 

Excitación o estimulación. 

Esta posición ha sido fundamentalmente desarrollada por Percy --

Tannenbaum (1972 y 1975). De acuerdo con los postulados de esta posición

teórica, la exposición a la violencia en televisión incrementa el nivel de -

agresión en sus receptores debido a que la violencia estimula o excita a qui;:_ 

nes a ella se exponen. Sin embargo, la conducta agresiva como una respue~ 

ta a un contenido violento de la televisión se producirá únicamente si ésta r1:_ 

suite ser la respuesta apropiado a la situación es¡:,ecífica en La~cJlaLse~encue.!:_~ ~~~ 

tre el sujeto. De lo contrario, el estado de excitación provocado por l_a vi~ 

lencia televisada originará una respuesta que podrá ser no agresiva ni viole.::. 

ta. Sin embargo, y de la misma manera, otros contenidos excitantes en la -

t~levisión y otros medios de comunicoci ón colectiva, pero de naturaleza no 

violenta, podrán producir una respuesta violenta en el niño si ésta es lo ad.= 

cuada para una situación específica. Un ejemplo clásico de un tipo de CO..f! 

tenido excitante no agresivo estaría constituido por un partido emocionante 

de futb1t1í., particularmente si el niño se sintiera involucrado en él. 

Sin pretender constituir una lista exhaustiva, las anteriores posici.9 

nes teórkas acerco de los efectos disfuncionales de la violencia televisada 

constituyen las teorías más ampliamente difundidas y que han originado una 
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mayor cantidad de investigaciones empíricas. Todos ellas tienen en común 

la conclusión de que la exhibición de la violencia en televisión se encuen

tra posil'iva y significativamente correlacionada con actitudes y conductas

agresivas y violentas por parl·e de sus receptores. Esas teorías difieren en1-re 

sí únicamente en lo que respecta al mecanismo mediante el cual explican la 

forma como se produce el efecto, misma que da origen a la formulación teó-

rica. 

Sin embargo, es muy importcmte observar que ninguna de las ante

riores teorías postula una relación de causa-efecto entre la violencia televJ. 

soda y las ocl·itudes y conductas agresivas y violentas de sus receptores. La 

agresión y la violencia en el ser humano constituyen un fenómeno sumamen

te complejo que no es posible explicar a partir de una sola variable causal. 

Más bien, éstas son el producto de un largo proceso de socialización en el -

cual intervienen una mu! tiplicidad ele variables. Le violencia en televisión, 

por consiguiente, representa solamente una de varias fuentes de influencia; es 

decir, constituye una variable contribuyente que opera con¡untamente y en ~ 

teración con los demás variables contribuyentes. 

Citando al estudio clásico de los investigadores ingleses Hirnmelweit, 

Oppenheirn y Vince ( 1958) podemos afirmar que "el exponerse a lo violencia

en televisión o en cualquier otro medio de comunicación colectiva nunca CO_!! 

vertirá a un niño bien ajustado en un delincuente agresivo". Por tanto, la t~ 

levisíón no es una razón necesario y suficiente parn explicar la violencia y -

la agresión en los niños, sino sólo una de varias fuentes de efectos, represe!:, 
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todos fundamentalmente por canales de comunicación interpersonal como la 

fami lío y los amigos. 

RESULTADOS DE ALGUNOS ESTUD 105 
REALIZADOS EN MEX ICO. 

Posición Teórica. 

Según hemos afirmado anteriormente, los estudios realizados hasta -

la fecho sobre los efectos de la violencia en televisión han sido realizados en 

el extranjero-, particularmente en los Estados Unidos, Con el propósito de co 

nocer los efectos que ese tipo de contenidos televisivos tienen dentro del co!! 

texto socio-cultural mexicano, se han realizado diversos experimentos agrup~ 

das en tres investigaciones empíricos llevadas a cabo con niños de lo ciudad-

de México. 

En todos los casos, la posición teórica que ha guiado los estudios re~ 

!izados ha sido lo de las efectos disfuncionales de lo violencia en televisión -

en los actitudes y comportamientos agresivos de los niñas expuestos a ella. La 

hipótesis general de los diversos experimentos es la siguiente: Lo exposición 

a la violencia en televisión originará actitudes más favorables hacia la agre-

sión en los niños, Este efecto aumentaré en función de lo intensidad de la --

violencia, del contexto en que ésta se presente y del tipo específico de vio-

lencia de que se trate, aun cuando estos efectos se encontrarán mediatizados 

por diversas variables psico-socioles y estructurales •. 
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Estudios realizados. 

Los tres investigaciones realizados constituyen diseños experimen

tales de investigación en donde la variable experimenta! representa algún -

tipo de violencia televisada y en donde otras variables predictivas de nive

les diferenciales de actitudes agresivas fueron medidos a través de cuestiona 

rios. 

La primera investigación tiene la forma de un diseño experimental 

de 2 x 2, en donde las condiciones experimentales son el contexto de la vi~ 

lencio (contextos de realidad y de fantasía) y la presentación cromática de

la película. Además de los cuatro grupos experimenl'oles obtenidos de 

esta formo, existen dos grupos de control que no fueron expuestos o nin- -

gún contenido violento. Para las cuatro condiciones experimenl'ales, el es

tímulo tiene la formo de una película de dos minutos y quince segundos de

duración en lo que sepresenl·o una confrontación particularmente violento e.2:1 

tre policías y estudiantes, diseñada para facilil·ar lo identificación de nues

tros su¡etos experimentales. El contexto de realidad se definió mediante una 

locutora de televisión quien identificó lo película correspondiente como el -

reportaje de una noticio ocurrido el día anterior. La misma locutora definió 

similarmente el contexto de fantasía indicando que las escenas que iban a -

presenciar los sujetos experimentales eran cortes de uno película que estaba 

filmándose en Hollywood. Los s1J¡etos experimentales fueron 302 niños de -

clase media inscritos en uno escuelo particular. Salones inl'acf·os de clase -

(con un tamaño promedio de 50. 3 estudiantes) fueron aleatoriamente asigna-

126 



dos a las diversas condiciones experimentales y de control. 

El segundo estudio analizó el efecto de tres variables experimenta-

les en las actitudes agresivas de un grupo de niños: el tipo de violencia, la 

intensidad de la violencia, y la inoculación contra los efectos disfuncionales 

de la violencia, El experimento se realizó en una muestra de l, 100 niños de 

clase media provenientes de dos escuelas particulares equivalentes. El tipo-

de violencia se definió operocionalmente mediante segmentos de programas -

reales de televisi6n que habían sido directomente grabados del aire, Los ti-

pos de programas representados fueron de detectives, caricaturas, un ¡uego-

de futbol y un noticiero. Para cada uno de los anteriores tipos de programas 

se produjeron dos versiones, una correspondiente a alta intensidad de viole_!) 

cia y la segunda a baja intensidad. Finalmente, para cada uno de los ocho 

programas as'í obtenidos se produjeron 2 'versiones¡ una de ellas p_res.entada tat 

como ha sido descrito ha!ita este momento, mientras que la segunda versión -

añadía un mensaje inoculatorio, La inoculación se definió mediante un men 

sa¡e de 15 segundos de duración en contra del comportamiento violento y a -

favor de la conducta pacífica y cooperativa entre las personas, mismo que h.!_ 

potetizamos que neutralizaría contra cualquier efecto disfuncional que la e.:_ 

posición a la violencia pudiera tener en las actitudes agresivas de los niños, 

El mensaje inoculatorio se presentó inmediatamente antes e inmediatamente -

después del segmento violento. 

El tercer experimento replica en parte al anterior. Este último es'.ll 

dio analiza los efectos de dos tipos de violencia: de detectives y de carica-
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tura~r con alta y boja intensidad, uti!izanclo los mismos uvideo-=f·apesº que 

habían sido producidos para el experimento anterior,; Esle _experimeni'o se -

realizó con niños de ambos sexos y de clase socio-económico marginada. En 

total, participaron 193 niños, quienes pudieron ser aleatoriamenl·e asignados 

o cada una de las cuatro condiciones experimentales o ol grupo de control. 

Las anteriores re¡)reise,nt'crn 

rimenta!es que han sido mane jodas en estas investigaciones. Sin embargo, y 

según planteamos cmter iormente, la violencia en televisión no puede consti

tuir la única variable causal de actitudes agresivas en los niños, sino que más 

bien representa una variable contribuyente que opera con¡untamente y en in-

teracción con otros variob!es. Por consiguiente, o partir de! marco teórico -

de referencia que ho servido de base para ios experimentos descritos definimos 

un coniunto adicional de variables predictivas de las actil'udes agresivas de -

los niños. Esas variables predictivas de las actitudes agresivas de los niños. -

Esas variables se midieron mediante los cuestionarios que fueron administrados 

a los niños des:3ués del e){perimento, Las variables utilizadas son los siguien-

tes: 

Grado de integración social de los niños. 

Grado de integración familiar, hipotetizando que en la medida que

los niños l"uvieran un menor i;..,c'..je§!de integración social y de" integrS:. 

ción familiar, sus acf'itudes hacia la violencia serán más fo-vorob!es~ 

Conducta personal violento ya adquirida por ei niño, o predlsposi-

ción para utilizar la violencia en la resolución de sus co11fBct'DS, b;: 
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jo la hipótesis de que mientras mayor fuera la predispcsición a uri 

lizar la violencia por parte del niño, más favorable $ería su octi-

tud hacia la agresión, Asísmismo, medimos también io cantidad de 

violencia o lo cual ei niño se encuentra habitualmente expuesto en 

La televisión. 

Los cuentos de monitos. 

Las películas que ve en el cine., y 

La violencia que presencia en la vida real. 

Para estas variable, la hipótesis correspondiente ero q.Je mientras -

mayor fuera e1 nivel de violencia que el niño presenciara en ceda uno de es 

tas 4 fuente:., más favorable seria s.u actitud hacia la agresión. 

Las variables dependientes que se utilizaron poro los 3 estudios fu..: 
ron también las mismas, medidas a través de índices calculados mediante lo 

integración de diversas variables en el cuestionario. Las variables depen--

dientes incluyen, en primer lugar, el grado de aprobación de lo violencia -

como una forma de resolver los conflictos que el niño pueda tener. En segu.!:! 

do lugar, el grado hasta el cual el niño perciba que la vioiencia es efectiva 

para resolver conflictos. En tercer lugar, la proclividad a utilizar la viole':!.. 

cía en situaciones conflictivas, La cuarta variable dependiente estaba con.!. 

tituida por una prueba proyectiva de la intensidad de violenc':i que exhibí-

ría el niño en la resolución de un conflicto hipotético. El anólisis de los re 

sultados de estos investigaciones se encuentra actualmente en ~receso; sin -

embargo, algunos resultados han sido ya obtenidos, mismos que a continuo-
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ción sintetizaremos • .{2l)Losresultndos,rore.riidos huSI"? ahora representan un 

patrón claro, consistente y sorprende11Ic:, A! contrario de lo que ori9ina!-

mente habiamos hipotetizado, y ol contrario también de los resultados obi~ 

nidos en la mayor parte de las investi~aciones reali,:-t1dos fuera c:h:-M/ixico, 

en lo mayoría de los análisis no en1,;or.!Tamos una aso-ciación posiNva enfre 

a 

de que algunos de nuestros re.sulk1dos si demuestran un efecto disfuncional 

del contenido violento al que expusimos a los niiíos,ésl'os resultan ser una-

minoría cuyos niveles de significoncia estadístico generolmenl-e no son muy 

alto5 y cuyo frecuencia tal vez no seo excesivamente mayor de la quepo-

drfomos esperar que ocurriera simp!emeni·e por azar. 

De todo esto resumimos las siguientes conci vsiones·: 

1) Algunas de las relaciones analizados no presentan uno diferen 

cio estadísticamente significativa entre la ac!itud hacia lo vio 

lencio que los !'liños renion antes de exponerse al experimento 

y la que tenían rlespv6·;; de. lo exposición. 

2). Tampoco encontramos.diforencias-significotivas en la actitud = 

hacia ia agresión enf-re niños ex-p!.!_esl-os a violencia de c1lta in-

tensidod o de bajo intensidad. 

3) En varios análisis en lc-Lque hotf~,rnos hipotei-izado efectos di·· 

------. ------
(21) Jaime Marco vid,. El Moltrol'o a io.s H i¡e,; •. ~ .fd. E'dicai. M6xico 1978, -

Pags. 219 y 220.la. edición. 
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ferenciales en las actitudes en función del contexto en el c¡ue 

la violencia era presentada(de realidad y de fantasía), no en

contramos diferencias estadísticamente significativas. 

4) Igualmente, tampoco resultaron diferencias significativas en -

las actitudes de niños expuestos a diferentes tipos de contenidos 

violentos (detective-s, caricaturas, futbol y noticieros), aun -

cuando estas ausencias de efectos parecen tener un menor inte

rés teórico. 

Estos resultados se puede:, expresar en las siguientes conclusiones: 

5) Algunos de los resultados indican c¡ue la actitud promedio hacia 

la agresión después de la ex¡:,osición al contenido vio_l_e_n_t_o_f_ue_.-_ __ 

significativamente menos favorable de lo que era antes de dicha 

exposición. 

6) Asimismo, algunos resultados indican también c¡ue la actitud pr<:_ 

medio hacia la agresión entre los niños expuestos a la violencia 

de alta intensidad fue significativamente meno.s favorable a la

agresión c¡ue lo de los niños expuestos al contenido de baja inten 

sidad • 

De todo esto se concluye: 

(, Existe una gran preocupación por los efectos de la violencia en tele 

visión en los niños. Esta se encuentra fundamentada en el hecho de 

c¡ue: 
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a) Los niños mexicanos ven en promedio una cantidad bastante ~ 

ta de televisión; 3 horas con 36 minutos diarios en promedio. 

b) Durante el tiempo que los niños ven televisión, se lransmite -

uno cantidad relativamente reducida, pero importante, de vi~ 

lencia como porte de diversos programas. Generalmente esto 

producción de efectos en sus receptores infantiles debido, en-

tre olios factores, o que el niño establece un importante nivel 

de identificación con los héroes de ese tipo de programo, a -

que frecuenl·emente se proyecto al papel del héroe del prog~ 

mo y de esta forma experimenta uno vivencia vicario, a que la 
~ 

violencia frecuentemente se encuentrorecompensable ya que la 

violencia frecuentemente es utilizado en este tipo ele progre--

mas como un instrumento paro lo consecución ele diversos fines. 

c) En coso de que estos programas tengan efectos en los niños, --

exishi aparentemente el consenso de que estos serían indesea--

bles, por cuanto en general se rechazo a la violencia como Pªl 

te ele las relaciones interpersoneiles y sociales, 

d) Y esi'a preocupación también existe porque el efecto que se pr<?_ 

duzco, en el caso de los niños, ocurriría durante el período de 

socialización más importante en !a vida de! ser humano en el -

cual se adqui-,ren valores y patrones permanentes de comporto-

m ienl'o. 
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11. En el extranjero se ha realizado hasta la fecha una importante -

cantidad de investigaciones sobre los efectos de lo televisión en 

el comportamiento humano (aproximadamente 2, 350 habían sido 

publicadas hasta 1975). Algunas de estas investigaciones respaJ. 

dan una teoría de reforzamiento, según lo cual los medios de C.5!. 

municoción colecti-va no generan ni alteran actitudes y patrones 

de comportamiento, sino que mós bien tienden o reforzar aquellos 

yo existentes. Los resultados de otras investigaciones son consis-

ten tes con uno teorío. de catarsis, según la cual la violencia en !.= 

levisión tiende o disminuir la probabilidod de comportarse ogresi-

vamente en!Te sus receptores. Sin embargo, la mayoría de las i~ 

vestigaciones realizadas comprueban que la exposición a la vio--

lencia en la televisión produce efectos disfuncionales en sus rece.e_ 

tores; es decir, lo exposición a la violencia televisada se encuen-

tra significativa y positivamente correlacionada con actitudes y -

conductas agresivas y violentas, 

111. La conclusión dominante de los investigaciones realizadas en el -

extranjero establece que el ver violencia en televisión, especial-

mente por parte de los niños, sí tiene efectos en las actitudes y en 

la conducta de los receptores, y esos efectos son de estimulación -

de la violencia y de la agresión. 

l V, El mecanismo mediante el cual se explican los efectos negativos-

de los programas violentos en televisión difiere en función de la -
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posición teórica que se aw1,te, aun cuando las conclusiones genera

les sean semejantes para las diversas i·eorías. 

V. En México préicl"icamente no existen resultados derivados de investi

gaciones científicas que, basadas en el terreno de los hechos men~ 

rabies y comprobables, presenten pruebas empíricas acerca de los -

efectos v1c,1einc:1a en 

trabajos de tipo ideológico y otros cuyo enfoque analítico es esi·éti

co o legal todos los cuales, de una u otra forma, permiten orientar -

en la práctica la necesaria corrección en las funciones de los medios 

de comunicación masiva, la T. V. en nueslTo caso. 

VI. Debido a las diferencias socio-culturales, políticas e históricas exis

tentes entre México y los países extranjeros donde se ha hecho la m~ 

yor parte de las investigaciones, no podemos libremente extender a -

nuestro país las conclusiones y generalizaciones de esos estudios. -

Evideni·emente, si podemos utilizar la teoría desarrollada, pero no -

los resultados, pues éstos si pueden encontrarse influenciados por el 

contexto socio-cultural de donde proceden. 

V! l. Lo antes mencionado han estado enmarcados en la posici6n teórica de 

los efecl'os disfuncionales. La hipótesis generai que ha gu.iado los di-

versos experimentos e;.tablece que la exposid6n a la violencia en te

levisión tiene efectos negativos en las actitudes agresivas de los niños, 

expresadas fundamentalmente como el desarrollo de una actitud más -
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favorable hacia la agresión y la violencia. 

VI 11 .Los experimentos realizados se agrupan en tres investigaciones con dJ. 

seño experimental de_ laboratorio, siguiendo el formato de un diseño 

" clásico" o controlado, con mediciones antes y después de la ex-

posición al estimulo experirrental, con la presencia de grupos de -

control, y con la asignación aleatorio de los su¡etos o d;i grupos in

tactos a condiciones experimentales y de control. Todos los instr~ 

mentos de medición fueron extensa y cleta!!adamente validados. 

IX. Aceptando que la televisión no es fa única causa de los comportamie.!! 

·to·s-agre·sj-vorde-f-o-n,imrs,i-nclui-ITfl:n.-en nuestros experi.men tos ofras -

variables predictivos de dichas actitudes agresivas. 

Las variables predictivas adicionales incluían las siguientes: 

Grado de integración social, 

Grado de integración familiar, conducta personal violenta habitual -

por parte del niño o predisposición adquirida o utilizar la violencia,y 

Grado de exposición habitual c. lo violencia en la televisión, los cuen 

tos de manitos, el cince y lo vida real. 
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X. Las diferencias obtenidas en nuestros resultados con respecto a -

lo que planl'eábamos en nuestras hipótesis y a los resultados obt,=. 

nidos en otros países, posiblemente sean un refle¡o de las dife-

rencias socio-culturales entre México y los países donde se han 

realizado la mayor parte de las investigaciones publ icaclas en 

este campo, 

OPINIONES DE RECONOCIDOS PROFESIO

NISTAS MEXICANOS SOBRE LAS SERIES, 

HISTORIETAS Y SUPERHEROES. 

Los S uperhéroes y la Realidad. 

El maltrato a los niños va mucho más allá de los castigos físicos, 

según coincidieron en afirmar todos los expertos. 

Según estos expertos, decenas de millones de niños de todo el -

mundo son victimas de sus familiás y de la sociedad, aunque no sean golpeados 

o encerrados en baúles y ciósets. El sicólogo Armando Vidal Mungura dice al -

respecto: 

"Batman, Sup@rman y la Mujer Maravilla entre otras muchas series -

similares, alojan en la mente del niño la idea de que los seres humanos no -

saben gran cosa. Según el mensaje transmitido por esas series, solo los su 
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perhéroes pueden solucionar los grandes problemas y los hombres y las muj.=_ 

res normales necesitan de ellos para casi todo. Eso es extremadamente pel] 

groso, implica hacer creer al niño que los problemas de su familia y de la -

sociedad en su conjunto solo pueden ser resueltos por seres todopoderosos y

no por nosotros mismos. 

El sociólogo Vilchis Villaseñor añade es realmente una fórmu

la simple: si quieres ser como yo, vive como te ordeno. Si cumples con to 

do esto quizá algún día puedas trepar al Empire State y echarte a volar, 

Por eso Supermcn es c!go más que un ¡ueguitoº Es adoctrinamiento pu;o, d~ 

frcizado de superhéroe. 

--------Por suparte;-la experta Irene Hernesopinoe.nMitos y Monitos, 

un trabajo realizado en el marco de una investigación del Centro de Estudios 

de la Comunicación de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la-· 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); Los héroes de la histo 

rieta nos hacen creer° que son los superhombres los únicos capaces de resolver 

los problemas de una sociedad caótica. 

Para Hernes, las historieras y sus superhéroes, proyectan lo idea 

de que los problemas de la comunidad sólo pueden ser resueltos por un grupo -

de individuos, es decir los más poderosos, que están marcados por la estrella

del éxito. Eso, obviamente, implica aceptar la hegemonía de unos pocos. P:.!, 

ro Vidal Mungia: Eso es pernicioso aún para los adultos, pues tiende a anu

lar su capacidad de actuar y de decidir. Los devalúa como seres humanos y -
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como miembros de una sociedad determinada pues los acostumbra a lo idea de 

que no tienen en sus monos lo posibilidad de solucionar !os grandes problemas. 

José Medina Pichardo en la revista del consumidor dice que lo -

personalidad de C larck corresponde o lo de un niño frágil e introvertido es ese 

personaje fantasioso que huye constantemente de lo realidad el que, precisa-

mente, empuja o sus admiradores a perder su propio sentido de 

Medina Pichardo afirma: Nos ayuda a escapar de las sil"uaciones probleméiti- · 

cas y evitamos experimentar las consecuencias emotivas desagradables. P Esto 

es Imaginarnos como Superman es tomar lá solución más cómoda a nuestros 

problemas. 

Mientras tonto, paro millones de niños de todo el mundo Super-

man opera también como un detonador de tensiones y desajustes internos, se-

gún la sicólogo Rosario Gutiérrez. Creerse Supermon u otro superhéroe del -

mismo tipo es bastante frecuente en niños que sufren ciertos desajustes emo--

cionales o que trotan de demostrar que son mejores de lo que sus podres creen, 

dice Gutiérrez. 

Algunos de esos niños se tiran de las ventanas al vacío,_. otra--

tan de romper árboles en dos. 

(22) En un análisis general de contenido de lo programaci6n de la te 

levisión mexicana efectuado durante el mes de abril de 1977, enconlramos ~-

(22) Jaime Macovich, El Maltrato a los Hijos. Ed. Edical, 1978. Págs. 206 
y 207, 
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que durante este mes se exhibieron un total de 9 460 minutos de programas 

violentos, lo cual corresponde únicamente al 7. 6% del total de 124 480 mi 

nutos de transmisión de todos los canales de televisión de la ciudad de Mé

xico durante el mes citado, De este total, 6 235 minutos corresponden a -

(J"ogramas clasificados como para adultos, por lo menos en función de su h~ 

rario de transmisión; los restantes 3 225 minutos corresponden a programas -

específicamente transmitidos para niños. Si al total indicado de minutos -

de transmisión de programas violentos añadimos el total de minutos dedica

dos a caricaturas, con.siderando que una proporción bastante alta de este t!_ 

pode programas son de tipo violento, obtendríamos un nuevo total de 17 940 

minutos de transmisión dedicados a programas que contienen violencia, eql!l 

va lentes al 14. 4% del tiempo total de transmisión. Durante ese mes se de<!) 

coron 8 480 minutos a programas de caricaturas, todos ellos en un horario in 

fantil." 

Proyectando a México los datos obtenidos en investigaciones -

extranjeras, podemos calcular que un niño que haya visto el promedio de h_9 

ras de televisión que encontramos en nuestra muestra, entre los 3 y los 15 -

años de edad habrá presenciado 16 000 asesinatos y otras muertes violentas 

en diversos programas de televisión. A esta cifra hay que añadir una canti

dad aún mayor de actos de agresión física, verbal y psicológica que se pre

sentan también en los programas de la televisión. 

El experto Raúl Cremonx dice sobre el tema: "Hay en una ta!. 

de de la semana una gran sesión dedicada a los animales; puede empezar con 

Skippy el canguro, irse más tarde con Flipper el delfín; poner luego a Maya 
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el elefante, incluir a Lassie y terminar con algún ol'ro del c¡ue ahoro no me 

acuerdo. Pero son sesiones de dos o !res horas seguidos de animales. Y lo; 

niños quedan hasta tal punto saturados que difícilmente pueden aceptar uno 

invitación para el zoológico o para hacer una re unión de marionetas, donde 

vaya a escenificarse un personaje animal, A la luz de todo ese material yo 

de escándalo, o sea que el niño 0
~ 

se asombre de que un animal no opere en la realidad como los de la T. V, Al 

ver que no respon:! e así, sufre una especie de decepción, no tiene la capocj 

dad de escandalizarse y de aceptar a un animal tal como es, con la conducto 

normal del animal". (23) 

Cremoux agrega, refiriéndose o ciertas series que obtuvieron -

gran éxito en el video de México y de muchos otros países. 

Los caricaturas japonesas son terriblemente violentos, donde !o:: 

animales sufren transformaciones monstruosas y por otra parte padecen el rom

pimiento de huesos, el desmembramiento de sus partes, son apachurrados, cie_C? 

trocutados; visiones que mucho me temo pueden insensibilizar más torcle a los

niños ante el dolor o ante el hecho de que el ser humano debe comportarse de 

esa manera y ver con frialdad la mutilación. 

El análisis de Cremoux va mucho más allá y situa el problema -

de fas series y de las histoíietas en el marco más amplio de la familia y de 1,1 

(23) Raúl Cremoux. Obra citada, Pag, 
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sociedad, Desde esas perspectivas las soluciones no son fáciles y en mu

chos casos no hay siquiera solución inmediata, según Cremoux; 

Yo creo que desgraciad:imente no la hay para un hogar modes 

to • 

Es dificil que no se adquiero un aparato de TV., entre o!ras -

cosas, con el propósito de entretener a !os niños, de que estén ahí mientras 

los adultos, los padres, los responsables, realizan una tarea productiva o im 

productiva, o lo que puedan h~cer. 

Y señala: 

La TV es vista en buena medida como una especie de niñera, 

la clásica nana electrónica. 

Para millones de hijos de hogares modestos la televisión es casi 

su único entretenimienl·o y prácticamente su exclusivo medio de distracción y 

eso agudiza el problema. En otros clases sociales la situación no es idéntica, 

no podría asegurarle más datos concretos, pero recuerdo una investigación -

que realicé hace una década en el Centro de Estudios Educativos, donde se -

notaba que los niños de mejor posición económica, concurrentes a escuelas -

privadas, tenían también otras distracciones aparte de la televisión. 

Esos niños, dice Cremoux, concurrían por las tardes a un club, 

se hacían acompañar por sus padres y disponían de olTas diversiones. Eso no 

los encadenaba a la televisión. 
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Pero no todos los niños disponen de esas posibilidades y aún --

aquellos que las tienen también miran televisión durante muchas horas. Eso-

plantea el problema del contenido de l.os programas pero Cremoux trasciende 

ese esquema: 

"Yo no creo que haya un programa esencialmente dañino por su 

desec:iuilibrodor; pienso que es sobre todo lo 

med iocridod general que nos envuelve, pero no nado más en la T.V. 11 (24) 

D escle esa perspectiva, las soluciones posibles deben buscarse -

en un cambio también general. Entrar al anólisis crítico, a la reflexión, ol 

pensamiento sereno, o la profundidad, ale1il'or la visualización de las cosos-

con ojos profundos, haría que lo T.V. no se viera. 

Según Cremoux hay muchos niños que por formación tienen una 

gran capacidad para borrar de sus mentes lo que ven en la televisión, Quizó 

lo único que nos puede hacer invulnerables ante lo estulticia es tener una -

mente bien desarrollada, una mente bien conformada, acostumbrada al traba 

jo crítico y al anólisis. 

Muchos especialisl·as coinciden con Cremoux. El sicólogo San-

tos Obregón Bon ino afirma : 

Si acostumbramos a los niños o reflexionar y analizar críi"ica-

mente, lo nocivo de cierl'os programas influiría mucho menos en ellos, o e¡~ 

zó nada. (25) 

(24) Raúl Cremovx, Obra citada, pág. 63. 
(25)Sor.tos Obregón Bonino. Cbra Educadores, Ed. Sicólogo, Revisl·a Latino

americana, Buenos Aires. 1965. 
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"Si hacemos eso, el contenido de los programas no sólo sería -

menos peligroso sino que también tendría que cambiar tarde o temprano, pues 

ya no respondería a los nuevos exigencias del público infantil. "(26) __ 

Otros expertos también desplazan a un segundo plano el conte 

nido de los programas, p~ro señalan que lo que constituye un terrible peH-

gro para los niños es el tiempo que pasan frente al televisor. 

La socióloga norteamericana Marie Winn afirma que el tiempo 

dedicado al consumo pasivo de programas de televisión modifica radicalme.!.1 

te lo vida, la relación con lo real, la calidad de los intercambios y el con 

junto de las actividades importantes de los niños. 

Según Winn, el niño que ded"ica un tiem¡::>o exc3UJY_o~a_mkaLla 

televisión no profundiza, no amplío ni enriquece su contacto con el mundo. 

Winn subraya que la televisión tiende a reemplazar al juego -

creativo y a las actividades que hacen que el niño progrese en su desarrollo 

intelectual. 

Petrificado frente a la pantalla, el niño callo durante horas y 

eso af e eta el desarrollo correcto del hemisferio izquierdo de su cerebro, se 

de de la palabra y del razonamiento lógico, dice Winn. 

Tal retraso puede resultar irreNersible para un niño de entre dos 

y se is o fío s de edad. 

(26) Santos Obregón Bon ino. Obro citada• Pág. 63. 
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En definitiva, lo que mutila al niño, según Winn, es ver dema 

siada televisión, sea cual sea el contenido de los programas. 

Es por ello que Winn y otros estudiosos definen a la televisión -

como una droga para los niños. Noelle de Chambrun escribió en Le monde: 

"La pantalla chica, cuando sustituye a cualquier otra experie!! 

cia, se vuelve literalmente una pantalla entre 

ño y los demás. Es en ese sentido que la televisión es una droga, un opio, = 

oo n los fenómenos de frustración y acostumbramiento que de ellos derivan. A 

principios de la década del cincuenta se había saludado su aparición como un 

remedio saludable contra lo fragmentación de las familias; resultó sin embar-

go que en el interior de los hogares, contrariamente a las apariencias, ella -

divide, aisla y compartimenta; lleva a todos a un letargo de tipo narcótico; 

acabó con las palabras de los padres, con los ritos fomil iares, en fin, con la 

singularidad de toda vida familiar. Pare una generación de padres cansados 

se convirtió en un eficaz baby sitter" electrónico; posterga los conflictos y = 

actúa principalmente sobre los muy pequeños como un sedante, un anestésico 

providencial." (27) 

Como sedante, la telev!sión sólo congela los conflictos durante 

un Mempo y, además los agudiza. De Chambrun agregó en Le Monde: 

(28) El director de un cen!rn escoiar de Harlem expiica que el av 

mento espectacular de la cantidad de afásicos se debe al hecho de que los nJ. 

(27) Noelle de Chambrun. Colección Testimonial, Ed. Mexicanos Unidos, Mex •. 
1983. Pág. 63. 

(28) Noel!e de Chambrun. Obra c;itada, pág. 65. 
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ños, antes de ir a la escuela, pasan la mayor par te de su tiempo delante del 

televisor, sin que nadie les hable." 

Eso es particularmente grave en un país como los Estados Unidos, 

donde los programas infantiles comienzan temprano en los mañanas, antes de 

que sea la hora de ir a la escuela. Allí, los niños ven un promedio de 54 h~ 

ras semanales de televisión. 

El problema no es menos grave en Francia, donde sólo muy re

cientemente se comenzó a evaluar la importancia de las perturbaciones sico

lógicos, sensoriales y afectivas que lo televisión provoca en los niiios. Uno 

de eros estudios reveló, además, que es particularmente pernicioso lo influe.!! 

cio de los "spots" publicitarios en lo mentalidad infantil. Según se comprobó, 

los anuncios fascinan a los niños y eso es aprovechado por los publicistas para 

- transformarlos en verdaderas máquinas de consumo, de prácticamente cual- -

quier producto. 

Un indicio inquietante lo constituye el hecho de que en Fron-

cia el 43 por ciento de las compras familiares está determinado directamente 

por la exigencia de los niños. Eso representa una suma de 220,000 millones 

de francos. 

Esa manipulación de la mentalidad infantil con fines comercia

les constituye a juicio de los expertos, una de las más peligrosas influencias 

que la teíevisión ejerce sobre los niños. Los transforma en verdaderos ro-

bots del consu!71ismo y anula su capacidad de discernir y elegir 6 dice el so

ciólogo Charles Rosenthal. 
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Otros especialistas dicen que eso no sucede en- todos los casos·· 

y muc'los .:ifirman que la violencia de la televisión permite que el niño desc~r 

gue o,;resividades acumuladas por una serie de frustraciones y otras experien

cias r.egativas. 

s e g ú n e s ta o p j ni o r,, "1 ;.<;:/;~ 1::;.;: i ;,;"';:¡';;.- 'j';; 'r;;,'¡t;;:; :~t1(:~"f ~;.;;f"f:~;:.''':.: ;;;;;;.,::::. ,, ,,, 

el nioo una suerte de catarsis, Al ver actos violentos en la pantalla el niño 

descor¡;¡a su propia violencia a través de un mecanismos proyectivo, aseguran 

algunos sociólogos. Eso reduciría significativamente la posibilidad de que el 

niño exhibiera una conducta agresiva o violenta. 

No obstante, estudios realizados en Estados Unidos demostraron 

que er la época de apogeo de las series policiacas, la cantidod de jóvenes -

arresrodos por delitos graves o violentos aumentó en un 1;600 por ciento. 

Hasta 1975, se habían publicado unas 2,500 investigaciones s;: 

bre este tema, lo que demuestra el interés que en el problema tienen los ex

pertos. Según Joseph Rota, director del Centro de Investigaciones de la C~ 

municación de la Universidad Anéíhuac, la mayoría de las investigaciones r.=_ 

veló gue la exposición d la violencia en televisión produce efectos disfunci~ 

na les en sus receptores. Rota afirma: 

"La exposición a la violencia J·elevisada se encuentra signific~ 

ti'vé!i~é'~ta osoclooa y positivamente correlacionada con actitudes y conductas 

ogresivas y violentas." 
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Esa violencia no está ausente de las revistas de historietas. Por 

el contrario, constituye la característica fundamental de la mayoría de ellas, 

y en e·se sentido operan sobre el niño tan negativamente como los programas 

de televisión. 

Torzón, Kalimán, Los Cuatro Fantásticos, Batman y Superman, 

sólo constituyen una pequeña parte de lo enorme cantidad de revistas de his-

torietas que inundan el mercado infantil, pero, aún así, son quizá las más r! 

presentativas de eso producción. Todas ellas basan su trama en una constante 

sucesión de C1cciones violentas, o! igual que El Llanero Solitario, El Sor.to, -

Luke King y otros ejemplos clásicos del género. 

Esa violencia viene acompañado de olros mensajes. El conteni-

do de ellos, incluye el individualismo, la exaltación del héroe solitario, y -

una concepción machista que presenta a lo mujer casi exclusivamente como un 

objeto sexual. Sobre este último aspecto dice la experta Hernes: 

"Las mujer~s de las historietas participan de la ideología ma.! 

culina. A ellas toca, en la mayoría de las ocasiones, jugar un papel depen-

diente en relación a las hazañas de los héroes." (29) 

II Ese contenido de las historietas y el conjunto de las pautas -

ideológicas que ellas difunden, afecta y moldea la mentalidad de los nii'íos y 

de los jóvenes." 

Heirnes opina: "Los confll<,tos de la hhtorieta se resueÍv"en sie'.!! 

{29) Irene Hernes, Obra cHada8 pág. 51,, 
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pre o través de la acción. Uno acción esl·ereotipado que se divide en una I~ 

cha maniqueo entre dos polos opuestos: el del bien y el del mol." Y señala: 

De esta manera se salva el cuestionamiento sobre las causas que generan los 

problemas, ya que el molo aparece como definitivamente negativo y el bueno 

como absolutamente bondadoso. 

Eso afecto tremendamente a los.niños, según lo socióloga Sáenz, 

Ella dice: 

El niño que lee esas historietas va creyendo poco a poco que -

los problemas no tienen causas sociales, y que todo se soluciona a golpes y -

gracias al esfuerzo de seres predetinados a salvar al mundo. 

Ese es uno de los daños más terribles que esf·amos infligiendo a -

los nii'ios. Les estamos ocultando la verdad, dándoles una visión deformada -

del mundo y de la sociedad. 

Por olTa parte, asegura 1-lernes que las historietas el igual que -

ciertos programas de televisión, imponen en el niño conceptos deformados so-

bre la belleza, el amor, el sexo, lo bondad, el respeto y el orden. 

Muchas de esas revistos con,Jlevan mensajes políticos aún mas e~ 

plicito5,(30) segC,n Vida! Mungufo, quien afirma: 

a) "Desde hace tiempo, Superman, Torzón y ot¡os superhombres están luchan 

do o brozo partido contra personajes o grupos de personajes que represe!! 

ton ideologías políticos." 

Vidal Munguía. Obra citada, págs. SJ y 52. 
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b) "Como el niño se identifica con los superhéroes, automáticamente adopta 

una actitud contraria a las ideologías que esos superhéroes combaten. Eso 

se liorna adoctrinamiento." 

c)" Todos tienen derecho a pensar lo que quieran, pero es deshonesto usar I as 

historietas para transmitir ideos políticas o niñ:,s gue aún no han desarrollo 

do su capacidad de análisis crítico." 

Explica Vidal Munguia que ese mensaje político incluye elementos -

más sútiles, entre los que se cuenta el desarrollo de conceptos ideológicos c2_ 

rocterísticos de determinados sectores sociales.'/ agrega: 

Esos conceptos ideológicos corresponder. o uno minoría, que casual-

mente integran los industriales de las historietas. Están dirigidos a obstaculi-

zar el desarrollo de la conciencia social de los niños y de los ióvenes de los-

sectores medios y bajos. 

Un esfuerzo por desarrollar esa conciencia social, al.menos a ciertos 

niveles, es el que declara haberse propc.e sto lo escritora Silvia Roche,_ creo-

dora del éxitoso programa mexicano Burbujas. En una entrevista que conc<;icli6 

a la periodista Patricia Ccirdona el 13 de enero de· 19$0, Roche dijo que su -

programa se proponia(Jl)'l.istimular lo conci~ncia social de los nii'ios". Ese pr,2 

pósito, según el reportaje, aparece como una respuesta a una situaci6n que !a 

entrevistadora define así: 

(31)Silvia Roche. Colección Testimonios. Ed. Mexicanos Unidos. Méx. 19831 

p6g. 79. 
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Si los personajes de ·las caricaturas solucionan sus problemas o 

golpes, y los programas infantiles como Superman exaltan al héroe solitario, 

porque una sola persona puede arreglar los problemas del mundo, México -

creo para la televisión personajes infantiles sin contenido, que ofrecen úni

camente acción circense al espectador. 

de llenar esos vacíos, o distintos niveles. Entre ellos pueden citarse Los -

cuentos de Maria Luisa y Un mundo_ Pequeñito, dos experiencias disimiles en 

calidad y contenido, pero igualmente dignos y honestamente realizados. 

También algunas series educativas paro niños reflejan un esfu~ 

zo positivo, pero incluyen elementos que son cuestionados por expertos ca!¿ 

ficados. Tal es el caso del famoso programa Plazo Sésamo, serie que el Mi 

nisterio de Educación del Perú analizó asi en 1972: 

J, - El programo Plaza Sésamo está encuadrado dentro de una con

cepción educativa que difiere de la manera más absoluta con los objetivos -

que establece nuestra reforma educativa. 

2. - El sistema esl·ablecido pal'a posar de una escena a otra, a través 

de pequeños elementos de color apoyados con efectos musicales, induce al -

niño a tener un concepto totalmente rigido, invariable y despersonalizado. -

Nuestra reforma plantea la participación creativa y personal de íos educan

dos dentro de un ordenamiento varioble8 establecido de acuerdo con !as cir

cunstancias.,, las edades y las eapaciclades. Acostumbrar a los nil'ios median= 

150 



te motivaciones audiovisuales de gran impacto, a la idea de ordenamientos 

esquemáticos, rigurosos y permanentes, es totalmente contrario al espíritu de 

I a Ley Gd neral de Ed ucoción. 

3.· Plazo Sésamo tiene un concepto de la. participación dirigida y 

vertical, Las personas mayores piden siempre lo colaboración de los niños -

para ejecutor rrobo¡o estableciendo normas y los sistemas de realización. -

Nuestra reforma ha dejado claramente definido que lo importante en el octo

de la participación es el deseo espontáneo y la creatividad colaboradora, c~ 

pez de generarse de abajo arriba pera encontrar respuestos dialogales en vez. 

de órdenes alienantes. 

4. La enseñ_ci_n:CJ_ ~:_ lc,f n_ú_m_:~s y de ~a_s_ l_:_tr_~:__!_rr1parte --=-"~~ 
za Sésamo a través del antiguo sistema memorístico abstracto -y mecánico •.. 

5. Muchos de los muñeras que aparecen en Plaza Sésamo son fi

guras deformadas de animales, de tal modo que llegan a la monstruosidad. -

Esto,al margen de ofrecer una idea completamente falsa de la realidad, pro-

vaca en los educandos motivaciones inconscientes de temor e inhibición su-

mamente peligrosas. 

Otros estudios plantean polémicamente ciertos problemas vinc_!J 

lados a Plaza Séliamo, una de las series educativas técnicamente mejor rea.!] 

zadas de cuantas se conocen, Dos de esos estudios fueron efectuados en Mé

xico y revelaron que la serie, diseñada exclusivamente para niños urbanos -

de cuatro años de edad, no opera f-icazmente en los niños del medio rural. 
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Confirmaron l'ambién que programas como Plaza Sésamo tienen 

condicionada su eficacia en materia educativa, a las situaciones socioeconó 

micas del medio en que habitan sus receptores. 

Tal comprobación demuestro que aún los mejores programas de -

televisión requieren que los niños dispongan de refuerzos complementarios y-

toda por favorables condicioné-s socioeconómicas. 

Los estudios sobre Plaza Sésamo fueron realizados por investig.:!, 

dores de la Facull'ad de Sicologia de la Universidad Nacional Autónoma de -

México y .del Instituto Nacional de Ciencios del Comportamiento y de la Ac!J. 

tud Pública. En total abarcaron a unos 2,000 niños urbanos y rurales de en-

tre tres y cinco años de edad y constituyeron dos de los esfuerzos de investi-

gación más importantes realizados en México en este campo.(32) 11 El experto 

Rogelio D íaz Guerrero, dice a propósito de los resultados de esos estudios: 

"Plaza Sésamo puede hacerse considerablemenf-e más efectivo 

si existe algún tipo de interés, estimulo o reforzamiento por parte de adultos 

en el medio ambiente de íos niños. Aún un programa tan bien fundamentado, 

estructurado y desarrollado, con objetivos curriculares específicos como Pla-

za Sésamo, requerirá de formas relacionadas cle estímulo y reforzamiento en= 

el medio ambiente de los niños, particularmente si éstos provienen de grupos 

{32) Rogelio D foz Guerrero. Co!ec::ión Testimoni'.:tl. Ed. Mexicanos Unidos -
Méx. 1983. Pág. 84. 
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con desventaja socioeconómica y cultural." 

En definitiva los factores socioeconómicos participan activame.!! 

te del proble!)'\a, en el marco de una situación general que, como se vió, ac 

cede a muchos niveles. 

En general, todos los expertos consultados coinciden en afirmar 

que en la televisión, las historietas, las películas y las caricaturas, los ni--

ños encuentran regularmente elementos que,. acumulados, constituyen una -

ogresión grave, sistemática y deformonte. 

Entre esos elementos se cuentan el consumismos, la manipula-

ción ideológica, la promoción de hábitos alimentarios perniciosos, la anu!2 

ción de la conciencia social y la obstaculización del desarrollo intelectual 

y del análisis crítico. 

Consignar tales exir emos no implica emitir juicios de valores -

sobre los medios de comunicación en si, sino sobre la forma en que algunos 

los usan, dicen los expertos. 

Cuando ese uso implica disparar sobre los niños un aluvión de 

agresiones tan tremendas como las consignadas aquí, se comprende cabal me.E 

te por qué en ocasiones una historieta o una serie pueden ser peores que los 

castigos fisi cos. 

Es en función de todo eso que la socióloga Sáenz afirma: 

"Facilil'ar esa agresión o no defender a los niños de ella es, -
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en muchoi casos, peor gue 9olpearlos.
11 

Y añade: 

"Esa es, quizá, una de las más criminales formas del maltrata 

infantil." 
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CAPITULO IV 

Factores Familiares 

1) Aspectos Familiares. 

2) Tablas Porcentuales. 





CAPITULO IV. 

FACTORES FAMILIARES. 

Aspectos Familiares, 

LA FAMILIA Y SU INFLUENCIA SOBRE EL N!F:lO 

La familia juega un papel muy importanl·e en el desarrollo y forma-

ci6n de la personalidad del niño, Como organismo social, refleja las transfo!: 

mociones comunes, cu!turoles y científicas del mundo contemporáneo. 

La familia ha evolucionado a través de los años. En un principio -

prevalecfo la promiscuidad sexual. Según las investigaciones de Banchofen y 

Morgan, una de las primeras medidas que se adoptaron fué La prohibición del 

incesto estableciéndose el matrimonio por grupos. (33) --

De esta Forma de organización social se llega a la familia por pare-

jasen que tanto el varón como la hembra tienen una mujer predilécta o un --

hombre principal dentro del conjunto social. Posteriormente aparece la fam.L 

lia matriarcal y la poliandria,a la que sucede la pcrtriC1rcal,. apareciendo finaj_ 

(33) Di Giorgi Piero. El Niño y sus lnstitucione,F Roca Pedagógica, 1977. 
Pág. 27. 
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mente la monogámica que surge con diversas finalidades, entre las quepo-

demos citar, la creación de vínculos de paternidad para fines hereditarios, 

establecimiento de relaciones conyugales más fuertes, etc. (34) 

La familia de nuestra sociedad presenta grandes influencias de la -

concepción "romano-cristiano-burguesa". Considera al matrimonio como un 

sacramento cuya finalidad es la reproducción, o como un modelo jurídico --

contractual, con notorias romanas. 

lia una característica privativa, estableciendo la "división de papeles, típi- · 

ca de I o sociedad burguesa". ( 35) 

LA FAMILIA A GENTE SOCIALIZADOR PRIMARIO. 

La familia se presento como un agente socializador y educativo pr.L 

mario que ejerce una gran influencia sobre el desarrollo del niño. Deberá = 

satisfacer no sólo sus necesidades materiales y físicas sino también las emoti-

vas de amor y afecto. Se ha demostrado a través de un sinnúmero de estudios 

antropológicos, psicológicos, psiquiátricos, etc,, que los podres constituyen 

el ambiente primario del niño y determinan en gran medida la formación de -

su personalidad. 

Las relaciones del niño con sus progenitores serán muy importantes. 

Su madre influirá en su vida de adulto¡ su padre representará el primer mocl5:. 

lo de aul'oridad. "Nace, crece y se desorroila normalmente en la familia y-

(34) Op. Cit. Pág. 28. 

(35) Di Giorgi Piero, Op. Cit. Pág. 29. 
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en el seno de ella forma sus primeras relaciones objetuales; estructura su p~ 

son a I id ad, se sien te protegido y seg uro. 

Si la familia es deficiente en cualc¡uier aspecto, en ella tendrán -

origen las angustias, las ansias y las inseguridades del niño", (36) 

El niño al nacer depende totalmente de los adultos y ellos deberán 

satisfacer sus necesidades físicas y emotivas. En el primer año de vida el r:!J 

ño concibe a su madre como objeto de amor y odio; depende totalmente de -

elfo para obtener alimento, calor, ternura y estímulos táctiles. 

FORMACION DE LA PERSOl\fAL!DAD DEL NIÍ\!O 

--~E 1-n-iño-Form-a-su-per so n-aticfod_p_onrn'fd ioc e un co n ¡ un to d e fuer zas

in st in ti vas, inconscientes, irracionales. Es hasta el segundo mes de su vida

cuando podrá descubrir el rostro humano y durante el tercer mes la respuesta 

a los estímulos consistirá ene! otorgamiento de una sonrisa, 

En el octavo mes el niño podrá diferenciar el rostro de su madre de 

otro extraño, "vive la esencia de la madre con angustio de perderla". (37) 

La madre será objeto de amor si satisface sus necesidades, Si sus -

deseos no son satisfechos. nacerá un impulro de destruir este objero manifes

tándose su agresividad, 

(36) Op. Cit. Pág. 36. 

(37) Op, Cit. 36. 
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En el segundo año de su vida empieza a satisfacer algunos ele sus -

manifestaciones de agresividad, al desarrollarse la actividad mofora, el le_!) 

guaje y el placer competil'ivo. "En este período adquiere particular impor

tancia lo zona de los esfínteres y la particular relaci6n de inl·ercambio clel

riiño con la madre mediante la expulsión o retenci6n de las heces", (38} 

y constituye la primero adaptación a la realidad externa y a una paulatino -

separación con la madre. 

Durante su tercer año de vida comienzo para el niño la fase conoci 

da con el nombre de fálica en que el niño demuestra gran interés por sus genj 

tales, Se señalo lo importancia de no mentir al niño y crear poro él un clima 

de confianza y serenidad. En esta fase el niño vive uno actitud ambivalente 

con respecto al padre al que considera un rival, por una parte, y como un ser 

al que ama, del cual recibe protecci6n y apoyo y con el que quiere identifi

carse. Finalmente terminará por rechazar lo manifestación de rivalidad, Es

te mismo proceso sufre la niña con respecl'o o la madre, 

A partir de su sexto año el niño enlra a una esfera afectivo y social, 

su ambiente, su círculo de actividades se amplía, los padres se verán sustitul 

dos por los maestros. 

Duranl'e su edad puber y adolescente el niño se enfrenta a grandes-

{ 38) Op. cit. Pág. 37. 
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problemas sexuales a conflictos edípicos y tratará de buscar su identidad.

Surge en ellos un sentimiento de independencia que debe ser comprendido y 

estimulado por los padres. 

La sociedad capitalista en la que nos desenvolvemos está basada en 

falsos ídolos como el dinero, el prestigio, el·c., que actúan sobre el padre -

de una familia incrementando sus sentimientos de frustración. 

Llegará al hogar después de una jornada de traba¡o, cansado, con -

pocas energías emotivas que no le permitirán dar afecto y atención a su mu-

jer yº sus hijos .. La ama de casa por otia parte, frustrada, humiiiada, sien-

te la necesidad de obtener el reconocimiento de su trabajo doméstico, y ma

nifiesta actitudes totalizantes respecto a los hijos. La (:jUe desa_r_r_o_Ll_a_acti'Li_..__ 

dades extrafamiliares se encuentra angustiada cuando no alcanza a conciliar 

sus funciones familiares con las profesionales. 

Todos estos factores que quebrantan la seguridad y estabilidad de la 

familia, "El ansia y la inseguridad de los padres se trasmite necesariamente a 

los hijos; sobre ellos la pareja desahoga continuamente las propias tensiones -

mediante repres.iones y castigos". (39) 

Debemos señalar que el comportamiento de cada uno de los miembros 

de la familia detecrmina el comportamiento final de ésta ya que se encuentran 

ligados en una recíproca interdependencia, de satisfacciones, de necesidades 

emotivas. 

( 39) ~. Cit. Pág. 45. 
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Todos los trastornos psicológicos que un niño puede experimentar d.=, 

penden en gran medida cle su ambiente fomil1ar, si se le da amor y seguridad 

el ni"ío responderá con confianza y comprensión, si por e! conrrario sólo reci 

be odio y angustia responderá con agresividad y rebelión. 

"El niño adquiere en la familia los primeros fundamentos de la vida 

grupo y 

núcleo familiar que ofrece protección¡ asimila los modelos de comportamie12, 

to y reaccionales y toda una serie de valores más o través de la crianza y el 

comportamiento de la familia". (40) 

PAPEL. DE LOS PADRES EN LA CREACIONDEL. TEMt:R 
D E S US H I.J OS • 

l.os padres a través de su conducta determinan la medida en que sus 

hijos deben hacer frente a las represiones. A semejanza de su propia infancia 

será el trato y la educación que den a sus hijos. Muchas veces los padres ul'i 

lizan a sus hijos para resolver sus problemas1 para compensar necesidades in-

satisfechas que materializan a través de ellos. 

La falta de informaci6n hoce que muchos podres rechacen ia ayuda 

de e¡,pecialistas; médicos, psicólogos, pedagogos, etc. Esta falta de cono-

cimieni'o se manifiesto en los grandes errores que los mismos cometen en la -

educación de sus hijos. (41) 

( 40 ) o p • e a. P á9 • 5 1. 
( 41) Heiliger Anito. La cmgustiay e! miedo e:2_:_! niño Roca Peciag6gica. 

1977, Pág. 145. 
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La violencia que ejercitan a través de castigos físicos crean en los -

niños la sensación de miedo e inseguridad que se reflejará durante toda su vi-

da. 

LA A GRESION AL N 11'Í O EN LA FAMILIA. 

La familia como el núcleo en donde se desarrollan las rele1ciones e!:!. 

tre padres e hijos tiene gran importancia para el buen o mal funcionamiento-

de las relaciones paterno filiales. Como ya lo dijimos su influencia será de-

terminante para la formación del carácter del niño actuando como agente so-

cializador y educador primario. 

Se señalan algunas metas que debe cumplir la familia en el cuidado 

y protección de los menores, ellas son: "Asegurar su subsistencia física a tr.9._ ~-

vés de la satisfacción de necesidades materiales de abrigo, alimento y prote.::, 

ción física", "Promover lazos de afecto y de unión social que son la matriz -

de 10 capacidad de relación con otros seres humanos". "Facilitar el desarrollo 

de la identidad personal ligada a la identidad familiar y a la identidad social" 

"Dar oportunidad a los niños para que se entrenen en las tareas de participa~-

ción social e integren su papel sexual; esto está condicionado por la imagen -

que de su propia madurez e integración sexual den los padres a sus hijos". Ad2 

más se señala la promoción de la capacidad creativa de los niños y su sentido-

de unión familiar. (42) 

Cabe señalar que el papel de los padres es vital ya que la agresión -

(42) Chagoya Leopoldo. "Formas de agresión al niño en la Familia", El Mal
trato a los Hijos, Op. Cit. Pág. 103. 
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a! niño en la familia implica "la frustración, el exceso o la deformación de 

una de las funciones mencionadas". (43) 

Las distintas formas de agresión en las etapas del desarrollo del ni-

ño pueden presentarse en las condiciones siguientes: En e! período postnatal 

cuando el niño requiere que se satisfagan sus necesidades primarias (alimento, 

exceso de los elementos que el niño requiere. 

Durante los primeros dieciocho meses de vida del niño, se requiere 

que los padres acepten que el mismo depende abrolutamente de ellos; como -

no puede expresarse verbalmente manifiesta sus necesidades a través del !Ion 

to, y si estos no son satisfechas, se está agrediendo al niño causándole senti 

mientes de desamparo, temor e inseguridad. 

En los años siguienl'es empieza a desempeñarse el sentimienl·o de in-

dependencia del niño. Una forma de agredirlo serfo evitando que éste desa-

rrole esa independencia esencial, pues esto acarreará la desconfianza en sí-

mismo. 

Cerca de los 5 años cuando el niño empieza a vivir la polaridad --

masculino - femenino de los adultos una forma de cigresi6n seria un al'aque --

contra su identidad sexual. Si la madre ataca a los hombres frente a su hijo-

este rechazará su carácter de hombre para lograr el cariño materno; si el pa-

dre odia a las mujeres, la hija sentirá angustia con respeci'o a su sexo. 

( 43) Chagoya L. Op. Cit. Pág. 104. 
-"--
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En1Te íos seis y trece años corn ienza el niño a relacionarse GO!l la-

sociedad a través de la cseuela y oi~ros medios.: si se infunde temor con ret1=· 

pedo al mundo exterior o se muestra desinterés en sus actividadei, o se le de..5. 

cuida efectivamente y tiene ya otros inl·ereses externos se estcirá ugrediendo .. 

al niño. 

En la adolescenciap el chico sufre un gran número de cambios, una 

forma de agredirlo es no comprendiéndolo, atacando su pelo; ropaF sexuali 

dad, etc. (44) 

De !o anteriormente señalado podemos concluir ,¡ue ia agresión a! -

niño en la familia se presenta bajo un sinnúmero de formas, pueden ser dire.:, 

tas y claras (golpes físicosu castigos crueles) pero también pueden ser indirec 

Se señalan como causas de la agresión de los padres hac;ia los hijos 

entre otras: 

a) El desplazamiento de los problemas conyugales hacia los hijos. 

Se dirige la ira contra e! niño que no puede responder a la agre= 

sión, 

b) La frustración de los padres anl"e un niño con limitaciones físicas 

e inl·electuales. 

c) El hecho que los padres golpeadores fueron niños golpecidos, 

d) El miedo a perder la autoridad sobre los hi¡os, 

( 44) Chagoya Op. Cit. Pág. 106. 
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e) La sensación de fracaso y frustración cuando un hijo no corres-

pande o realiza la conducta por ellos deseada, 

f) El resentimiento de un progenitor al ver que el hijo quiere más -

al otro. 

g) La importancia para cambiar su vida. 

celos al ver 

ellos disfrutan del cariño y protección que ellos nunca twieron. 

i) También se agrede a los niños no deseados. (45) 

Los daños que el niño puede sufrir son de distinta magnil'ud y pue--

den ser desde la muerte, hasta daños orgánicos permanentes, la del·ención o 

retraso en el desarrollo del menor, la creación en el niño de sentimientos an 

tisociales que podría desencadenar la delincuencia y casos de p-sicopatia, --

También pueden ocasionar sentimientos de amenaza y .angustia que traen co12 

sigo estados psiconeuróticos en niños que tienen una tensión excesiva, mal -

control de sus emociones, de scompensoción de sus defensas y de sus funcio--

nes adaptativas y desorganización de su conducto en grados diversos. 11 Enco12 

tramos en este grupo a los niños ensimismados preocupados en exceso por sí -

mismos, a los niños hipocondriacos y a los niños esqtJizoides e indolentes y, -

si el daño psicológico es aún más grave, a los niños psicóticos. (46) 

Se señala que en el análisis de estos problemas debe considerarse a 

( 45) Chagoya L. ~):.'.'.__<:!_!· Pág. 108. 

( 46) Chagoya L. Op. Cit. Pág. 109. 
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la familia como una unidcici, y considerar que si se presen!'o un prob!enw de·-

berá ser !i-atada la familia corno conjunto y no uno soio de sus miembros. 

CO:~SEC UENC[AS PS!Q U!ATR!CAS DEL SIN DROME 
DEL NIÑO GOLPEAD O. 

En et presente apartado se analizarán úniaamenh,1 las consecuencias 

o daños que sufren los niños golpeados frsicamenh~ ya que el estudio de las" 

enfermedades que se causen por las formas de agresi6n indirecta o encubierta 

presenta gran dificultad y requiere de conocimientos especializados. 

Existe un gran porcentaje de niños que sufren retraso mental a causa 

de golpes recibidos durani·e los primeros años de la vida (de un 43% a un 55%) 

además se ocasionan gran cantidad de defectos ¡,ercq¡_¡2_t_u_aLe_;_y_co-ncep-f·ua!e-s-··-

con motivo de estas agresiones. (47) 

La madre en condiciones normales espera la lle9t1da de su hijo llena 

de emotividod, con una gran disposición emocioncd paro ello. El niño a[ na-

cer se vé gratamente estimulado por ella y se establece una relación intensa 

y gratificante con la madrev en una especie de simbiosis "'en que ía madre y -

él, son un mismo objeto y en que la satisfacción de las necesidades vitales se 

encuentra garantizada". (48) 

Del resultado de esta simbiosis dependerá el desarrollo posterior h.~ 

( 47) López lsaías Monuel. ".Consecu~iátricasdel Síndrome de! ·· 
Niño Golpeado.,. El maltrato a los hi¡os. Op. Cii·. Pág. 113. 

(48) López lsaías M. Op. Cit. Pág. !15. 
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cio lo separación, individualización, confianza básica, sensación de ser -

aceptado y de poder lograr lo aceptación. (49) 

Lo que sucede con los niños golpeados es que éstos se convencen -

que merecen lo que están recibiendo. Su conducta posterior ante lo socie-

dad será de hostilidad, desconfianza y recelo. Se describe con frecuencia en 

los del medio; su energía para utilizar lo disponibilidad de los medios exter-

nos poro crecer, aprender y ganar.dominio sobre el ambiente, se encuentra -

empobrecida. (50) 

Mientras el niño normal muestra interés y curiosidad por descubrir el 

mundo que lo rodea, el niño golpe-ado. solo presento apatía y desgano. 

"Esta situación de depresión aunada al resentimiento y falta de con-

fianza en llegar a ser querido y aceptado, determinan la improd udividad y -

apatía futuras del niño golpeado". (51) 

Estas alteraciones se presentan como un retraso en todas los funciones 

psicológicas del niño, algunas derivan del daño causado al sistema nervioso ·••· 

central por los golpes físicos y otras del daño emocional. 

CARACTERISTICAS DE LOS PADRES AGRESIVOS. 

Se afirma que aquellas personas que desplazan su agresividad sobre -· 

los niños de manera cruel despiadada son en realidad personas psicóticas es 

(49) López lsaías M. Op. e it. Pág. 115. 
(50) López lsaías M. Op. Cit. pÓgo 116. 
(5 1) Ló pez I saías M. Op. Cit. pág. 116. 
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decir enfermos mentales que requieren ser tratados en forma habitual, en clí 

nicas u hospitales para enfermos mentales. (52) 

Se afirma que entre las formas mas difundidas del sadismo no sexual 

está la de los malos tratos a los niños. El conocimiento sobre esta forma de 

sad.ismo no sexual se ha difundido recientemente gracias a las investigaciones 

de Henry Kempe. 

En esta forma muestra como los malos tratos a los niños abarcan de!. 

de la muerte ocasionada por graves palizas o hambre intencional hasta las tu 

mef acciones y otras lesiones no mortales. (53) 

Acerca de la incidencia real de estos actos es casi nada lo que se -

públicas, como en formaciones periodísticas. 

Una de las características que normalmente se presenta en los pa--

dres golpeadores, es queellos fueron niños golpeados y crecieron sintiéndose 

no queridos. Las privaciones emocionales que recibieron generaron sentí--

mientes de hostilidad y desconfianza. Generalmente evitan toda posibilidad 

de establecer relaciones íntimas matrimoniales y familiares. 

"Estos padres están convencidos también que el castigo sirve para -

corregir el mal comportamiento y que su aplicación es totalmente permisible 

( 52) --Steele Op. Cit. P.ág. 122. 
( 53) Fromm Erick Anatomía de la destructividad Humana. Siglo XXI, 1976, 
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desde temprana edad en la vida del niño." t54) 

Los padres agresivos crecieron con la creencia de que no son im-

portantes para nadie y que deben resolver por sf mismos sus problemas desde 

pequeños y por eso rechazan furiosamente cualquier intento de ayuda. 

sable el diagn6stico tanto de los podres como de los niños y un estudio in-

tegral de la familia, para tratar de comprender y prestar apoyo a estos pa-

_dres que desde lo infancia carecieron de ayudo. Esta preocupaci6n a¡ena 

les será ele mucha utilidad. Habrá pues que tratar médicamente al padre -

abusivo por medio de un psicoteropeuta o un psiquiatra según el caso. Se 

recomienda también el contacto h:llefónico poro que en el momento en que 

se presente alguno crisis ei padre cuente con una mono amiga que ayude a 

disminuir su tensi6n. 

Existe uno institución en los Estados Un id os denominad o II podres -

anónimos" donde los que han abusado de sus hijos se reúnen para comunicar 

sus experiencias y ayudarse mutuamente. Instituciones como éstas son de -

gran util idod para la sol uc i6n de estos cmoma! fas. 

FORMAS DEL MALTRATO. 

Entre las formas fundamentales de! maltrato al niño podemos citar 

( 54) . Steele Brant T. Estudio Psiguiéítric:o de padres agresivos. El malirnto 
o los hijos. Op. Cit. pág. 123. 
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lo formo activo y la pasiva. La primera se manifiesta o través del abuso fí 

sico, donde el niño es objeto de castigos corporales. Dado que en nuestra 

soci'edod no se le repudio se presenta con gran frecuencia. El castigo cons 

ti tuirá un abuso cuando causa contusiones u otras lesiones. 

Otro de las formas activas se manifiesta en el abuso sexual. Este 

problema es el que con menor frecuencia se diagnostico. En la mayoría de 

los casos lo víctima es uno niño y el coso se complica si ello tiene que co!:!. 

vivir con el padrosto o el amigo de su madre, "Lo vulvitis, lo vaginitis y 

cualquier otro síntoma enital deben suscitar sospechas de abuso sexual. -

También los enfermedades venéreos de un niño que no ha llegado a lo pub':! 

tod pueden ser consecuencia de explotación sexual". (55) 

En estos casos e I primer poso te rapé uti co consiste en separar al su-

jeto pasivo del adulto culpable. 

También puede presentarse el abuso de drogas durante la primero -

infancia y sucede cuando el progenitor administra o un niño pequeño uno su.! 

tancio nocivo sin prescripción del médico. El coso más frecuente es lo admi 

nistración de sedantes para adultos con el fin de terminar con el llanto del -

niño. 

En la forma pasivo se privo al niño de elementos que necesito. Po-

demos mencionar, lo negligencia en lo alimentación, Esta es la causo de que 

el 50% de los cosos presente un insuficiente desarrollo, También debe mencio 

( 55) Kempe, Op. Cit, Pág.2. ----
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norse la falta de agua como forma de trato abusivo. Otra forma pasivo es la 

omisión del frotamiento médico, que en algunas ocasiones es de consecuen-

cias fatales. Se señalan casos de niños asmáticos que no reciben aminof.i!J 

na, diabéticos a quienes se les priva de insulina, etc. 

Otra forma de abuso emocional, se presenta cuando los niños que= 

o en una bohardilla. Un tipo de abuso emocional consiste en hacer al niño 

objeto de reprimendas, acusaciones y muestras de iooifarencia. Si bien los 

golpes son féicilmente percibibles, simplificando hasta crierto punto su reco= 

nocimiento este otro tipo de abuso es muy peligroso por su dificil localiza= 

ción y porque equivale a una mutilación de la personalidad. 

Podemos definirlo como la "privación extrema de los estímulos ne= 

c-rios para ~el buen de~roilo del niño". (56) 

Los golpes como consecuencia del abuso físico pueden constatarse 

por el examen externo y observar contusiones de diferentes cronología, mu-

chas vecinas entre sí causadas por un golpe o golpes d iferenl·es. Sus caroct.=, 

rísticas morfol6gicos pueden sugerir el instrumento con que se ha castigado al 

niño. Podemos constatar la existencia del síndrome cuando encontramos un-

niño como una historia de traumatismos y cicatrices múltiples, o un niño cu-

yas lesiones no guarden re loción con la historia v_Jninstrada, por ejemplo un 

(56) Aguilar Sánchez Aifonso, Síndrome del niño maltratado. Aspecl'os -
Psiquiátricos y Sociales. Revista Mexicana de Pediatrfo. Péig. 621 y 
ss. 
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niño de 3 meses de edad no sufriría varias fracturas de una sola caída del so-

fá. (57) 

PADRES AGRESIVOSiE INSTRUMENTOS DE TORTURA. 

Los padres agresivos, en su mayoría vivían ¡untos cuando aconteció 

el abuso y sus edades fluctuaban en los 30 años respecto del podre y los 26 de 

lo madre. Los más serios abusos fueron cometidos por la madre, y los instru--

mentos usados con mayor frecuencia eran los cepillos del pelo, Es muy impo_!: 

tante señalar que el 36% de los padres agresivos fueron a su vez niños golpe;:, 

dos, Existe entre ellos un alto porcentaje de concepciones premaritales, 'm;::, 

trimonios ¡óvenes, nacimientos no deseados, niños ilegíHmos, matrimonios -

Se señala también que el fenómeno del niño golpeado es un proble-

ma común en cado comunidad, que no.está directamente relacionado, con un 

status económico. Lo mismo se presenta en un hogar aparentemente bien org!;l_ 

nizado que en uno totalmente desorganizado, o en uno rico y uno pobre. 

TEORIAS QUE SE HAN POSTULADO PARA 
JUSTIFICAR LA CONDUCTA AGRESIVA. 

LA A GRESIO NEN EL HOMBRE. 

Para explicar el porqué de la conducta agresiva en los seres huma-

nos se han planteado diversas teorías entre las que destacan: 

(57) VargosAlvarado Eduardo. Medicina Legal. la. Edición 1977. 
Costo Rica. Pág. 268 y 271. 

(58) Solomon Theo Op. Cit. Ciia, Pág. 775. 
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A). - La del doble instinto elaborada por Freud, que considera a 

la agresión como un instinto innato. Toda persona se encuentra dotada de 

uno cantidad o quantum de energía que se dirige hacia la destrucción. To-

man concibe la agresión siguiendo esta corriente de la siguiente manera: la 

agresión se manifiesta en deseos o formas de lo más primil'ivos, de satisfacer 

B).- Otro grupo de teorías conciben a la agresión como un "quan-

tum" de energía inherente, genéticamente determinado que intenta expre-

sarse, sino más bien co.mo un subproducto de la frustro.;¡ión, inicialmente la 

respuesto invariable a ella. (60) 

Encontramos en esta teoría que siendo la frustración de los impul-

sos básicos de carácter universal, las conductas agresivas resultados de eso 

frus:troción deben también ser universales. 

El indice de agresividad de una persona dependerá de la cantidad 

de frustración que tenga o Las respuestas agresivas a la frustración están, ellas 

mismas, sujetasafrustración. Encontró ndose un sujeto en condiciones de 

frustación pueden ocurrir f·res cosas cuyo resultado será la agresión. 

A).- Dirigirse abiertamente haciael frustrador o la circunstancio-

que lo frustra en forma de cólera, hostilid d verbal o violencia física, 

(59) 

(60) 

J. D. Corthy y F. J, Ebling. Compilado en Historia Natual de la 
Agresión Siglo XXI, 4ta, Edición p. 136. 
o p • e ¡t. P ág • 1 37. 
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B)';'- Sufrir desplazamiento hacia un no agresor u ob¡e!·o inanima-

do y 

C). - Ser inhibida, con posibles consecuencias adversas para la -

persona frustrada. (61) 

El impulso agresivo del individuo no se vé determinado únicamente 

por el aprendizaie de experiencias personales pasadas y por factores innatos 

o adquiridos que pueden ser o no constitucionales de la personalidad del in-

dividuo, sino que también influyen factores sociales, culturales, etc. 

La agresividad de un individuo puede voicarse hacia sí mismo, m_c: 

nifestándose en un comportamiento autodestructivo o en un desplazamiento 

de la agresión. 

Este último aspecto es el que más nos interesa pues en el encuadr.5!_ 

mos el problema que hemos venido estudiando. La agresión se desplaza o~ 

rige a un "chivo expiatorio" que puede ser un individuo inofensivo, una ins 

titución, una teoría, un objeto, etc. 

En las conclusiones del tema sobre la agresión y la enfermedad me.!! 

tal, presentado por Denis Hilr se indica que la agresividad es sin duda el r=. 

sultado de la frustración, que esta en sí misma es casi siempre frustrada y -

que puede desplazarse o inhibirse. 

En otro de los trabajos presentados en el libro Historia Natural de 

(61) Op. Cit. Pág. 138. 
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la Agresión presentada por Derek Freeman, se afirma que en el transcurso de 

lo destructibilidad del hombre y de su crueldad. 

LA CRUELDAD HUMANA. 

La crueldad del hombre presenta diversas manifestaciones, cuyos r! 

cantidad de seres humanos que -han sido --

muertos en "guerras, ataques, homicidas y luchas violentos", (62) 

Se afirmo que ningún grupo de animales es "más agresivo y despiad~ 

do en la agresión que los representantes adultos de la especie humana". (63) 

Lacrueldad del hombre es una nota distintiva de éste con otros ani-

males. Así Adolf Poriman sostiene que "cuando se ven entre los hombres co-

sas terribles, crueldades apenas concebibles, muchos hablan irreflexivamente 

de brutalidad, de bestialidad o de un retorno a niveles de animales. Como si 

hubiera animales que hicieran a sus congéneres lo que los hombres_ se hocery 

unos a otros". (64) 

La agresividad !·rato de ser definido por los psicólogos en los térmi-

nos de "frustración, temor, desplazamienl·o, elección de chivos expiatorios, 

racionalización, proyección, compensación, identificación y una multitud 

de otros conceptos pertinenl·es, lo que nos induce o pensar que la ogresivi-

dad es un estado mentol emergente o dependiente". (65} 

( 62) 
( 63) 
( 64) 
( 65) 

Op. Cit. Pág. 163. 
Op. Cit. Pág. 165. 
Op.Cit. Pág. 166. 
Op. Cit. Pág. 217. 
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La concepción académica de la agresión no ir--pide que la misma 

sea regulada por lo ley 1 como un hecho inevitable que ~e presenta en la so 

ciedad. 

Asimismo la agresión se presenta como característica universal de 

los hombres1 sin distinción de raza, sexo, religión, ideología politica 1 etc. 

CONDUCTAS AGRESIVAS. 

La agresión puede ser voluntaria e inconsciente-. Desde el punto -

de vista médico no toda agresión puede considerarse cerno un signo patolófl_i 

co. No obstante la agresión abierta y cruel de un adt..:lto sobre un niño, nos 

señalaría en forma evidente la existencia de alguna anomalía en ese sujeto. 

Muchas veces la enfermedad de los adultos se manifieste en actitudes total

mente hostiles para sus hijos. Como resu.ltado de esta 03resión muchos de -

los niños sufren lesiones graves, incapacidades físicas o psíquicas e incluso 

mueren. 

TABLAS PORCENTUALES. 

DATOS ESTADISTICOS. 

En los Estados Unidos "The American Human Society" proporcionó 

los siguientes datos de los casos de niños golpeados: 

En 1960, fueron reportados 10,000 casos, un cuarto de ellos(l,600) 

fueron en Nueva York. Se afirma que el problema ha aumentado en un 549%. 

Se calcula que entre 200 1 000 y 250 1 000 de los Estados Unidos necesitan anual 
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mente de los s.ervicios de protección, de ellos 30,000 a 37,500 recibieron -

graves lesiones. 

El problema en México no se puede determinar como en E. U., por

que carecemos de estudios realizados en forma general ni hay expedientes de 

niños golpeados. Las razones las hemos expuesto anteriormente. No existe-

en los hospitales una voz que comprenda este te11órneno y por 

posible para cualquier persona interesada en realizar un estudio del número -

de niños maltratados, obtener los datos necesarios. El primer simposium Na

cional sobre el síndrome del niño golpeado realizado en México en 1976 fué 

el primer intento por despertar el interés sobre el problema. Actualmente h.:. 

mos tenido informaciones periodísticas que tratan del mismo y que nos mues-

tran su existencia y nos dibujan la magnitud del problema. 

El diario El Universal publicó el 30 de junio de 1978, un reportaje -

denominado Miseria y Asesinato en el hogar. En el mismo da ios siguienkis -

datos: "En México el número de niños asesinados por quienes los engendraron 

es 13.5 veces 1, 350% mayor que en lo Unión Americana. En nuestro país c5:. 

da hora y media muere un niño a consecuencias de los bestiales maltratos que 

les dan sus padres; el·55% de los niños apaleados fallecen por efecto de los -

traumatismos y el 45% so lva sus vidas, pero se les infieren lesiones orgánicas 

y psicológicas que perduran t·oda su existencia. 

La prensa el 9 de agosto de 1978 publicó un reporte intitulado "S~ 

vajes golpizas matan a 83 niños". En el mismo se presenta un informe de la-
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Señora María de la Luz Peaqueira titular de la oficina de enfermería de In 

Jefatura de Servicios de Enseñanza de Investigación del IMSS, en el que -

sei'íala -que se ha ocasionado la muerte de 83 niños y enviado a los hospita

les a más de 322 a causa de las fuertes golpizas que les prcpinaron sus pa-

dres. De estos casos 193 pequeños quedaron seriamente afectados por los -

golpes que recibieron, al igual que quemaduras-o lesiones diversas por per

mancer mucho tiempo amarri;idos o en posiciones de castigo, o bien con he

ridas causados con utensilios o materiales corl·antes, pesados, etc. 

Los edades de los niños fluctuaban entre algunos meses a 10 años. 

Señalaron 4 causas del origen del problema, ellas son: 1. - Cuando existe 

un concepto exagerado de lo disciplino y se exige al niño que se comporte 

~co_m_o_ü_naauHo-:----2. - Cuando los niños están al alcance de los actos de vi..9 

lencio cometidos por podres alcohólicos, débiles mentales o delincuentes. 

3. - Cuando lo madre o el padre ejercen una venganza por los 111C1ltrotos que 

red bieron ellos cuando fueron pequei'íos. 4. -Lo falto de instituciones, es

cuelas, hogares, susl'itutos y servicios sociales que amparen a las crituros -

abandonados o no deseados. 

En el periódico Novedades se publicó el 18 de junio de 1978 otro 

reporto¡e acerco de este fenómeno. Se señalo que " en México cuando se 

tengan estadísticos rigurosos, el número no será menor que en otros partes 

debido a ta octu,Joión física y vio!. encio del mexicano aunado a la falta

d e educación. 

177 



En el diario Ovaciones el 19 de agosto de 1978 se publicó otro re

portaje que nos proporciona los siguientes datos: Cada año en el país, más 

de 100 mil niños reciben golpes de sus padres; en esta cifra, de 10 a 12 mil 

fallecen y en el resl·o perduran lesiones fraumáticas permanentes constitu-

yéndose en síndrome del niño golpeado". 

Habla de la Formación de la Primera Asociación por derechos de la 

Niñez, que se denominará APROO ENT. 

DENUNCIAN TES. 

En cuanto a la relación del agredido y del denunciante del caso, -

vemos que en un 32% los denunciantes son los vecinos, en un 15% de los ':E 

sos la madre, el padre en el 5%, en un 3% otros familiares, y el mismo -

agredido en el 2.5%, el médico sólo en el 0.3% de los casos aparece como 

denunciante (tablal3). Este último dato destaca la necesidad de implemen

tar estrategias que concienticen a los médicos sobre el problema, motivándo 

los de-c.isivamente a denunciar e informar de los casos que atiendan, 

Lo anterior resulta evidente al analizar la información disponible~ 

gún la localización del niño agredido. Un 27%de ellos fué localizado en

hospitales, en tanto c¡ue solamente el O, 3% de los casos es denunciado por

m édicos, El 30% de los niños agredidos son encontrados en botes de basura, 

corrales de cerdos, refrigeradores, letrinas y enterrados clandestinamente. 

(Tabla 14), 
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Contrariamente a lo que pudiera suponerse la mortalidad de los n.!_ 

ños ilegítimos no es significativamente diferente con respecto a los legíti

mos: 49.6% y_ 47.5%, respectivamente. Por otra parte, según la informa

ción disponible el 64% de los niños agredidos eran legítimos y sólo el 9% -

ilegítimos ( Tablas 15 y 16). 

La mortalidad global de los niños agredidos qué de 55.2%, 379 

casos murieron y 307 quedaron vivos; desgraciadamente no pudieron preci

sar cuantas de estas criaturas quedaron lisiadas permanentemente. (Tabla 17). 
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TABLA PORCENTUAL No. 1 

ENCIA HABITUAL DEL NIÑO AGREDIDO 

ENTIDAD FEDERATIVA CASOS PORCENTAJE 

Distrito Federal 115 16.8 % 

Estado de México 46 6.7 % 

Chihuahua 28 5.5 % 

Vera cruz 30 4.4 % 

Jalisco 
22 3.2 % 

e hiapas 20 9.9 % 

Tamaulipas 19 2.8 % 

Nuevo León 18 2.6 % 

Sonora 16 2.3 % 

Puebla 14 2.2 % 

Hidalgo 13 1.9 % 

Michoacán 12 1. 7 % 

S inaloa 11 1.6 % 

San Luis Potosí 10 1.5 % 

Guanajuato 9 1.3 % 

Querétaro 8 1.2 % 

Baja Californi,1 Norte 7 1. 1 % 

More los 6 0.9 % 

Coahuila 6 0.9 % 

Nayarit 4 0.6 % 

D urango 4 0.6 % 

Oaxaca 4 0.6 % 

Campeche 3 0.4 % 

Yucatán 2 0.3 % 

Baja Californta Sur 2 0.3 % 

Colima 
2 0.3 % 

Zoca tecas 1 o. 1 % 

No espe. 254 35.6 % 

TOTAL DE CASOS 686 100. O% 
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TABLA PORCENTUAL No. 2 

EDAD Y SEXO DE LOS AGRESORES 

EDAD CASOS SEXO PORCENTAJE 

M. F. 

Menos de 19 años 41 17 24 5.5 % 
---

De 20 ;; 24 años 17 22 25 6.5 % 

De 25 a 29 años 38 18 20 5. 3 % 

De 30 a 34 años 21 11 lü 2.9% 

De 35 a 39 años 23 11 12 3. 2 % 

De 40 a 44 años 13 6 7 l. 8 % 

De 45 a 49 años 3 2 0.4 % 

De 50 a 54 años 2 2 0.3 % 

De 55 a 59 años 11 5 6 1.5 % 

De 60 y más años 0.2 % 

No especificados 527 72,4 % 

TOTAL DE CASOS 727 95 105 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 3 

EL Nlf:.10 AGREDIDO CON EL AGRESOR 

Madre 

Padre 

Padrastro o madrastra 

Tíos 

Abuelos 

0líOS 

Hermanos 

Vecinos 

Profesores 

Pandilleros 

Servidumbre 

No especificados 

TOTAL DE CASOS 

CASOS 

270 

13 1 

73 

13 

17 

50 

102 

686 

182 

PORCENTAJE 

39.3 % 

19. 1 % 

10.7 % 

6.3 % 

2.4 % 

7.3 % 

49.9 % 

100.0 % 



TABLA PORCENTUAL No. 4 

DROGADICCION Y ALCOHOLISMO 

TOTAL DE CASOS 727 71 9.7 % 

183 



TABLA PORCENTUAL No. 5 

CONO ICION DE ACTIVIDAD DEL AGRESOR 

CASOS PORCENTAJE 

Ocupados 58 a.o% 

Desocupados 446 61.3 % 

No especificados 223 30.7 % 

TOTAL DE CASOS 727 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 6 

NUMERO DE HERMANOS DEL NIJ\ÍO AGREDIDO 

CASOS PORCENTAJE 

Menos de 3 hermanos 41 6.0 % 

De 4 a 6 hermanos 96 14.0 % 
--

Más de 6 hermanos 37 5.4 % 

Número de hijos no 
especificad os 512 74.6 % 

TOTAL DE CASOS 686 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 7 

NUMERO DE CUARTOS POR VIVIENDA 

NUM. DE CUARTOS CASOS PORCENTAJE 

e uarto 186 27.1 % 

1 - 2 cuartos 22 3.5 % 

Más de 2 cuartos 6 0.8 % 

No especificados 472 68.6 % 

TOTAL 686 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 8 

SITUACION ACTUAL DEL AGRESOR 

Presos 

Libres 

Suicidios 

No especificados 

TOTAL DE CASOS 

187 

CASOS 

424 

80 

54 

169 

727 

PORCENTAJE 

58.3 % 

11.0 % 

7.4 % 

23.3 % 

100.0 % 



TABLA PORCENTUAL No. 9 

EDAD Y SEXO DE LOS NlílOS AGREDIDOS 

Edad Total Porcentaje Masculino F No Especif. 

Menos de 8 días 81 11.7 % 32 19 30 

De 8 a 29 d íos 7 1.9 % 6 

De 1 a 6 meses 47 6.9 % 21 20 6 

D e 7 a 12 me ses 21 3.1 % 9 11 

De 1 a 3 años 121 17.3 % 66 55 

De 4 a 6 años 160 23.3 % 66 91 3 

De 7 a 12 t1ños 136 19.9 % 81 53 2 

De13añosymás 65 9.5 % 15 48 2 

Edad no Especificado 48 7.0 % 15 JO 23 

TOTAL DE CASOS 686 100.0 % 305 313 68 
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TABLA PORCENTUAL No. 10 

CAUSAS PRINCIPALES DE LA AGRESION 

Pedir comida 

No poder mantenerlos 

No traer dinero 

- -- -Llanto 

Desobediencia 

Hacer travesuras 

No controlar esfínteres 

Otros 

No especificados 

TOTAL DE CASOS 

189 

CASOS 

155 

145 

142 

60 

51 

44 

36 

22 

31 

686 

PORCENTAJE 

22.6 % 

21.2 % 

20.7 % 

8.7 % 

7.5 o/o 

6.4 o/o 

5.2 o/o 

3.2 o/o 

4.5 o/o 

100.0% 



TABLA PORCENTUAL No. 11 

TIPODE LESIONES QUE NO CAUSARON LA MUERTE 

TIPO DE LESIONES 

Quemaduras 101 32.9 % 

con Cigarrillos 
Hierros calientes 
Tenazas 
cucharas 
Brazas 

Azotes 83 27. l % 

con Reatas mojadas 
Cuerdas 
Varas de árboles 
T ab! as de rnad era 

l n-:inición 57 18.2 % 

Ayuno prolongado 

Misceláneas 66 21. 4 % 

Dejarlos hincados sobre cor= 
cho latas. 

Baños con agua helada por ensuciarse 
en la cama y llanto prolongado, 

Encierros y amarres en cuartos y 
le1Tinas. 

Intoxicación con barbitúricos 
o yerbas. 

TOTAL DE CASOS 307 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 12 

TIPO DE LESIONES QUE CAUSARON LA MUERTE 

TIPO DE LESIONES CASOS PORCENTAJE 

Ahorcamiento 159 42.2 % 
Heridas por objetos 

punzocortantes 75 19.3 % 

Heridas por bala 20 5.4 o/o 

Misceláneas 125 33. 1 % 
Asfixia por bolsas de plástico 
Colgadura de las manos 
P or-i-nte rposi-do-nnEn,-f arriña s 
o discusiones de los padres. 
Encierros en el congelador 
Encierros en un veliz 
Arrojamiento a los animales 

(perros, ratas y cerdos) 
Canibalismo 
Mordidas 
Martillazos 
Lapidación 
Intoxicación con barbitúricos 

TOTAL DE CASOS 379 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 13 

QUIEN DENUNCIO EL CASO 

CASOS PORCENTAJE 

Madre 101 15.4 % 

Padre 37 5. l % 

Familiar 24 3. 1 % 

Vecinos 209 32. 1 % 

Agredido 10 2.5 % 

Médico 2 0.3 % 

No especificados 273 41.5 % 

TOTAL DE CASOS 656 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 14 

LOCALIZACION DEL NII\ÍO AGREDIDO 

Hospitaies 
Casa cuna 
Otros lugares 

Botes de basura 

CASOS 

184 
92 

208 

PORCENTAJE 

26.8 % 
13.5 % 
30.3 % 

________ Corr_aLde __ cerdos _________________ _ 
Refrigeradores 
Macetas 
Letrinas 
Azoteas 
Zanjas 
Enterrados clandestina-

mente. 
Barrancas 
Bajo la cama 
Terrenos baldíos 
Ríos 

No espec ifi codos 

TOTAL DE CASOS 

193 

202 29. 4·% 

686 100.0 % 



TABLA PORCENTUAL No. 15 

MORTALIDAD o{ HIJOS ILEGITIMOS 

Vivos 

Muertos 

TOTAL DE CASOS 

194 

CASOS 

59 

58 

117 

PORCENTAJE 

50.4 % 

49.6 % 

100.0 % 



TABLA PORCENTUAL No. 16 

MORTALIDAD DE HIJOS LEGITIMOS 

CASOS PORCENTAJE 

Vivos 182 52.5 % 

Muertos 165 47.5 % 

TOTAL DE CASOS 347 100.0 % 
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TABLA PORCENTUAL No. 17 

MORTALIDAD DE LOS NlílOS AGREDIDOS 

CASOS PORCENTAJE 

Niños vivos 307 44,8 % 

Niños muertos 379 55.2 % * 

TOTAL DE CASOS 686 100. O% 

* Proporción que revela el funesto grado de violencia que 
suele acompañar el desarrollo humano en la primera parte 

de su vida, 
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~Al'I I ULU V 

Derecho de Correcci6n. 

l) El derecho de corrección escudo protector 

de padres irresponsables. 

2) Comentario a las Reformas del Articulo 295. 





CAPITULO V 

A) ASPECTOS QUE PRESENTA EL DERECHO 
DE CORRECCION EN DISTINTAS EPOCAS. 

Epoca antigua en Roma. Siendo la culturo romana el tronco 

d.;I cual se desprenden los conocimientos jurídicos más importantes del -

mundo occidental, hemos creído conveniente presentar en el siguiente 

trabajo, una visión de conjunto d:l la Institución patria potestas romana 

con el fin de conocer el origen, la naturaleza y el desarrollo de la fo-

~~cultad-d,?-correcci6n-o-trnvérdel-tie-mpo. 

Para situar al lector en la época que se describe consider~ 

mosque es indispensable presentar el marco histórico en el que se deso-

rrolla nuestra institución, para comprendu cómo algunos cambios poli!:!_ 

cos, sociales y económicos influyeron en el desenvolvimiento de la mi!. 

ma. Así analiza·emos someramente la monarquia, la república y el lm-

perio en Roma. 

LA MONARQUIA. 

La -:ultura romana inicia su gestación con la fusión de las r~ 

zas latina y sabina a partir de la fundación de Roma y termina con la -

expulsión de Tarquina el Soberbio en el año 510 a. c. Existieron dos -

pueblos civilizados que influyeron con gran fuerza en la cultura Romana 
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estos fueron los etrusco y los griegos. La civilización romana primitiva 

fué en gran parte una derivación de la civilización etrusca. (66) 

De esta primera etapa de Roma sólo conservamos leyendas, -

pero a través de ellas podemos concebir la vida- de esa época. La soci.:. 

dad romana estaba dividida en clases sociales; los patricios y los plebe-

cendientes de las más antiguas-familias, eran los que intervenían en el -

gobierno, solicitaban justicia ante los tribunales y formaban parte del -

ejercicio. 

La plebe estaba constituida por elementos de diversa proce-

dencia (extranjeros, clientes, prófugos, etc.) y no participaban en el g~ 

bierno, no podían adquirir propiedades ni contraer matrimonio con los P;!. 

tricios, etc, 

LA FAMILIA.- (Epoca Monárquica). 

Dentro del derecho romano la familia o domus se perfila como 

una de sus instituciones méis i.nportantes, fué concebida como una unid:id 

real que comprendía el conjunto d,:i personas que se agrupaban alrededor 

del pater familias que estaba investido de un poder soberano porque su -

potestad era originaria. El poder del pater se designó con los términos -

de~ y potestas según se e¡erciera sobre la mujer qJe se equiparaba a 

(66) Gonzéilez Blackaller Ciro. Guevara R, Luis Síntesis de Historia 
Universal. Editorial Herrero, S.A. 1967, péig. l 15 y ss. 
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una hija (loco filiaa) o sobre los descendientes. Este poder se descom-

ponía en otros según se ejerciera sobre las personas o sobre las cosas. -

(67) 

La familia estaba concebida como vna unidad religiosa, p~ 

lítica y económica y el poter como el detentador del supremo poder era 

el sacerdote del culto doméstico, el que contaba con pleno capacidad-

de goce y ejercicio, el que regulaba la composición d,~I grupo y tenia 

plenoll poderes sobre su patrimonio. 

Encontramos que ei pater como jefe absoluto del grupo fomJ. 

liar tenia sobre sus componentes amplias facultades para juzgarlos, corr.:, 

~_gltl_o_! o castigi;i_d_os._Solo_eLparentesco-en-1-inea-paterncrenrel-que-se--~ 

consideraba válido en derecho. (68) 

La familia Romana descansaba sobre el matrimonio, aquella 

fué el núcleo originario del Estado romano, el cual no podemos conceb!_!: 

lo sino como una reunión de familias que coexisten unas al lado de otras. 

(69) 

El poder de los ascendientes sobre sus descendientes era tan-

grande que se per mi tia hasta enoje nar a I os hijos y a los nietos. La ci u.: 

dadania significo la pertenencia a una de las familias unidas politicame.!! 

(67) Peña Guzmán. Derecho Romano. Editorial Tea, Buenos Aires, 
Argentina 2da. Edición l966. Tomo 11, pág. 428 y 429. 

(68) Margadant F, Guillermo. Derecho Romano. México, D.F. -
Porrúa, 1974, pág. 200 y ss. 

(69} Mommsen Teodoro. Compendio de Derecho Público Romano. -
La Española Moderna, España, pág. 12. 
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te y qúe integran el estado romano. 

En la época primitiva la capacidad de obrar pertenecía a las 

familias incorporadas al Estado, pero hubieron de perderla cuando se in-

corporaron a éste. "La familia es una comunidod que tiene su culto, P.:. 

ro no jurisdicción sacra; que tiene sus propios usos más no leyes privati-

La familia fue· considerada como un sujeto unitario de clere-

cho, por largo tiempo, y esto idea persistió hasta lo época imperial. 

Hay que resaltar que dentro de los grupos familiares romanos 

encontramos la familia propio iure dicto y la familia comuni iure dicta. 

Esta última era un conjunto de personas libres que estarian bajo la pote..! 

tad del mismo pater si este estuviera viviendo, en ella adquiere carácter 

especial el viejo consortium, que pretende lograr la unidad familiar, f~ 

ilecido el pater, para evitar la disgregación de la familia, de su patri-

monio y la conversión de la misma en varias familias propio iure dicta. 

(71) 

La gens está formada por personas civiles que afirman desee!! 

der d·:1 un antepasado común, y que poseen un nombre genticilio. Es co.!! 

veniente considerar a la gens como una reunión, que no integra ~na co

munidad doméstica, sino más bien "una reuni6n asociada de personas -

(70) 

(71) 

Mommpen T, Op, Cit. pág. 1 

Burdese. Manual de Derecho Público Romano. Editorial Bosh 
Barcelona, pág. 4 y 5. 
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que tienen cierto régimen de vida e intereses". En la gens no encontra-

mos un pater estable y conocido, encontramos en ella cultos religiosos -

comunes y disposiciones de tipo legal que obligan a los pertenecientes a 

ella. (72) 

Organización Gentilicia. 

La gens se perfila coma una d1; las instituciones más antiguas 

cuyo origen y naturaleza ha sido muy dificil de precisar. Tuvo una im""' 

portancia en la organización primitiva del Estado monárquico, ya que el 

ejercicio d= !os derechos politlcos o privados por parte dei ciudadano, -

dependia casi exclusivamente de una vinculación c~n una determinada -

gens. Para tratar de descubrir la naturaleza de la_g~_ns_se_hCln-formu!ado----

diversas teorías, entre las más importantes encontramos la que concibe a 

la gens como una agrupación natural de familias y la que considera que 

la gens eran agrupaciones artificiales creadas por el Estado. (73) 

Algunos autores sostienen que la tesis más aceptable es la fa 

miliar aduciendo varias razones entre las que se encuentran: el origen -

etimológico de la palabra gens que deriva de fifno o geno que quiere d! 

i;:ir engendrar, de este acto se d·?riva el parentesco civil consagrado en., 

la Ley e las XII Tablas. Bonfante sostiene que la gens era al mismo -

tiempo que una aglomeración de familias el antecedente de la civitas, el 

núcleo politico c:¡ue procedió o ésta. 

(72) Burdese. Op. Cit. Pág. 6 y 7. 

(73) Pel'lo Guzmófü Op. Cit pág. 88 y 89, 
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Los componentes de lo gens estaban sometidos al poder d,3 -

un jefe, su organización era parecido o la de un pequeño astado y tam

bién constituía uno comunidad religioso. El jefe de la gens desempeña

ba diversas funciones pues era el -~upremo sacerd:,te, el juez y el coma!! 

te de los ejé re ito s. Respecto o los relaciones de los integrantes de lo 

ellos en las 

bleas. (74) 

La gens que estaba constituida básicamente por varias fami

lias, se mantiené con su mismo esl-ructuro y funcionamiento durante los -

primeros épocas de lo historio de Romo pero su ordenamiento comienza o 

modificarse cuond:, la plebe inicio sus conquistas y el Estad-:> se presento 

como el detentador de los poderes que antes se atribuían o lo mismo. (75) 

LA FACULTAD DE CORRECCION. 

En el derecho romano primitivo encontramos dentro de la p~ 

trio potestad y como uno característico fundamental de ésto al derecho -

d,3 corrección. El derecho sobre lo vida y muerte de los hijos correspo!'l_ 

día al padre o al abuelo como detentadores de un poder disciplinario e~ 

si ilimitado, sin embargo en coso de que se llegare al exlremo d•! matar 

(74) Peña Guzmán Op.Cit. Pág. 90. 

(75) Peño Guzmán Op. Cit. Pág. 89. 
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al hijo sin causa justificada, el pater familias se exponía a sanciones 

por parte de las autoridades gentilicias o del censor. 

No podemos pensar que en esta etapa, se considera a le p~ 

tria potestad solamente como una especie de guarda o tutela del hijo, é1 

te poseía un status semejante al de un esclavo y la potestad a la que e1 

taba sometido subsistía mientras el padre vivía. 

Al padre incumbe fa disciplina doméstica y el derecho de ma 

tara un hijo se consideraba como un acto supremo de poder. (76) 

La potestad vitae necisque, se encuentra mencionada en la-

ley de las Doce Tablas, y fué considerada por los juristas de la época c~ 

Originalmente el padre tuvo dentro de sus facultades la de -

vender a sus hijos. Cuando los vendía al extranjero "trans tiberis" el h_!, 

jo vendido se convertía en esclavo con algunas diferencias. Si el padre 

vendía a su hijo dentro de las fronteras del Estado romano, el hijo adqu.!_ 

ría un~ especial "el hijo en este caso, era libre y continuaba sie.'2 

do ciudadano rom:rno, pero eran muy semejantes a la situación propia de 

un esclavo, Este poder del padre de vender a sus hijos fué el que prim::, 

ro se vió restringido, pues fa ley de las Doce Tablas seí'íalaba que el p~ 

ter que m:rncipara por tres veces a un hijo perdía la patria potestad comQ 

u:-ia sanción por el ejercicio incontrolado del ius vendendi. (77) 

(76) 

(77) 

Margadant G. Derecho-México, D.F. Porrúa, 1974. 
Pág. 200 y SS, 
Peña Guzmán Op. Cit. Págs. 445 y 446. 
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Otro facultad clel poter ero la que tenía para abandonar o -

exponer o sus hijos ius exponendi o poro entre.garlas en noxa ius noxae-

~:rncli a lo víctima del delito por ellos cometido, como un resarcimiento 

p·::>r los daños que sederivaran dei mismo. Den1To de las relaciones poti:I. 

moniales de lo patrio potestad es importante destocar que el poterfamilios 

era el único titular ele un patrimonio porque el filius no podía poseer bie-

nes, y todos aquellos que obtuviese por cualquier pa:sai:,on o 

porte del patrimonio del poter. El derecho del hijo sobre los bienes era-

únicamente un derecho en potencia que se hacía efectivo a lo muerte del 

progenitor, al entrar el hijo con el carácter de heredes sui a la sucesión -

y en condiciones preferentes a cualquier otro heredero, (78) 

E! poder que el pater familias ejercía d·~ntro do! su casa era --

completo y sin apelación, podio condenar o muerte o su mujer y a sus hi

jos. "El marido, dice Cat6n el viejo, es juez de su m~jer ¡ su p.oder no-

tiene limites¡ puede lo que quiere. Si ello ha cometido alguna falta, lo 

cosl'iga¡ si ha bebido vino, la condeno¡ si ha tenido comercio con otro --

hombre lo mata", (79) 

No obstante que los hechos de esto naturaleza son numerosos 

en la historia romana, sería forjarse una idea falsa creer que el podre tu-

viera absoluto e ilimitado derecho para matar a su m•Jiero a sus hijos. El 

fungia como juez, y si los condenaban a muerte basaba su sentencia en su 

d·a1recho de ¡usticia, como él ero el único miembro de su familia que esto-

-{7-8) ~ña Guzmán Op. Cir. Pag. 44,6. 
(79) Fous.tel el·~ Coulages. Lo Ciudad Anl'igua. Porrúc 1974, pág. 
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Como se. desprende d,~ lo anteriorm·ente dicho, podemos ob-

servar que en esta primera época, fo situación de! poter dentro de la f:: 

milia corresponde a lo de la autoridad suprema, si él tiene el derecho -

sobre la vida y la muerte de los componentes del grupo familiar, tenía -

con mayor razón el derecho de corregirles. 

LA REPUBLICA. 

Al ser expulsados de Roma los etruscos, la nobleza romana 

estableció una república aristocrática. El senado integrado por 300 --

miembros era en realidad el organismos que gobernaba o !o república.En 

esta época comienzan las luchas entre patricios y plebeyos para buscar·· 

la igualdad. Los plebeyos logran algunas conquistas para mejorar su si-

tuoción, creándose los tribunos y los comicios de la plebe. 

Los plebeyos propusieron que las leyes romanas fuesen escri-

tas y públicas, el s::inado accedi6 comisionando a los decenviros para re-

cioctar un cuerpo de leyes aplicables tonto a patricios como o plebeyos; 

nace así la ley de las Doce Tablas que empieza por abolir lo prohibición 

d·~ los matrimonios entre patricios y plebeyas con lo cual empezó la fu·-

sión de clases y lo plebe logró su igualdad civil. La igualdad politice la 

logro a través d¡¡ lo transformación de los comicios en Asambleas d,al Esta 

do, presididas ya no por Tribunos sino por cónsules. Poco a poco la ple-

be fué ocupando puei;'.os importantes hasta que lograron entrar al senad:,, 

( 80). 

(80) G.González Blackaller C. Op. Cit. págs. 120 y ss. 
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ba sometido al juicio de lo ciudad, su mujer e hijos solo podían ser ju.= 

godos por él. Era dentro de su familia el único m::igistrado. Debemos -

hocer notar que la autoridad paterno no era un poder arbitrario, baso_do 

en el derecho del más fuerte, tenia profundos raíces que se basaban en 

las creencias d·= un pueblo y encontraba en les mismas el limite de ese-

Ya se ha señalado que lo patria potestad, en el antiguo --

ius civile confería al padre poderes absolutos sobre los hijos, las nief'os 

d= éstos y la uxor in monu. También' analizamos que este poder no era -

ilimitado o arbitrario y señalamos algunos límites al mismo. Siguiendo 

este -::irde n de ideos, es co nve nie nte hacer resaltar I a figuro del con se jo 

de familia (reunido según la tradición en ocasiones importantes y paras~ 

lucionar casos graves) y que tenía por objeto vigilar los abusos y excesos 

del poder paterno. Cuando se cometía algún abuso existían ciertas pe-

nas de carácter religioso, ésta·s eran la única protección que tenían las 

personas sometidas al poder del pater. (81) 

El padre no necesité d·= acción alguna contra su hijo, pues 

tiene además del poder privado coercitivo, un gran ascendiente sobre él. 

Contra terceras personas que retengan al hijo o que cometan algún de!.!_ 

to contra él l'iene una vindicatio in patriam potestem fili vindicatio y 

más tarde el recurso pretorio de interdictum de liberis exhibendis, para 

exigir que se le presente el hijo. (82) 

(8 J) Sohm R. IN STITUCIOl'--JES da Derecho l!r..i..voo-0-R-om-oflO, M-é----<. 
Editora Nacional, 1975, págs. 296 a 299. 

(82} Shom R. Op. Cit. Pág. 298. 
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En lo época d·? lo ¡urisprudencia clásica, los principios que 

regulaban e! derecho de familia mantienan sus lineamientos generales -

pero ancontra11os que estos se ven endquecidos por los od,:ilantos d·= la-

vid::i rom,:rno. El poder def paterfo11ifios sobre lo persona de los filli -

ap:irece con ciertas restricciones. 

Durante esto época los autoridades competentes paro sanci~ 

nar los posibles abusos que pudieron cometer los p:::id·es en el ejercicio-

de lo patria pol·estod fueron los censores y en algunos ocasiones los trib~ 

nos. ( 83} 

El derecho de corrección se mantuvo durante todo el periodo 

ca, Los emperadores romanos clásicos restringieron su ejercicio, 

EL IMPERIO. 

Octov¡o es quien se propone organizar el régimen imperial, 

como sucesor de Julio César. En e_sta época se estabilizó el imperio y -

florecieron lo paz, los artes y las ciencias. Se observa la prosperidad -

económico d-31 impario, con buenas comunicaciones, con el surgimiento 

de villas y puertos. A medida e¡ ue Romo se hacia poderoso, en su reino 

se gestaban las causas que habrían de terminar con su poder, lo crisis del 

esclavism-o y fa propa,;¡oción del cristianismo. División cfol impari o, por 

último durante la épocci d·~ Diocleciono, y con el objeto de proteger el -

(83) Peña Guzmán Op. Cit. pág. 430. 
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imperio d·~ las invasiones bórboros divide el territorio imperio! en dos -

partes del imperio romano clo Orienl·e y el imperio romano de Occidente. 

Valentiniano abolió el derecho que tenía el padre para ma-

to~ o axpon•.H a sus hijos recién nacidos. 

Pod,emos afirmar q·Je en esto época se transforma ese p:icler 

absoluto o ilimHado del pater en un simple d,a1recho doméstico de co~re;:, 

ción el cual se reduce a una suma d,; prerro¡;¡otivas naturales de clireo::ión 

que la ley confiere al padre. (84) 

EL DERECHO EN EUROPA DESPUES 
DE LA CAIDA DEL IMPERIO RO MAN O. 

Los cambios políticos después de la muerh'l de Jusl'iniano - -

trn·~n como consecuencia .lógica ca11bios en el derecho, p,;:ira continuar 

con el estudio cl·~ nuestra instil·ución se requiere forzosamente esbozar lo 

evolució'1 d,~! chrecho romano tánto en Oriente como en Occid;¡nte, y -

su influencia en España y Francia, paires que tommemos como puntos de 

1eferencia en el estudio do la facultad de corrección que Henen los p:::i--

clres, por ser esl'os !os estados qJe influyen más directa'llente en la forma 

ción d·~ nuestro cl,.recho. 

Durante e! p1Jrlodo dt: casi diez sig?os a parHr de ia muerte 

de Justiniano a•:aecido ain el oiío 565, el cl,;recho romano ;e desenvuel·· 

(84) Ennecerus Ludwing, Derecho Civil Alemán, Tomo IV. Vol. ll 
Págs. 43 y ss¡ Pef'ía Guzmán Op, Cit. Sohm R. Op. Cit. pá3s. 
298, 299. 208 ---- -----



ve en d,:>s áreas o -::amp<>s distintos el del Oriente y el d;al Occid·~nte. -

e I p!'im ero l nFI ue nciado por los heleno~ }l e[ occidente dominado por I os-

germanos. 

En el imperio ~omano d,i Oriente el d,Hecho romano subsistió 

como le;¡isloció'l oficial experimentando una lenta transformación. Alg:!_ 

nos facto~es d,,terminaron que el derecho romano no ruera comprendido, -

estos fueron principalmente q·Je el griego había d'1splazado al latín y por 

el d•Hcono:::imiento de la lengua no era entendido y p·:>~ otra parte, que el 

c•Jaclro social ero distinto a aquei que habia sid,~ concebido para la aplic~ 

ci6"l d·~I tal d,irecho. A pesar de estos factores, e( imperio Biza1tino no-

llegó a tener fuerza suficiente para la creación d·~ un .,uevo derecho, re-

La invasión dll las tribus bárbaras en el territorio romano no -

trajo consigo la d<Haparición d•ll viejo derecho ~ornano, sino que se aplicó 

el sistema de lo personolid,Jd :fo lo ley. El sistema que los reyes germáni-

cos adoptaron fue el siguiente dentro d,al mismo territorio se aplica':lon PE! 

ra !os b6·bcFos normas germánicas generalmente consuetudinarias y nor:na; 

romanas para los ciudad,Jnos romanos. Para 0egla11entor las relaciones e!! 

tre lo.; bárbe:iros y los ciudcid<:1nos romanos, los primeros dictaron una serie 

d,1 leyes. Así aparece el Edictum theocforicl dol año 503 sancionado P;?. 

ra el reino de los ostrogrados que dominaban la península Itálico; lcil.ex .. 

~,a Visigotho,um dul aí'io .506 que tuvo vigencia en el reino visigod,:>. 

Co'i la Preceptoe Sententiae (opiniones de Paulo que han llegado ::J noso-

(85) Peña Guzmán Op, Cit. Vol,!, p63s, 301 y ss. 
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tros) un extrado de Gayo¡ una extensa acta d·e Pa;:,iniano, fragmento -

dH I as 3 codificaciones d., constituciones (l.:9.e s romano·e barbaru~). Gr:.:i 

• 
cias a la !!1_.!erpretario, podemos comparar 'algunos l'extos antiguos con -

sus versiones que figuran en e! Corpus Turis descubriendo así cuales son 

las modificaciones qJe los compiladores Bizantinos aportaron. (86) 

a través de 2 periodos distintos, el _primero co:nprend::l los seis siglosª!:!. 

terio•es lrnerio y que muestran un renacimiento de este derecho por los 

escritos do los juristas de Bolonio y la enseñanza del mismo. 

Para poder com¡:irender el fenómeno d-e la pen.etración d.,l d.:. 

recho romano en la penrnsula ibérica, es indisp·ansable analizar las diver 

sas etapos en las q·Je aqJél se desarrolla en dicho terrHorio. 

Descfo lo:. comienzos de la penetración hasta Augusto (210 a 

de JC a 19 de JC) estamos en presencia de un period:> predominantemenl·e 

militar. Encontramos que en él la romanización avanza lenl·amanl·e, oo-

lo una quinta parte de las ciudadHs peninsulares tienen organización rom~ 

na ·rn tiempos d·~ César y Augusto. 

En la época cornprendidr.i eni're Augusto y hc:ista Ve,pasiano --

(19 a do JC. a 73 D d,i JC) continúa ,;I lento avance de la romanización 

una vez superacfos los problemas de tipo militar. Una tercera p,;:irre ck, la 

península se organiza bajo los moldes romanos, el resto sigue bajo las··-

mismas estructuras autó:::tonc:is, 

(86) Margadr.mt, Op. Cit. Pá,;i. 86. 
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Otra etapa se iniciaria a partir d•JI Go~ierno d,~ Vepasiano, 

73 D, C, y que marca el comienzo de una amplia difusión del sistema r~ 

mano concluyendo con la concesión d(? una misma categoria juridica a -

todas las provincias hispánicas en la época anterior al gobierno de Cara 

calla (212 D de J,C,) (87) 

Dentro del ~latii, concedido por Vespasiano, en general 

se concede el ius latii minus, c•Jyos efectos fueron la organización d,;i -

las ciudades al estilo romano, Se le concedió también la ciudadcrnia ro 

mana a los indígenas latinos y a sus familiares que desempeñasen cargos 

públicos en las provincias durante un año, y aún cuando no se incluyó -

en la latinidad ,nenor ni el ius connubii ni el iuz comercii pleno si Fue -

_concedido-el-i us-suf.fragi .~~~~·~~~~ 

A partir da la época de Caracalla y hasta el gobierno de D.!,? 

cleciano (212 a 284) tenemos otra etapa. En ella Caracalla conced-i!: la-

ciudadanía a todos los súbditos libres del imperio y la romanización aba! 

ca todos los niveles incluyendo a las Hispánicas. En la constitución hoy 

llamada Constitutio Antoniniana que fué promulgada en el año 212 se --

conced,~ este privilegio. 

La etapa final, va desde el gobierno de Diocleciano al fin -

del Imperio (284 a 467), Durante este período se alcanza una ampliar'!. 

( 87) Pérez Pren,des y Muñoz de Arrac6. Curso de Historia del Dere
cho Español. Ediciones Darro. Madrid !973, pág. 205. 
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monización juridica en !o Península, salvo algunas excep-::ion.as. La r~ 

mcrnlzaci6n se logro bujo influencias jurídicos que no son las romanas -

clásicas, puesl'o que el siglo IV es época de transformClción do un 9ra11 nE_ 

mero de instituciones político-administrativas, socio-económicas y juridJ. 

co-v,ri vacla s. 

;;s~a co.,fluencia de varios factores tro·::! como c:lo que -

el derecho esté formock> po~ una amalgama variable según los t.srritorios,-

de los siguientes factores d·~ formación; normas romanas postclásicas ( o -

veces modificados),. ide.:is crisl'io.,as, principios indígenas e influencias -

germérnicas. 

En el campo ch derecho privado, que es por rozones d,i nue.! 

tro tema, el derecho d:!: corrección, el que mas nos intereso, enco'1tromos 

q•Je subsiste lo ideo de podar o ¡:,otesJ·ad, El confosioncdismo progreso asi 

como el catolicismo mejorando lo condición d,:1 los esclavos, la mujer y 

los hijos docoyend•:> la ideo de potei.tad. 

El derecho romano individJo!ista que consgroba el p·:>d,:ir d,:11 

pal'er sobre lo persona y bienes de sus hijos, y el co·éicter absoluto d,~ lo 

propied:ic:l evolucionó lentamente d·.;intro ¡:fof pariodo clásico pero oceler!:!_ 

damente durante el periodo po·:.tcládco más simple y m•.inos técnico, como 

consecuancia do la influencia de las provincias sobre lo metrópoli. (-88) 

(88) Lalinde Abadía Jesús. Derecho Hist«:'kico Español, Editorial -.~ 
Arielr Barcelona, 1974, pág. 497. 
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EL SISTEMA JURlD!CO V!SIGOTICO. 

Cabe analizar ahora el sistema iurídíco visigótico por ser 

éste un elemento importante en la formación del sistema español. Hay 

que considerar que la evolución fue diferente en cado una d-= las ent!_ 

clades políticas independientes que los germanos construyeron en el su::_ 

lo de las antiguas provincias romanas y por ellos se advierten según la 

región de que se trate una mayor influencia romana o germánica. Los

elementos que de modo predominante forman este nuevo derecho son -

tres: derecho romano vulgar de Occidente, derecho consuetudinario -

germánico y derecho canónico. (89) 

El derecho privado visigodo se amalgama ·~on el pdvado r~ , 

mano del último periodo cuyo progreso acelera, esto se confirma con la 

decadencia de la idea de potestad, con lo que mejoran los hijos de fa~ 

lia, la mujer y la madre. Los visigodos en su fase tardía o de recopila

ción del derecho realizan aportaciones en los campos familiar, sucesa

rio y real bajo el signo del anti-individualismo. La legislación romana 

continuó aplicándose en España a través del Breviario de Alarico o Lex 

romana visig_o thorum que fué observado hasta el siglo VII. El Breviario 

se presenta como una de las fuentes más importante;; del derecho roma

no en un texto legal único, promulgado por Alarico II pera los hispano

romanos del Estado visigótico en una Asamblea en Aduris en el año 506, 

(89) Lalind·::1 Op. Cit. pág. 498. 
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Paro S'J reck1ccic'h lcH fuenhn que se utilizaron son ch dos tipo~: 

"LegélS es d1~cir consHtuciones Imperiales tomadas en lo. --

C6c:ligos Teodosiano, Hermogeniano y Gregoriano (edtas d:>s en mucha -

me •1or medida), O$Í como no·,elas posl-eoclosianas d·~ ieodoslo 11, Valen-

Jus esto escritos do -

los jurisconsultos. De modo principal se usaron el Liber Gau las Senhrn 

cias dil Pa;ilo y fragm•a1nl·o de las Responsa d,~ Papinicrno, (90) 

El líber ludiciorum1 desp;¡és !reducido a! casl·el!ano, como 

Fuero Juzgo svstituye al Breviario ch Maric~, en el aí'ío .S54. Este --

C•Jerpo tenia un contenid,:, 3erm6nic,;:, mezclado ::on elementos r'Omanis-

ta s. ( 91) 

El derecho cfa corrección entre los visigod,:,s el poder del -

padre q1Jeda reducido a la potestad do azotar y corregir, Lo que subs!! 

1·e a lo largo d,1 la Edad Media y en épocas ulteriores en lea que se dis-

pensa., los excesos en dicha facultad, recogiéndose en la coélificaci6n 

d,1:::imonónica, 

Entre los visigodos y ha;ta el siglo XII, se prod•Jce aigunas 

manifesl·aciones aisladas del pod~r paterno, corno la consagración de los 

hijos a la iglesia sin voluntad (obla~uerorum) y en el siglo XIII se r! 

conoce aún en /05 Fu-'lron Ca,tella,os la foc..,ltacl de entregar al hi¡o co 

(90) _Pérez Prencfoz, ºE· Cit. pág. 28?.. 

(91) P~ña Guzmán, ºe· CH, f>Óg. 329', 
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mo rehén. La recepción del Derecho Roma:io refuerza, en alguna me-

dida las facultades paternas; mismas que son rechazadas en do1tde se re-

pudio a ac¡uel como en Aragón. (92) 

Entre los visigóticos la intervención de la madre viuda en -

el matrimonio de los hijos se aproxima al lugar que ocupaba el marido. 

En la época de la reconquista su intervención progresa. En algunos fu! 

ron castellanos se llega prácticamente a una potestad ejercida conjunt!:!, 

mente por el padre y la madre, que cfasaparece con las partidas. 

De lo anterior sed esprencie que ia patria potestad en el ª!! 

tiguo Derecho español,sci presenta como una institución en que concu--

rren derechos y deberes. Tanto en las ley_ª-LVJ_sigo_das_como-en-la-de-!a~~ 

monarquía castellana se establecen límites a la patria potestad la cual e..! 

tá muy lejos de revestir un carácter absoluto o inhumano, así en la Lex -

Visigothorum (lib. Vtit, IV, ley 12) y el Fuero Real (lib. 111 tit. X ley 

8va.) se prohibía a los padres vender, donar o dar en prensa a sus hijos, 

bajo la sanción de nulidad detales actos o pérdidas por el comprador del 

precio que hubiesen entregado. (93) 

El fueron, 111 de tutoribus presenta al padre y a la madre c~ 

mo tutores de sus hijos. La Colección de Observancias protesta enérgi-

comente contra el concepto de la patria p<;>testad basándose en la máxima 

"Des consuetudine regni non habemus patriam potestatem". Los fueristas 

(92) 
-(93) 

Lalendi Abadia Op. Cit. págs. 443 y 444. 
Enneccerus, Ludwing. Derecho Civil Alemán, Tomo IV, -
Vol. 11, págs. 49 y-ss. 
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cl,:1 Aregón consagran la doctrina de que la patria potestad se admib,¡ só 

lo para aquello que fuern fovorab!G al hijo. 

Otra característica que ya hemos señalado, la consagra la 

Ley de Toro 47 que reconoce la emancipación legal por razón del matri 

monio. 

Podemos señalar que ofra nota distintivo de esta institución 

que se encuentra en la coparticipación de la madre en el ejercicio de lo 

patria potestad y que se manifiesta en diversas formas, pues en algunos -

textos aparece como una simple tui·ela que s:i otorga a la madre en defe.=_ 

to del padre, asi como también el Fuero de Briviesca, 111, 7, 2 y al fue

ro de Vizcaya, tit, XXII, ley lo; en otros como potestad subsidiaria o d.:. 

recho de patria potestad en c:fofecto y sustitución de la del padre ·y en no 

pocos parece ir envuelta en trazos más o menos claros, d,::, una potestad -

conjunta y solidaria entre el padre y la madre, que desaparecia con la -

muerte d·:l cualquiera de ellos, dando poso o uno forma supletorio d~ tut.:, 

la ejercida para el sobreviviente con inl·ervención dsl los parientes, para 

defensa clw los intereses de los hijos. (94) 

Hacia el año 711 árabes y bereberes inician la conquist~ de 

lo Península. Unos años más tarde, los mu!sumanes hobian conc¡uistado -

casi f·odo España hobiéndose desplomado el reino visigótico. España por 

un período de casi 8 siglos se encontró anle dos mundos culturales diferen 

(94) Enneccerus L. Op. Cit. pág. 48, 
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tes: el islámico y el cristiano. (9~) 

El derecho que hasta encentes había prevalecido en casi t~ 

da España, y que era esencialmente roano quedó desplazado. Continuó 

aplicándose en parte entre los mozárabes en fa España conquistada por-

los mulsumanes, pero fué prácticamente desconocido en las regiones do.::! 

de se inició la reconquista. (96) 

"En estas regiones no sometidas de manera efectiva por los-

visigodos, el derecho que ahí regía era sin dudo arcaico y no romaniza-

do. Este derecho influido por ei Liber íudiciorum o el derecho franco se 

extendió ai reconquistarse el país y sustituyó durante siglos al derecho -

romano español", (_'l_Z) __ _ 

Para compre nc:ler el derecho al tomec:lieval hispánico co nve n-

dría mencionar la siguiente cuestión: Que co'1 anterioridad al siglo XI 

no existían leyes generales, excepción hecha de la legislación visigóti"' 

ca, que como se ha señalado anteriormente no en todas partes tuvo vige..!! 

cia y en donde la tuvo no fué con aceptación unánime. 

Como una consecuencia de fo anterior resultó la diversidad-

de leyes y normas en coda territorio denlTo del mismo Estado. 

( 95) García GaHo Alfonso. Manual de Historia del Derecho Esp~ 
ñol, Tomó'!, Madrid 1971. p, 61. 

(96) García Gallo (!)p. Cit. pág. 64 

·(97) · García Gallo Op, Cit. pág. 64 
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El derecho altomedieva! en los estados cristianos clel siglo -

XIII, especialmente en Castilla, contiene un conjunto de instHuciones 

c:¡u,~ pre!ientan un intimo parente~co con el chrecho germánico, con pre-

sencia de elementos romano vulgar, así como la del derecho romano --

franco, Cabe mencionar también c:¡ue "los hechos concretos de la recon 

cristiano; influyeron no poco en la creación de instituciones ¡urídicas,-

caraderísticas de este periodo". (98) 

En los primeros siglos de la reconquisl'a observamos c:¡ue los, 

reinos cristicrnos medievales crearon un da;1recho "privado primitivo o de 

emergencia bajo el signo de la dispersión, consecuencia de la inseguri-

dad genera! en c:¡ue se mueven los reinos". Como caracterísl'icas d-= esta 

época S!ilñalaremos la simplicidad y el naturalismo mayor que entre los -

pueblos visigodos. ( 99) 

A partir del siglo XII, el !'Derecho común o románico feu= 

da! 11 influye sobre los diversos reinos cristianos, con mayor o menor fu~ 

za según las posibilidades que tuviera ele triunfo ,,;n cada uno de ellos. 

Como ,:onsecuencia de la reconquista surge el reconocimien 

to ele gran cantidad de fueros locales y se impone de nuevo el Fuero Ju! 

go a los espaiioles. Pero entre i 5 y 1263, Alfonso el Sabio elaboró = 

Las Siel·e Partidas, Un siglo d·;spués esta obra llega a ser derecho supl.:. 

forio ( 1348). Encontramos en las Partida; elemenh::is d@ derecho romo no 

, {98) 
(99) 

Pérez Pren,d,es, Op. CH, pág~ __ 32~. 
Lolind-= Abadía Jesús, Op, Cih pág. 498. 
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combinado con los elementos de d~recho canónico y germánico. Ad.¡¡-

más ele las Partidas de carácter romanista enconf-ramo:; en España el d':. 

recho justinianeo, CU)•Q influencia a través de los estudios universita--

rios lo conduce a ser un derecho supletorio en caso de silencio ele leyes 

especiales y de las Partidas. Podemos considerar los comentarios de Bar 

tolo y Bol do sobre el Corpus T uris como derecho suple torio. ( 100) 

La familia en Cast111a estaba concebida como una vercfod,a1ra 

sociedad doméstica de tipo patriarcal. El podre tenia un ple no dominio 

y potestad sobre los hijos {solteros o casados), sobre los hermanos, tios, 

primos, etc. Se proyectaba la familia como una comunidad económica 

y patrimonial. 

Encontramos en este tipo de organización familiar una gran 

intervención de la familia en las relaciones paterno-filiales, esta lleg? 

ba hasta el punto de sobreponerse hai.ta la misma autoridad de los padres, 

por razones tales como mala conducta, malversación, etc., en estos c2_ 

sos los parientes debían tomar a su cargo a los hi¡os y a su patrimonio -

hasta que los padres recobrasen su buena fama perdida. 

La actuación interventora del grupo familiar fué disminuye!! 

do ¡,or el interés del pocfor público por la protección del menor desamp! 

raclo. 

Dentro del derecho familiar castellano encontramos al igual 

( 100.) Jlll arg a dcmt 0-f,l~ --G i t. --pág .-----86--.- -
219 



que en Romo, el principio de sucesión forzosa que significaba c¡ue los -

bienes del fallecido posaban obligatoriamente a sus parientes más cerc~ 

nos. Cabe destocar lo rud,~za y tosquedad de una sociedad guerrera y -

campesina como la castellano. La vida s~ desarrollo en el campo, en 

granjas aislados o en pequeños poblaciones al pie del castillo. Existía 

también una arraigado fé religioso que gobernaba !a vida de los hombres. 

"Lo familia en lo Baja Edad Medio, no se limitaba a los pa-

dres y a los hijos, formaba un núcleo más extenso que trabajaba en co--

mún el patrimonio familiar". ( 101) 

No podemos dejar de reconocer el papel tan importante que 

tenían los hijos en lo vida familiar yo que conservamos interesantes tes!!, 

monios que nos demuestran el inl'erés en la crianza y pedagogía infantil 

y 1ambién, lo que es más roro, "tentativos de interpretación de la soci~ 

logia del niño". Vigilaban lo crianza del niño seleccionando con sumo 

cuidado o la persona o personas que habían de cuidarlo. Lo pr.itria po~e.:! 

tod correspondra a la madre viuda o al f·utor aquella no era de por vida 

y cuando el hijo se casaba salia de ella. 

O l;os integrantes de la familia eran los criados y los donados, 

siendo estos últimos sujetos parécidos a los clientes de la antigua Romo. -

Existia por ~azones de linaje o grupo familiar solidaridad penal activa y 

pasivo. !.::i familia se originaba por el matrimonio. (102) 

( 101) Vic:ens Vives. Historia de España y América. Soc. y ::co. -
Edit. Vinces Vives Madrid, España. Tomo l, 1972, Pág. 384 

( 102) Vicens Vives. Op. Cit. Pág. 385. 
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"El cfarecho castellano medieval concibió la autoridad d-i 

l )'i padres sohr~ !os hi¡:,s ,:,>roo 'Jn pleno dominio y potestad, pero en -

morfo alguno con el rigoiismo roma,o y germánico, que los convertian 

en meros objetos a lo libre disposición de aquellos". (103) 

Excstian fueros que prohibion termi non t-;men te a los padres 

motar a sus hijos, venderlos, darlos como rehenes, etc. Los hijos tie= 

en un cúmulo de deberes hacia sus padres que carishten en no injuriar 

ni atentar contra ellos, no dejarles en ca,Jtividad, en no coaccionarles 

en el otorgamien!-o de testamento, no tesMf1cor contra elfos, etc. 

La relaci6n paterno filial no terminaba a! !legar el hijo a 

una edad determinada, oolo el matrimonio y la adopción de otro culto 

producía I a emancipación. 

Existia la responsabilidad del padre por sus hijos sujetos a 

potestad ya que ellos carecían de bienes propios, ::,~ro si el hijo com! 

tia alg6n delito, el padre podía librarse de las ,;:,:,nsecuencias de éste= 

declarando públicamente ante el consejo que lo expulsaba de su casa. 

Este recurso no se presentaba frecuentemente. 

Existía una gran solidaridad del grupo familiar ya que si se 

realizaba la muerte del padre o de ambo$ progenitores y el hijo queda= 

ba en esta do de orfandad, esta era atendida por todos !os parientes o 

el grupo familiar, protegiendo la persona y bienes del huérfano. ( 104) 

( 103) Vives Vice ns Op. Cit. Pág. 385. 
( 104) Vives Vice ns. Op. CH. pág. 385. 
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LA FACULTAD DE CORRECClON EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS 

Encontramo~ que la IV Partida titulo XVII Ley 11, que se -

refiere al pod-=r que Henen los podres sobre sus hijos de cualquier na1·.!:;! 

raleza que estos sean. Se señala también que este poder descanso en -

una doble razón, según lo naturaleza, porque los hijos nacen de sus P.!:!, 

dres y sagún derecho, ya que heredarán lo.suyo. 

Se establece que patria potestad es el poder que tienen los 

padres sobre sus hijos, sus nietos y sobre todos los de s;J linaje en linea 

paterna. 

En la Ley VIII, se establecen las razones por las que el pa

dre puede empeñar a 1u hijo. Se justifica tal acción si el padre se en -

cu,rntra en estado de gran pobreza y requiere chl pr':>ducto de la venta 

para comer, y también se señala que puede incluso comerse a su hijo -

con tal de no entregar el castillo si se encontrare cercado y no tuviern 

medios de subsistencia. 

Dentro de las causas de pérdida d,;, la patria potestad, se 5::. 

ñalc:m en las Parl'idas cuatro causas principales una de ellas es: En pri= 

mer lugar cuando se castiga al hijo muy cruelmente, ya que los Partidas 

señalan que debe castigársele con medida y piedad. Si las bestias,agr! 

gen, que carec~n de razón aman y protegen a sus hijos ios podres debe= 

rán hacerlo aún más ya que tienen enl·endimiento. 
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DESARROLLO DE LA FACULTAD DE CORREC:fON 
EN LA EOAD MODERNA. 

En le edad moderno el derecho romano adquiere un impulso 

a través de la escuela humanista, que aplicó pare el estudio de la leg~ 

loción de Roma un criterio estricf·amente histórico. En e( siglo XVlf = 

aparece una nueva corriente doctrinaria que se conoció con el nombre 

de escuela de derecho natural, ésta se pronuncia por una actitud criti-

ca hacia el sistema jurídico del Corpus luris, intentando probar c¡ue el 

derecho romano n,, ercr rná, que lo ordenación jurídica positiva exclus;-

va d~ una nación y no un:; l=sislación apta para ser aplicada a todos= 

los paises civilizados. "El objeto de la escuele era obtener -un derecho 

inmutable derivado de la rezón escrita)' d-ª.~_chó_to_dcLinvestigación-h!.!-

tórica de sus fuentes, reconociendo solo autoridad, a aquellas instituci2 

nes y prt'lceptos acordes con los principios tenidos por univarsa!me nte = 

verdaderos que fueron idóneos para regular las relaciones de los indivl-

duos en cualquier sociedad organizada". ( l 05) 

"El der,:1cho espol'iol muestra en los siglos XVI y XVII toda -

su elasticidad y posibilidades para regular una situación política, eco-

nómica y social mucho más rico y compleja que la de tiempos anteriores 

en que se forjó". ( 106). 

( 105) 
( 106) 

Encontramos que el derecho en la edad media ooporta la PT!, 

Peña Guzmán Op. Cit. p6g. 324.'·y 330. 
García ·Gallo Op. Cit., pág. 107, 
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sión de los derechos romano y canónico, frente al e.brecho real; e! pr~ 

blema que se presenl·abo se relacionaba directamente con el órgano --

creador del derecho, porque el contenido del misrno era igual. ("107) 

Una de las características culturales del siglo XVIII es el -

estudio de los fenómenos a través de la observacMn y el raciocinio. En 

esta época se exaltó el empleo de la rozón y el objetivo de los autores 

de ella era el ser racionalistas. ( 108) 

LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

El Código Civil español contemplo esla institución a parttr 

de su artículo 155. Cabe señalar que encontramos en la misma, influe!! 

cicis romanos, que se establecieron en la ley españolo a través de las -

Pori"idas. 

En esta institución para reforzar la autoridad de los padres 

se les concede una doble posibilidad: 

a). - La de solicitar el auxilio de la autoridad gubernativa 

para respaldar su propio autoridad. 

b). - La de reclamar la ini'ervenci6n del juez municipal pa-

ra imponer a los hijos hasl·a un mes de detención en el establecimiento-

correccional destinado al efecto. ( 109) 

( 107) 
'( 108) 
( 109) 

Lalinde Abadía Op. Cit. Pág. 399. 
García Gallo. Oe. Cit. Pág. 106 
Manresa Navarro. Comenl·arios al C6digo Civil Español. To
mo 11. 6ta. Edición, Madrid 1944, pág. 26. 
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El C6digo español señalo en su articulo 155 que el padre y en 

su defecto la m~dre t,•ienen respecto de sus hijos no emancipados, la fa-

cultad de corregirlos y castigarlos moderamente, Asimismo, se señala la 

ayuda que los mismos pueden solicitar a la autoridad gubernativa, a fin

de que se les detenga en establecimientos de instrucción o institutos le-

gal mente autorizados. 

En este ordenamiento el podre debe atender ante todo la edu

cación e instrucción de los hijos. Se considera por los redactores que e.:! 

to función seria imposible sin la facuitad de corregir y castigar. 

Én cuanto a las obligaciones y derechos recíprocos de las pe! 

sernas que forman la famil.ia, más influencia ejercen l_a5-costumbr-es-que--- -

las leyes y por ello el legislador solo se limita a robustecer la autoridad 

del ·padre. 

El articulo 158 del C6digo español obliga al padre y en su c~ 

so a lo madre, a costear los alimentos de su hijo detenido, pero no se les 

otorga intervención alguna en el r~gimen del establecimiento correccio

nal y pueden levantar la detención cuando lo estimen oportuno. 

El articulo 423 del Código Penal Español castiga al que hiere, 

golpea o maltrata de obra a otro en la formo y condiciones que el artíc~ 

lo expresa, sin embargo no les es aplicable al padre y tampoco en su e~ 

so a la modrn, respe.cto de los lesiones que causen al hijo excediéndose 

en su corrección. 
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Al padre se le imponen deberes y se ie otorgan derechos que 

se encuentren dispersos en el código; entre ofros optar por el nombre y -

nacionalidad española de! hi¡o (art. 18), otorgarle su consenHmiento p~ 

ra el matrimonio (arl·, 178), nombrarle tul'or (206) y emanciparle (314). 

Los tribunales españoles conociendo del derecho de corree-

1 resueiven 

tad que otorga el articulo 155 a los padres de corregir y castig~r a sus.:: 

hijos debe enhrnderse en forma moderada, pero tal foculi'ad no impide -

la aplicación de penas a los padres cuando se exceden en los limites que 

la prudencia y la moderación de los s-entimientos de humanidad aconse-

jan. 

Se ha resuelto l·ambién que cabe el depósito de los menores 

por malos sentimientos de sus padres (sentencia de 30 de octubre de 2894; 

11 de junio de !896 y 9 de enero de 1897), y la pérdida por igual mol"ivo 

de la patria potestad. {sentencia de 16 de mayo de 1885 hoy cut, 171 del 

código). ( 11 O). 

Afirma Manresa que el derecho de corrección se manifiesta c~ 

mo una reminiscencia del derecho que correspondía al padre en la antigu,:_ 

clac:! de juzgar con carácter de autoridad pública a sus hijos en toda c:lase 

de hechos y de ejecutar !.o resultado. ( 111) 

( 110) · Manresa Navarro. Op. Cit. Pág. 27 

( 111) Manresa Navarro. Op. Cit. Pág. 27 
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Los medidas que el tribunal espai'iol puede adoptar pena cooi 

yuvor en la facultad reformadora según el art. 17 son: Amonestación o 

breve i.nternamfento; de¡ar al menor en situación de libertad vigilada;-

colocarlo bajo custodia de otro persona sea familiar o una sociedad tut.:. 

lar o ingresarlo en un establecimiento oficial o privado de observación, 

de educación o ·de tipo correccional, 

LA PATRIA POTESTAD EN EL DERECHO FRANCES. 

En el derecho frances encontramos fa influencia notable del -

cforecho romano~ en porte de su territorio, El sur de Francia por ejemplo, 

habia vivido bajo el derecho romano sin interrupción, desde que fué co!! 

quistado por Julio César. Era conocido a través del brevorio_de_Alor.ico,-

lo Exceptiones (Florilegio} de Petri y extractos de los códigos de Justini2_ 

no. 

Poco o poco el derecho romano se infiltra desde el sur hacia el 

ñorte ayudado por el prestigio de grandes postglosodores franceses (Place!! 

tino de Montpellier), humanistas (Cuyacio), sistematizodores como Done 

llo, Dumoulin y más tarde Pothier. 

El Código civil de Napoleón recogió finalmente aspectos del -

de.r.echo romano y de las Coutumes. Con respecto a las Instituciones ro-

manas incorporadas al código civil francés puede afirmarse que ellas ocu-

pan gran parte de su articulado pues se adoptaron innumerables de sus d~ 

posiciones¡ como los relativos a las donaciones, testamentos, derecho de 

familia en el que se conservó el régimen dotal de la legislación romana-
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y muy especialmente en materirJ de obligaciones en que se siguió I@ --

obro de Pothier. (1i2) 

Al referirse a la pa1Tit1 potestad Planiol afirmo que en el der.=. 

cho frnnces la obligación de cuidar de la educación del hijo necesaria-

mente dél a los padres sobre su persona un derecho de corrección bastan= 

manera precisa y unicamente len costumbres regulan la forma del ejerc::l_ 

cio de ese poder. De hecho el padre dispone, en el ejercicio de lapa-

tria pol·estad sobre la persona y sobre los bienes del hijo, de muchos - -

otros medios de corrección que no son los castigos corporales, no obsta!:: 

te, en el derecho Francés el derecho de corrección, comprende única--

mente el hacer encarcelar al hijo. ( 113) 

El derecho de los padres de hacer encarcelar al hijo, se re-

monh:i a tiempos inmemoriales y se extendía a los hijos aunque mayores 

de edad; posteriormente solo se ejercewbre los hijos menores no emane.!, 

pados. 

El derecho de hacer detener al hi¡o correi;pondia indistinta= 

mente al padre o a !a madre legrtimos y naturales. Se consideraba al d.:, 

recho ele corrección como un accesorio del derecho de guarda; por lo = 

tanl·o quien no la tenia no podía pedir la detención del hijo. 

(112) Peí'ía Guzmán A. Op. c;u. Pág. 329 

( l 13) Plcmiol y kiperl'. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés. 
Pag. 356 y ss. 228 



El encarcelamiento podría realizarse por vio de auloridad y 

por vio de solicitud; en el primer caso el padre tenia el derecho absol'!_ 

to de obtener la prisión de su hi¡o, sin necesidad de exponer los motivos 

y sin que la autoridad pudiera negarse. 

Esta facultad favorecía el despotismo paterno, por lo que la 

jurisprudencia lo limitó; solo cuando existieran motivos muy graves co.!? 

tra el hi¡o, abrién.dose una investigación para comprobar la naturaleza-

de sus quejas. 

La ley no permitía ai padre proceder por vía de auforidad-

sino solo cuando el hijo era menor de 16 años, y se encontraba privado 

de esa facultad en los 3 casos siguientes: l. - Cuando el padre habia-

el hijo poseía bienes personales. (114) 

El encarcelamiento por vio de solicitud ae hacia ante el trj_ 

bunal el que después de analizar los motivos aducidos por el padre con-

cedía o negaba la orden de arresto. La madre podía también pedir este 

tipo de encarcelamiento pero requería del asentimiento de dos parientes 

paternos mas próximos al hijo y perdía el derecho si volviél a casarse. 

El procedimiento consistía en la detención del hi¡o en una c~ 

so correccional, mediante una orden escrita firmada por el presidente del 

tribunal, que se otorgaba a petición verbal clel padre, que se comprome-

( l 14) Planiol. Op. Cit. Pág. 358 
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tía c pagcr los gaslos de mcntenimiento en lo prisión. Ni siquiera io5 -

motivos se enuneicban en la reoo!uci6n del juez parc no perjudiccr post.:, 

riormente a! hijo. ( 115) 

Esto facultad de los podres de pedir lo intervención de lo a~ 

toridod para llevar a cabo su misión educadora y robustecer su oul·oridod 

compre ndio a los hijos leg!'l'imos, legil'imados, reconocidos o 

adoptivos. Arl', 153 11. 

Existía también un derecho de corrección que se ejercil'abo -

domésticamente. Si analizamos el ort. 375, debemos concluir que lo~ 

licitud de auxilio judicial 3010 se reservaba para los coros en que existi! 

ren sólidos motivos de descontento, o sea cuando se habian comel'ido foJ. 
tos de f·al naturaleza, que se necesitaba el auxilio de la autoridad. Con 

ello se está reconociendo implícitamente la existencia de procedimientos 

correctivos domésticos que no regulaba la ley, aplicables a supuestos de 

menor gravedad. 

Se ln:itaba de normas en blanco, reglamentadas en cernos de -

abuso por las ccn1l'umbres, que eran en definitiva "las que materialmente -

regulaban l'ales hipótesis. 

El padre y en su defecto la madre f·enian respecto de sus hijos 

no emancipados la focuhod de corregirlos y castigarlos moderodamenl·e S.!, 

serialoba el Art. 155. Conforme al Art. 420 del Código Pencd no se con 

( l 15) Pianiol Op. Cit. Pág. 360 
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sideran punibles las lesiones que los pa,clres causen a sus hijos excedién-

dose en el ejercicio de su derecho de corrección. ( 116) 

"Los derechos de los padres sobre la persona del hijo son dos: 

el derecho de guarda, de educación y dirección por una parte y como-

consecuencia y sanción de este atributo primordial el derecho de corre.:. 

ción". (117~ 

Se consideraba necesario para el e¡ercicio del derecho de .. 

guarda y educación, la permanencia del hijo en la casa paterna, pero-

era posible que éste la abandonare si era maltratado "La corte de Caen 

resolvió a! respecto; que no corresponde al hijo hacerse justicia por si .. 

mismo; que si existen razones de descontento debe recurrir al tribunal y 

- pedirlo autorización para irse a un lugar previamente designado por los 

magistrados"• ( 118) 

De este problema según Laurent surge ol·ra interrogante: .... 

tiene ef ¡uez el derecho de autorizar a! hijo.o abandonar la casa pote! 

na? no seria colocar al padre en la imposibilidad de cumplir con su 

deber de educación y quebrantar la ·auroddad paterna. La respuesta e; 

negativo porque el padre que maltrata a su hi¡o no ejerce la autoridad= 

que la ley le otorga, sino que abusa de ella. "Si la ley o_bliga al hijo 

a residir en la Clllia paterna es para_{!Ue e.l padre pueda cumplir con su d.:. 

( 11-6} 
( 117) 
( 118) 

Carbonnier :,lean. ·o~repho Civil. 'femo 1, Vol. 2, Pag. 483 
Colin y Capitant Op. C·U.pág. 26 _ 
Laurent F. Príncipes de tiroit Civil Francah, Tomo IV 5ta.Ed. 
Pog. 372. . 231 



ber, il ego el podre que somehil o su hi¡-0 o molos íratos viola su deber, 

y si lo hoce los tribunales tienen el derecho de inl·ervenir en fovor del 

niño¡ ellos no ded,m:rn al podre desprovhto de su autoridad ~lo se le 

pone en la imposibilidad de maltratado; la potesl'c1cl paterna es ente t~ 

do un deber, la justfoic puede intervenir para gorontlzor su cump!imie_!! 

o volver a le casa paterna, seci aul'Orizándolo 

para irse de ella". ( 119) 

Le voz del ministerio públi-co, como&rj;¡ano d®" fo ~oie(iad 

debe aÍzarse contra los padres que cbus1.1n de su autoridad. Afirma la,!!· 

rent c:¡ue los decisiones de los podres bondadosos no deben ser objeto ºª 
revisiones y -deberá considerárseles soberanos ein su ejercicio¡ ·pero cuco!! 

do al ejercer su justicia castigan a sus hijos su poder estará sometido a

los jueces quiene:; d~rán revisor sus decisiones. ( 120) 

también debe destruirse la tiranía y el al:n.11,0. 

Si las leyes proscriben los goípes aún respecto de los fotzc-

dos y de fos ITlas peligrosos d.:il incue ntes, n,e nos aun puede permitirlos ~ 

con respecto a los niños¡ el padre no tiene más que el clerec!Ío de educ.!. 

ción que excluye los castigos corpc:m:::les6 el único crastigo legal que adm.!, 

te el código que pueoo coMidsrnri.e como oonción del deber de educa== 

ción, es fo detención c!Xlndo cumple los requisito; y forma; establecidtHl 

( l 20) Li:lurent O¡,. CH. Pág. 372 
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por la ley¡ termina diciendo Laurent, 

LEY DEL 19DE ABRIL DE 1898. 

HC!remos una breve referencia a esta ley, que se presenta c2_ 

mo una de las primeras que se refieren al niño maltratado, por lo que r! 

vi_ste una especial importancia para nosotros. 

La promulgación de esta ley fué provocada por hechos par~ 

cularmente dolorosos en los que los niños habi-an sido las victimas. Es-

tos acontecimientos cuando fueron difundidos gracias a los medios de e? 

municación, causaron ia indignacióngenerai, U amando la atención sobre 

algunas lagunas de la legislación relativa a la protección de la infancia. 

Se presentaban varios problemas con re¡;pecto a la legislación 

pena!, que no contemplaba penas severas para ciertos delitos cometidos-

contra la parsona de los nifios legalmente incapaces e impedidos de pro1!_ 

gerse a sí mismos (malos tratos 309, 310 y 311, abandono 349 y 353}. 

Por otra parte se habia observado la indulgencia _excesiva de 

- los tribunales ante tale.s delitos. (121) 

Encontramos en esta ley normas procezcdes, de or_~n ad-inin~ 

trativo y reglas de Derecho Civil. Con motivo de un proceso ruidoso la 

Cámara de diputados recibió varias indicaciones tendientes a completar 

y modificar las disposiciones de la ley penal de 1889 que t:1dolecía de -

( 121) Baundry Lacantinieri DERECHO CIVIL, Vol. 4 Sección 111, 
pág. 323. 233 



impeirfecciones. Se habíu consh1h;:,clo qua, esta ley era muy rcm:1menh,, -

aplicada en la práctica y que un gran número ele nií'ios se enconl"raban 

desprovisl'os de protección, conlrnriamenl·e a lo requerido ¡l!G1r el le¡:¡isl~ 

dor. (122) 

E!l.ta ley (1889) ~/ califlc6 de ineficaz por varias razones:-

Las c::omplicac::tones 

de su interpretación y el sistema cle pérdida total e indivisible de la P.!:!, 

Daba motivo para que el ¡uez dudara al !·ornar una medida -

que podrl'a aparecer como excesiva. Cucrndo un pad,e o una madre maj_ 

podia exceder el juez privando al padre y a la madre de este derecho ~ 

bre todos sus hijos indistintcimente. La ley fue clurame,nt~ criticada por 

esta cousa en diver:.os congreoos penitenciorios inmistl'fndose en su mocli!l 
l. 

c::ación. Se propuso que los tribunales fueran autorizados para quitarle a 

los padres la guarda !!Obre uno o varios de 11us hijos y no la pérdida total 

de la patria potestad, sobre tcn:kis ellos. 

La ley de 1898, modifi c6 algunos aspecl·o¡¡ de derecho pe nai. 

Así en su artículo 1, agregó al Art. 312, cierto número de párrafos ccn,!'.! 

gando con penas variables según el caso, @! hecho de haber cauoodo vo-

iuntariameni'® lesiones o dado golpes a un hijo de 15 aríos cumplido~ohc'"" 

{ 122) Baundry Lacantinieri. Op. Clt. Pág. 323. 
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berlo privado voluntariamente de alimentos a! punto de comprometer 

su salud. Esta ley también modificó los artículos del C6digo penal so

bre la exposici6n y el abandono, (123) 

El articulo 4 y S de la ley de 19 de abril de 1386 estable-

cía un principio de gran importancia para nosotros¡ permitía al juez r.=_ 

sol~e; a titulo provi:1orio_~ definHivo una simple destHución del derecho 

de guarda sin que la pérdida total de la patri potestad fu.era declarada. 

Así podemos observar que mientras la· ley de 24 ele julio de 1889 consi= 

deraba- !a indivisibiHd@d da fa patria potestad Jg ley de 19 de abril de.,.. 

1898 autorizaba para quitar al padre o a la modre uno solo de !os atrib_': 

tos; aquel que se considera e! más precioso¡ el derecho de guarda. 

La patria potestad fue regulada por el Código de Napoléon 

en los artículos 371 al 387. A esl'a.institueión se le designó con el no'.!! 

bre de "puhsance paternelle", con las característicos que anteriormente 

hemos señalado. 

La patria potestad sufrió una modificación total, en las re

formas de la ley de 1970. En busca de una transformación de la instit_': 

ción se modificó el voca~I°. "potestad", por "autoridad" debiendo ser -

ejercida por ambos progenitores, por lo cual recibe el nombre de "out~ 

rite parentale 11
• Esta ley modificó íntegramente el libro I del Código 

(123) Baundy Lacantinie-ri, Op. -Cit. Pág. 323. 
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Civil, el de Procedimientos Penales y Código de la Familia, al mismo 

tiempo, quizo suavizar la rigidez de esta instituclóh y para ello la idea 

de "poder" "potestad" de la anterior legislación fue transformada en fun 

ción 11
• 

Se establece en el articulo 371, ele esta ley la obligación -

ética y moral' de respeto a los padres y se deja sujetos a los hijos a la a~ 

toridad de aquellos hasta la mayoría de edad o su emancipación. (371-1). 

La finalidad de la institución es obligar a los padres a prote

ger al hijo en su seguridad, su salud y su moralidad. (art. 371-2) 

Los sujetos de la autoridad son conjuntamente el podre y !a -

madre. El articulo 372 señala su coparticipación. En este aspecto son -

manifiestas las inffuencias del Droit Cou!wnler que se inclinaba a la co

porti cioci6n. 

Se legisla asimismo en el sentido de que los esposos asumirán 

juntos la dirección de la familia. 

Dentro de las funciones que corresponden CI los padres el nu=, 

vo articulo 371-2 aforma en su apartado primero que lo autoridad perten.:, 

ce al padre y a la madre para proteger o! hijo en su seguridad, su salud 

y su moraliclad. Según el apartado segundo del mismo'precepto "el padre 

y la madre tienen respecto al hijo el derecho y el deber de guardo de vi

gilancia y de educación "Podemos observar en este precepto la ideo del -

derecho -deber que es una de los coracl"eristicas más relevantes del dere-
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cho moderno. (124) 

Para conseguir lo¡¡; fines (3n el renglón de educación se est:i:_ 

blece una sección del nuevo caprtuio I de( titulo IX, denominado ''De 

L 1assistence Educative" (Sección 11). 

En esta parte se transformo el derecho de corrección en un 

deber educacional. 

La nueva ley exige la "educación oof-isfoctoria" del menor, 

l~bor que debe encomendarse a una pers:ona calificada, a un servicio -

cle observación, de educación o de reeducación en medio abierto, 

Las decisiones que se adoptan en materia de asistencia ed~ 

cativa pueden ser en todo momento modificados o revocadas por el juez. 

Se señalan en el articulo 375 los casos en que pueden apli-

carse las medidas de asistencia educativa, y son: cuando lo s-alud, seg.!: 

ricl'ad o la moralidad del menor no emancipado estén en peligro, o las -

condiciones de su educación estén gravemente comprometidas. 

La nueva legislación pretende la integración de la familia-

y para ello se procura qu_e el menor permanezca en su medio (375-2). -

En caso que peligre la seguridad o la salud clel niño, el juez puede ele':.!, 

( 124) Cm;tan Vázqúez J<>re. la Reforma de la Patria Potestm-P. en
e! Derecho francés. 
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di r co nfi arlo : 

1.-AI padreo madre que no tuviere su guarda. 

2. - Al otro miembro de la familia o a un tercero digno de 

confianza. 

3. -A un establecimiento o servicio sanitario o de educación 

o 

4. - Al servicio departamental de la ayuda social de la infan 

cia (Art. 375-3). 

La sección IV contempla los COSO$ de pérdida o (retrait par 00 

tiel) merma parcial de la autoridad parental. Se señalan como causas .. 

de pérdida de la misma los malos tratos, ejemplos pernl ciosos, ebriedad 

hcbitual,mala conducl'a o notoria delincuencia, falta de cuidado o direc 

ción, etc. (378-1). 

Código Civil Alemán de 1900. En este Ordenamiento se se-

ñala: 

1.631. "El cuidado de la persona del hijo comprende el d.::, 

recho y la obligación de educarle1 vigilarle y determinar su resistencia. 

El padre, en virtud del _derecho de educación, puede em-

plear contra el hijo adecuadas medidas correctivas apropiadas. 

DERECHO LATINOAMERICANO. 

El derecho de corrección se encuentra regulado en los dive.! 
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sos c6digos de Latinoamericana¡ a continuoci6n presentaremos la forma 

en que se manifiesta. 

Derecho de correcci6n. Su evoluci6n en México. 

Por la conquista y colonizaci6n, llega el derecho español 

a América. Dos grandes corrientes se encontraron bajo un fuerte pred~ 

minio español, cuyo derecho contenfo influencias romanas, elementos-

germánicos, normas canónicas, reglamentaciones monárquicas e inclusi 

ve "cuando menos en la terminología rasgos árabes." ( 125) 

México Prehispánico. Le familia • .,tn;• fu~ uzrecos. 

Nos interesa conocer, la familia precortesiana, para anal.!_ 

cernee de la misma, Del breve esbozo de ella descubriremos las múlti 

ples semejanzas que tiene con la patria potestad romana y con la patria 

potestad del derecho castellano y podrá explicarnos lo supervivencia -

de este poder a pesar de I o conquista. En parte, se debe a que todas -

los instituciones que no contrariaban totalmente al derecho español y a 

la religión cat6lica, siguieron aplicándose en la nueva España. 

La familia pre corte si a na descansaba en el matrimonio¡ ero 

patriarcal, sin embargo, siempre se advertía la influencia de la madre 

sobre todo en materia de educación. 

( 125) Margadont Floris G, Introducción a la Historia del Derecho 
Mexicano. UNAM. 1971, Pág. 30. 
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La educación era un foc7or decisivo en ia sociedad azteca, ésh:i era -

muy severa, se llegaba en ocasiones a castigos corporales, herir con es 

pinas o con púas, cortar el cabello, etc, (126) 

La familia azteca descansaba sobre la base del gran respeto 

se incu.lcaba a los hijos, si estos encontraban que - -

eran traviesos o irrespetuosos los castigaban con rigor, los amonestabcrn 

o golpeaban con látigos en todo el cuerpo. 

Dentro de la patria potestad encontramos el derecho de ve!? 

der a los hijos. Aquella terminaba con e! malrimonio del hi¡o o hija p~ 

re el cual era necesario el consentimiento de los padres. Como existía 

un profundo sentimiento de rechazo en conl,a del celibato de los hijos 

mayores de 22 años o hi¡as mayores de 18, el consentimiento de los pa-

dres pare el matrimonio no podía negarse sino por causas graves. El re.! 

peto como lo hemos señalado anteriormente ero muy importante para el 

sustento de la sociedad azteca, incluso llegados a la edad adulta ios ª.:. 
tecas apenas osaban hablar en presencia de sus padres. Las faltos a --

ellos podían ser castigadas con la muerte. ( 127) 

En el antiguo derecho existía !a responsabilidad de los hijos 

por deudas del padre hasta por el 3ere y 4to. grado y la subordinación= 

jurídica que tenia la mujer. 

(126) Biolostosky Sara. Condición Jurídica de la Mujer UNAM. 
México, 1975, Pág. 4 

( 127) Margadant. Introducción a la Historia, Pág. 30. 
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Algunos autores afirman que el hombre educaba y castigaba-

a sus hijos, mientras la mujer tenía a su cargo a las hijas. "Para castigar 

a sus hijos el padre podía usar.la violencia, generalmente los herían con 

espinas de maguey, les cortaban el cabello y cuando el hijo era tenido -

por incorregible, el padre, con el permiso previo de las autoridades, po-

día venderlo como esclavo". (128) 

Los hijos de familias nobles, los ricos y los de cierne media'!:! 

vian en la casa con sus padres hasta los 15 arios, y en su hogar recibían-

la educación de sus progenitores. Cumplidos los 15 años los entregaban 

ai Cafmecac o al. Telpuchcalli, "según lo promesa que se hubiere hecho -

el dia de su bautismo". Estas eran instil'uciones educativas en las que pe_!: 

_ ~m_anec fo n_c uatro-O-c l-nco-oi'íos,-hasta-que-sus-padre s-co ncerfabcfn-su ma tr.!:- -

monio ¡ cuando terminaban su educación podian salir al mundo para casa_!: 

se y para desarrollarse en la vida pública. (129) 

Las hijas se educaban generalmente en su hogar, aunque ex!! 

tian establecimientos especiales para la educación de la mujer y otros de 

educación especial como centros bajo la supervisión de los sacerdotes. 

Entre los motivos de pérdida de derecho de heredar encontr~ 

mos el ser irrespetuoso, incorregible, cruel, cobarde o derrochador. Exi..:! 

tia pena de muerte para aquel que golpeara o amenazara a sus progenito-

(128) Mendieta y Núñez Lucio. El Derecho Precolonial. UNAM. 
2da. Edici6n, 1961. Pág. 98. 

( 129) Me ndieta O p. Cit. Pág. 94 
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r~i~ ltli mentira era castigada cruelmente con pequeñas incisiones en -

"Entre los Aztecas los padres podían aplicar a sus hijos j6-

ve nes penas i nfomanle:;, como pintarles I as orejas, los brazos o los m l!! 

los, corl·ar!es el cabello, si eran viciosos o desobedientes y si los hijos 

se conducían con pena 

La forma en que los aztecas criaban y educaban a sus hijos, 

nos llega hasta nuestros días por innumerables relatos de los misioneros 

que llegaron a la Nueva Es paño, así Fray Gerónimo de Mendiela señala 

cómo a los niños recién nacidos, los bañaban con agua fria para que se 

fueran acostumbrando a la dureza de los elementos¡: cómo a los 5 o 6 -

años debían realizar "algunos trabajuelos livianos" par·a arrancarlos de 

la pereza y ociosidad. De los 8 a los 10 años llevaban cargas muy pes2_ 

das que a un español de 20 años le hubiere sido difícil cargarlas. Asim~ 

mo nos muestra !os consejos de un padre y una madre aztecas a sus hijos-

en los que encontramos gran sabiduría, ternura y amor. (131) 

Si el padre azteca noi"aba la inquietud ele sus hijos por con2_ 

cer el mundo les ataban los pies. Al hijo travieso o desobediente le apU, 

castigo proporcional a la gravedad de su falta por e¡empio, 

¡;¡;i:@Íi@f!(¡), COfl ortigas, etc. Se señala en la obra cle Clavijero una cole~ 

Corroncéi y Trujillo. la organización de los antiguos mexicanos. 
fdí(;fones Botas, México, 1966:, Pág. 4. 

{l .Mendieta Fray Gerónimo de. Historia Eclesiástica lndiana1 Ecli 
torial Salvador Chéivez Hayde, México 1945, Pog. 121. -
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ción de pinturas de Mendoza los cuales señalan claramente los castigos 

que paro corregir o sus hijos utilizaban más frecuentemente los aztecas. 

"En una de ellos sé observo o un niño de 9 años o quien su -

podre pica varias partes de! cuerpo por indócil y uno niña de la mismo -

edad a quien también punza su madre pero solo en las manos. Un niño y 

una niña de 10 gi'íos a quienes azotan sus podres con una vara porque no 

quieren ocuparse ele lo que se les ordena. En otra pintura se representa 

o unos niños de 11 años a quienes por no haberse enmendado con otros -

castigos, obligan sus podres o ;eeibir en ias narices el humo de chi.le o 

pimiento". 

~~~~~nE-n-oTra se representa a los jóvenes de los seminarios ocupa-

dos por sus superiores en varias 1·abores¡ en esta misma pintura se observan 

los castigos ejecutados a los jóvenes delincuentes por los Telpochtlatos o 

superiores de los seminarios; uno punzo a un joven con púas de maguey, 

por haberse descuidado en lo que ero su obligación, dos sacerdotes arrojan 

tizones encendidos sobre la cabeza de otro joven por haberlo hallado en 

conversación sospechosa con una mujer, a otro por el mismo delito de Pº!! 

zar el cuerpo con estacas de pino, y a otro por desobediente queman ios-

(132) Clavijero. Historia Antigua de México. Porrúa Sepan, Cuantos. 
núm. 29 Sto. Edición libro VII, pág. 202, 203. 
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EL DERECHO DE CORRECCION EN EL MEXJCO COLONIAL. 

En la empresa del descubrimiento, conquista y colonización 

encontramos intereses, mixtos en que participaron la corona y los porti-

colares lo que condicionó el nacimiento y desarrollo del derecho Indio-

en la conformación particular de este 

cho fue la regulación de núcleos de población coexistentes y distintos-

en su condición social, económica, racial, etc. 

La situación de los españoles peninsulares no presentaba pr~ 

blema alguno pues estos se regían por las leyes de la península; tampoco 

fué problema regular la situación jurídica de criollos y mestizos, que fu!· 

ron plenamente equiparados a los españoles y las limil-aciones a ellos i~ 

puestas en la mayoría de los casos fueron por su condición de hijos ile..g.I 

timos y no por su mestizaje. En la práctica sin embargo criollos y mes!! 

zos i.l fueron excl uídos por su misma condición. ( 133) 

lo que significó un grave problema fué la regulación de la -

condición jurídica de los indios y !a búsqueda de su incorporación a los 

fines de la colonización. Encontramos en el derecho indiano como una-

nota ccm:ideristica del mismo el casuismo acentuado y una tendencia re-

glamentista minucioso. 

( 133) Ol"s y Capdequi. Jjjstoria del Derecho Español en América y del 
Derecho Indiano. Ed. Aguilar, Madrid, España. 1969, págs.-
84 y 85. 
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Los indios en términos generales se consideraron como vasa-

llos libres de la Corona de Castilla, sin embargo eso libertad doctrinal-

se vi6 condicionado al ser equiparados jurídicamente con los rústicos o-

menores del viejo derecho castellano, o sea aquellas personas necesita-

das de tutela o protección legal. En el orden económico también vieron 

los indios cercada su libertad por medio de instituciones reguladoras de! 

trabajo, entre las que figuran los repartos repartimientos y las encomie~ 

das. 

Con respecto a los negos esclavos no existió problema alguno. 

ya que no gozaban de capacidad jurídica. 

Se trató de proteger el matrimonio, como base de la familia 

dictando una serie de disposiciones al respecto, como permitir solo a los 

maridos casados el pase a las Indias con sus mujeres legitimas, si no las-

llevaban consigo se les obligaba a reunirse con ellas en breve plazo. En 

términos generales podemos afirmar que, las mismas normas que en Espa-

ña regulaban la celebración canónica del matrimonio, estuvieron tam--

bié·n vigentes en los nuevos territorios conquistados. En cuanto a los m;?_ 

trimonios entre españoles y mujeres de los distintas razas indias sojuzga-

das estuvieron reconocidos y sancionados por la ley desde los primeros-

años de la conqvista, (134) 

El consentimiento paterno en los matrimonios de los hijos de 

(134) Ots, y Capdequi, Op. Cit. póg, 220, 
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familia se vi6 modificado. Se excepl"u6 del requisito previo de la !ice!! 

cío pal'erna a "los mulatos, negros, coyotes e individuos de castas rem,=. 

jntaes, a los cuales, s[n embargo, re les inculcaba el respeto natural -

que se debe a !os padres y personas mayores. Los indios equiparados a -

los españoles debían cubrir los requisitos exigidos a és!-os. Los peninsui~ 

res cuyos padres o parienl'es se encontr·ab,on en su ,. 

consentimiento con autorización judicial". (135) 

Cuando los reyes católicos planearon el descubrimiento de -

las Indios pensaron que serian aplicables en ellas las disposiciones del -

derecho de Castilla f·anto en la organización de las nuevas tierras como 

en las relaciones privadas de sus habitantes. 

En lo práctica estas normas eran inoperantes porque habían -

sido concebidas paro otros grupos con diferencias económicas, raciales y 

sociales. En el derecho visen te de l ndias encontramos diversos el emen

tos, yo que éste no solo se integró por los normas dictados por los reyes = 

de España legislación espafíola para las Indias, sino también por las est~ 

biecidas por las autoridades españolas residentes en Américo sin olvidar 

las costumbres regionales o locales y por el propio derecho Castellano -

que regio como suplel"Orio de aquéllas dos, los regulaban únicamente las 

situaciones especiales del nuevo mundo principalmente en materia odmi

nistrol"iva, social y econ6micci. 

(135) Ots y Capclequi Op. Cit. pág. 220. 
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Encontramos junto al derecho indiano español, los derechos 

consuetudinarios indígenas que se aplicaban sobre la población autóct~ 

na, Estos fueron expresamente reconocidos como vigentes por las leyes 

español as, "salvo en aquello que estuviesen en contradice ió n con e I de 

recho natural o con las leyes Indias de carácter general. (136) 

El orden de prelación de leyes para las Indias c¡ued6 conso-

lidodo en la siguiente manera: 1= Recopilación de las leyes de los Rei 

nos de las Indias remiti€ndose en defecto de las especiales a las leyes -

de Toro; éstas a su vez se remitían al Ordenamiento de Alcalá que est!! 

blecía la siguiente prelación de normas: Como fuente primordial del -

_¡;,ro¡tl_o_O_r_de_namiento-;-poster-iormente-los-fuerorMonn:Tp-cilesyReal;d~ 

pués las Siete Partidas. Todas y cada una de las recopilaciones promul-

godas después del citado ordenamiento acataron el orden antes mencion.c:?, 

do, por esto podemos afirmar que todas estuvieron vigentes en Indias a -

partir de su promulgación. 

Los ordenamientos castellanos que se aplicaron en las Indias 

Occidentales fueron: Partidas, leyes de Toro, la Nueva Recopilación y 

la Novísima Recopilación, ésta contiene las normas que se aplicaron en-

tre 1680 y 1805 y después de la Independencia siguió rigiendo en ciertas 

materias. ( 137) 

( 136) García Gallo Op. Cit. pé{¡. 

(137) Berna! de Bugeda, Beatriz. Condición Jurídica de la Mujer 
en México. La situaci6n Jur ele la mujer en las Indias Occi
dentales, UNAM. Pág. 22. 
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Acerca de la aplicación de !as Partidas se afirma que alean-

zaron gran difusión pues los "oidores lelnnlos y demás funcionarios de las 

audiencias coloniales, no tuvieron que luchar para su ap!icación como -

derecho supletorio". (138) 

La Nueva y Novísima Recopilación se aplicaron también co-

mo 

en la Nueva España, debido a que después de su promulgación se produ-

jeron los movimientos independistas americanos, sin embargo, abundan -

testiminios históricos que acreditan su sanción por las Cortes dál los nue-

vos Estados Independientes. ( 139) 

En el derecho Casteilano aplicable en la Nuevo España la -

fose de corregir se regulaba en los términos que ha quedado señalada an-

teriormente. 

Derecho de Correción en México Independiente, La familia en el 

siglo XIX en México. 

Sobre esta mal·eria resumiremos las opiniones de Silvia Arrom 

que aparecen en su libro La Mujer Mexicana ante el divorcio eclesiásl"i-

co. A principios del siglo XIX dentroclei núcleo familiar, encontramos 

como base y sustento del mismo al matrimonio. Ere una sociedad pctria_.!: 

( 138) 

( 139) 

Berna! de Bugeda Op, Cit. Pág. 2~.:I. 

Berna! de Bugecla ~· Pág. 23 
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cal, en donde algunos consideraban a la mujer como un objeto, Arguian 

que si el hombre pagaba los alimentos de la mujer, esto implicaba que -

podría hacer cualquier cosa con ella. ( 140) 

El marido tenia poder para utilizar todod los medios necesa-

rios para guiar y disciplinar a su mujer, si fuere desobediente o se port~ 

ro mal, pues estaba bajo su tutela, y el comportamiento de la mujer era 

factor determinante de la reputación y honor del marido. Igual pasaba 

con los hijos. 

Ningún tribunai ni ei eciesiástico, intervenía en el derecho 

que tenía el marido respecto a su esposa, para "reducirla a sus deberes". 

Sólo le pedían moderación)' entra_h_a_n_e_n_acción-si-se-ex-Gedia-,-En-algu--

nos casos de divorcio eclesiásticos encontramos confesiones de varios ma 

ridos que afirmaban golpear a sus esposas arguyendo que "eran sus mu¡e-

res las que se lo merecían por provocarlos y que ellos solo respondían co!! 

forme a sus deberes de contenerlas y castigarlas". (141) 

Como se desprende de los pasajes antes citados a comienzos-

del siglo XIX encontramos un poder absoluto del padre ejercido contra la 

mujer e hijos, tradición que había ve nielo desarrol I ándose desde la época 

colonial y que sufrió pocas variantes. 

(140) · Arrom, Silvia. La mujer mexicana ante el Divorcio Eclesiásti
~, Sep. Se..tentas, Impresora Azteca 1976. Pág. 46. 

(141) Arrom, Silvia, Op. Cit., pág. 47. 
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La í:acul tad de Corrección en los Códigos de 1870 y 1884. 

Al igual que en épocas anteriores en los C6digos de 1870 y -

1.884 e! matrimonio constituía lo base fondamentol del derecho de familia. 

El derecho de corrección !o enconlrnmos en estos orclenomienl"os de lo si

guienl·e manera : 

El artículo 396 del Código de 1870 lo mismo que el artículo -

370 del Código de 1884 l"extualmente señalaban c¡ue "el podre tiene lo f~ 

cultod de corregir y castigar o sus hijos templada y mesurodomente 11
• 

El Código de 1870 señalaba en su artículo 397 "los autorida

des auxiliarán o los podres en el eiercicio de esto facult-od de una manera 

prudente y moderada, cuando sean requeridos para ello. 

El Código de 1884 decía en su articulo 371 "los oul·oridades 

auxiliarán o los podres en e! ejercicio de estas y los demás facul!·ades que 

les concede lo ley, de. uno manera pruc!enf·e y moderado, siempre que -

sean requeridos para ello. 

Podemos observar de la lectura de los artículos anteriores y 

de lo exposición de motivos de los códigos antes señalados, que pare

cía natural a los legisladores el otorgamiento del derecho de corrección, 

al padre y ni siquiera discutiron sobre lo validez de su existencia. !ncl_1:.: 

yendo como uno gran novedad el otorgamiento de lo patria potestad a la 

madre r ~ los abuelos. 
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Es necesario analizar, como se hizo anteriormente, el marco 

histórico y social en el que una determinada norma se crea, para poder 

entender cabalmente su contenido y alc~nce¡ asr observamos que sie~do 

la familia en el siglo XIX patriarcal, en donde podio hablarse del fuero 

que sobre su mujer e hijos tenia el padre, los adjetivos de templada y -

mesuradamente adquieren otro significado, 

La exposici6n· de motivos del Código de 1870 dice que se e.! 

tablece esta instituci6n para buscar la justicia que el derecho común re

conoce para c~nservC1r en bren de fo rociedud las relaciones de padres e 

hijos. Se seí'iala asimismo lo triste.que ha sido la condición de la mujer 

que habra sido considerada como una cosa, y después como una esclava, 

y te· le otorga también a ella la-patria poteifod~ foego la soeied~d me-

xicana de la época colonial debi6 hqberoo ido modificando. 

·en la ley de Relaciones Fami!iaresencontramos el derecho de 

corrección en su articulo 244 ~ue señala: 11 A los que tienen al hijo bajo 

su patria potestad, incumbe la obligación de educarle convenientemente. 

Los que ejercenJa patria potestad tienen la facultad de corre

gir y castigar a sus hijos II templada)! mesur_adament6 11
• 

El C6digoCivil de 1928, también contempla el derecho de -

Correctófl, asi en su articulo 423 señala: 

"Los _que ejerc~1d_i;1 patrió pdrest~d tienen fo facultad de co'

rregir y castigar a sus hijos mesuradamente. 
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Las autoridades, en caso necesario auxiliarán a esos personas 

haciendo uso de amonestaciones y correctivos que presf·en e! apoyo sufi- -

ciente o lo autoridad poterna. 

Por reforma publicada el 31 de diciembre de 1974 el teido del 

articulo mencionado quedó de la siguiente forma: 

"Para los efectos del articulo anterior, los que e¡erzan la pa~ 

tria potestad o tengan hijos bajo su.custodie tienen lo facultad de correg!! 

los y ia obligación de observar una conducta que sirvo a éstos de buen -

ejemplo. 

Las autoridades, en caso necesario, auxiliarán cesas personas 

haciendo uso de amonestaciones y correctivos que !es presten el apoyo su

ficiente. 

EL DERECHO DE CORRECCION EN LA LEGlSLACION PENAL 

En el presente capitulo nos proponemos analizar las implica

ciones del -derecho de corrección en la legislación penal. Paro ello, es

¡ ndispe nsable presentar una breve re seria· del de lito de lesiones en general, 

para estudiar después aquellas comef'idas en ejercicio del derecho de co

rregir. 

El concepto de lesiones ha ido evolucionando Cl través de la -

hisl'oria. En un principio, únicamente inelui'a los lraumaí'ismoz y las heri-

das que dejaran una huella mc¡terial, ·rna y perceptible directamente 

por los sentidos. Posh;riormente se l'ue ampliando comprendfendo también 
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las alteraciones internas perturbadoras de la salud. Por último esta de-

finición adquirió mayor ampli.tud al comprender también las aiteraclo-

nes o perturbaciones psíquicos resultantes de causas externas1. físicas o 

morales. 

El campo da protección de la ley penal se fue ampliando, -

persiguiendo la protecéión integral del hombre,. física y qsiquicainente·. 

( 142) 

El Código Penal de 1871, en- su artículo 511 da una definí-· 

"liajo el nombre de lesión, se comprenden no solamente las 

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemad!!· 

·ras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje hu,:. 

lla material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una 

causa ex terna. 

Los códigos posteriores úni comente reprodujeron tex tualme .!! 

te el concepto anterior. (arts. 934 del código de 1929, y art. 288 del -

Código Penal de 1931 en vigor), 

En esta definición encontramos los sl'gúhrnt-es·elemenfos: ---

1}, .. Una alteración de la salud y cualquier otro dal'io que deje huella ma 

( 142) Gonzóle.z de la Vega Feo. l)!,lrecho Penal Mexicano. 
Eclit!)ria! Porrúa1 1973, Págs. 7 y ss. 
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teriol en el cuerpo. 2). =Que esos efectos sean producidos por una ca~ 

so externo y 3). - !mpul'c1ble a un individuo, cuya producción sea inte_!l 

ciona! o imprudente. 

El primer elemenf'o antes mencionado, abarca las lesiones e~ 

ternas, o sea las fácilmente perceptibles por !os sentidos, así como las le 

siones internas y las perturbaciones psiquicas o me,ntalE~s. 

Ei segundo elemento, o sea la causa externa que origina el -

daño debe ser extraña a! individuo y puede consistir-en el empleo de me

dios físicos (acciones positivas), emisiones o medios moralelll. 

El tercer elemento, consiste en atribuir el daño de leiiones a 

un hombre por su realización intencional o imprudente. 

La antijuricidad es la caracterisl'ica más importante de la co!?. 

dueto delictivtit para que un hecho pueda considerars-e delictuoso se re

quiere que sea antijurídico. 

Dentro de I mundo normativo encontramos que una conducta -

puede peri·enecer a! grupo de las licitas o al de len ilícitas. Las primeras 

pueden clasificarse en libres y obligatorias. Serán libres las que se reali

zan en el e¡ercicio de un derecho y cuya real1zaci6n o no realización no 

trae ni.nguna consecuencia jud'dica. Las conduelas.obligatorias son las -

que se efectúan en el cumplimiento de un deber; fo no e¡ecución de ero •• 

conducl'a, !-c.1 l'ransforma en un i!icil'o. 
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La antijuridicidad penal es la valoración c¡ue recae sobre .. 

una conducta o hecho estimado c¡ue lesiona o pone en peligro los bienes 

o intereses jurídicamente tutelados. 

La antijuridicidad puede ser formal o material. La primera 

se manifiesta como la simple contradicción de la conducta o hecho con 

lo establecido en la norma. La mate ria consiste propiamente en la le-

sión o puesta en peligro del bien ¡urídicamente protegido. 

El aspecto negativo de la antijuridicidad se llama causa de 

Justificación. Algunos autores le liaman causas de licitud. Se presen-

tan para señalar las situaciones en las c¡ue, a pesar de que objetivamente 

el hecho es ilícito porque pone en peligro o daña el bien ¡ur-i'dicamente 

protegido, no es considerado como tal por haber una causa de licitud. 

Las causas de Justificación son: 1.- Las que se realizan en 

el eiercicio ele un derecho. f!. - Las que se efectúan en el cumplimiento 

de un deber. Entre I as principales causas de Justificación cabe seña! ar: 

1 ... Legítima defensa, 2. - Estado de Necesidad. 3 ... Eiercicio de un 

Derecho. 4 ... Cumplimiento de un deber. 5.- Obediencia Jerárquica. 

Consentimiento del interesado. 

La causa ele justificación que nos interesa en raz6n del tema 

que hemos 'fflnido desarroilando, es el "e¡ercicio de un derecho"¡ espe-

cificamente el de Corrección. Consiste en que la persona está autoriza-

da legalmente o re alizar un acto. · Como es el caso de los padres que en 
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ejercicio de este derecho, infieren o sus hijos lesiones, siempre y cuan-

do estén comprendidas en las descrHas en la primera parte del articulo -

289. 

Algunos autores Italianos afirman que este derecho de corree 

ci6n también se extiende o la esposa. De acuerdo con nuestro derecho -

p.o,s_iJ.i.llQ-,, .. ,."Qf,tjl~IXJllQSÍ9,ITI~~t!lt~J~~r1ic::()pe:ra jusHfi car igual que e rr el caso 
. ' '' - --·• ·- - - ,,., -'-"- ", ,. '.--.•,---.-,•-ce·,-,·,,,··<-'··-,-__ ,,,._,--.,,•-,·-·.··---~-~'.-~ •. ,~·, ... ,.' '""t-,c,-,·-••;·•·-• -~~,· 

de los menores las lesiones para corregirla, ya que el c6digo civil no con 

templa el derecho de corrección de la esposa. 

En lo que respecta a las lesiones producidas en el ejercicio -

del derecho de corregir, algunos autores las consideran como una causa -

de justificación y otros como una excusa absolutorio. La primera consis-

te en obrar en el ejercicio de un derecho consignado por la ley, "la tipJ. 

ciclad del hecho no implica su antijuridicidad", la cual tendrá que busc'!!: 

se objetivamente. ( 143) 

La excuso absolutoria es subjetiva "y se establece en atención 

a una circunstancia personal del autor de un hecho, de causar un dc!ño". 

( 144} 

En ambos supuestos no se aplica la pena. Se considera que 

en los casos de causas de justificación no hay delito y en los de excusas 

absolutorias no hay pena. 

( 143) González de la Vega, Op. Cit., Pág. 17. 

( 144) Heradia Jas~o, Op. CH. Pág. 279. 
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El Código Penal de 1871, reguló esta situación en su arti

culo 531 al establecer que: "Las lesiones de que habla la fracción pi:!_ 

mera del articulo 527, no son punibles, si el autor de ellas las infiere 

ejerciendo el derecho de castigar al ofendido, aún cuando haya exceso 

en la corrección. 

Si las lesiones fueren de otra cierne, se impondrá al reo la -

pena que corresponda con arreglo e las prevenciones ele este capítulo, y 

quedará además, privado de la potestad, si las lesiones estuvieren com 

prendidas en las fracciones IV y V del citado articulo 527. 

Esta exfrnenl-e pasa al Código de 1929, en su articulo 956, 

que señalaba "Las lesiones inferidas por quienes ejerzan lo patria pote1 

tad o lo tutela Ven-ejercicio del derecho de corregir, no serán punibles 

si fueren de las comprendidas en la fracción I del articulo 494, queda

rán exentas de sanción, siempre que no ejercite su derecho corrigienc!o

con crueldad o con innecesaria frecuencia. 

En cualquier otro caso, se impondrá al delincuente la san

ción que corresponda con arreglo a las prevenciones de este capitulo y 

quedará además privado de lo potestad en virtud de la cual tenga el de= 

recho de corrección". 

Observamos que en este precepto se exime la responsabilidad, 

las lesiones cometidos en eiercicio del derecho de corrección siempre que 

no se corrija con crueldad o con innecesaria frecuencia.,, 
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El C6digo penal en vigor ( 1931) establece en su articulo 294 

"Las lesiones inferidas por quienes ejerzan la paiTia potestad o la h1i·ela, -

y en ejercicio del derecho de corregir, no serán punibles si fueren de las 

comprendidos en la primera parte del arffculo 289 y ademós,el autor no -

abusare de su- derecho corrigiendo con crueldad o con innecesaria frecuen 

El articulo comentado, estatuye una específica causa de jus!.!_ 

ficac.i.ón que encuentra su fundamento en la existencia del derecho de c~ 

rreccJón. Sin embargo, se limita su aplicación desde el punto de vista 

de las personas que lo ejercen (padres en ejercicio de la patria potestad 

o tutores)¡ de los lesiones que pueden ser causadas (lesiones que no pon= 

ganen peligro la vida y que tarden en sanar menos de 15 días) y los me

dios de_ ejecución de las mismas, o sea que no se realicen con crueldad o 

innecesaria frecuencia. 

"Para que se integre la jusJ-ificativa, es menester la demostr!!. 

ción plena de que las lesiones fueron inferidas con el propósito de obte-

ner enmienda educativa en el menor, de ti:11 manera que las inferidas en -

forma cruel, por ejemplo con el empleo de instrumentos punzocor!"antes o 

las inferidas con frecuencia inmotivada no pueden legitimarse". (145) _1 y::, 

El maestro Carrancá y Truji!lo, señala que esta excusa absol_!: 

torio obedece a la utilitatis causa, que constituye el objeto de la patria-

( 145) González de la Vega, ('p. Cit. Pág. 16. 
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poh,istad y de !a tutela, "pues [a corrección educa!'iva del menor hecha 

únicamenf·e por quienes e¡ercen ra pah·ia po!·estacl o ia tuteia obedece -

al animus corrigendi y no configurn por tanto, al dolo de lesión. Nota 

Si las lesiones que se infieren con motivo clei derecho de c:?_ 

rrecci6n no contienen los requisitos antes mencionados, se aplicará en

tonces ei artículo 195, que contiene una penalidad agravada por obuso 

del derecho c!e corregir y que señala: "En cualquier otro cerno ¡;e impoll_ 

dró al delincuente fa sanción que corresponda con arreglo a los preven= 

ciones crnterlores y quec!aró cidemás, privado cl.;, la pol·estad en virtud de 

la cual tenga el derecho de corrección". 
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COMENTARIOS A LAS REFORMAS DEL ARTICULO 295 
DEL CODIGO PENAL. 

Se ha producido un rechazo prácti comente unón ime, que incluso ha -

dado I ugar a propuestas concretas con 

posiciones sobre ejercicio del derecho de corrección, que actualmente perm.!._ 

ten la impunidad de quienes, desbordando o desviando la facultad de corregir, 

que en esencia es un deber de orientar la conducta, infieren lesiones leves a 

menores o incapaces sujetos a su patria potestad o a su tutela, según correspo..!:1 

da. 

Recogiendo este sentir generalizado, en la Iniciativo se plantea la -

derogación del artículo 294 y la reforma del artículo 295. Al suprimir el ar-

tículo 294, automáticamente las lesiones inferidas por padres o tutores quedan 

sancionadas en los términos aplicables o las lesiones en general, Además, la 

reforma al artículo 295, cuyo texto se hace consecuente con el acto de dero-

goción del artículo 294, mantiene la pena adicional de suspensión o privación 

en el ejercicio de !a patria potestad o de la tutela cuyos titulares comenten el 

delito de que se trata. 

260 



CAPITULO VI 

SINDROME. 

l) Naturaleza Jurídica, funciones, 

actividades. 

2) Manejo Actual del Niño Maltratado. 





CAPITULO V 1, 

MALTRATO A ,V,ENORES 

L SlNDROME. 

Un lengua¡e universal unifica sin distinción de raza, credo político 

o religioso a la humanidad, su nombre es la agresión. 

En ciento veinte años, alrededor de sesenta millones de seres huma-

nos murieron a consecuencia de la guerra, asesinatos y otras agresiones, así 

pues, se pone de manifiesto lo gran violencia c¡ue siempre ha estado en lo -

humanidad. 

Pero a pesar de ello, pocos pueden aceptar con facilidad a cuanto-

llega fa maklad humana y entender ia pa!'ología de ciertos adultos, quienes 

erigidos en jueces y a la vez crueles verdugos de sus hi¡os o menores bojo su 

custodio, los daños con porl·iculor sadismo. 

Hoce unos años, los médicos se encontraban con io sorpresa, en olg~ 

nos clrnicas, niños con lesiones internas ine>:pl¡cabies a la luz de la 1-raum~-

tologia, ante esto se Heg6 o la conclusión de que se trataba de niños golpe;1. 
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dos en forma cruel. 

Por supuesto, la teoría era impopular ¿Cómo admitir que en nuestra-

sociedad, en plena era espacial y demás maravillas científicas técnicas, los-

sofisticados padres de dedican a golpear o sus hi¡os, inclusive a matarlos? •• , 

Pero las estadísticas son contundentes, los niños son maltratados. Estos datos 

bienestar social. 

CONCEPTOY NATURALEZA. 

La agresión en las diversas épocas de la humanidad se ha trata-

do de justificar dándoles visos políticos, religiosos, sociales, ritos, etc. Se-

gún el Diccionario de la Real Academia de !alengua Española la agresión es 

un susto ntivo feme ni no que connota acción y afecto para agredir y como oc to 

contrario al derecho de otro. "Se define también como agresivo o agresivo a 

"la persona propensa a fo! tar al respeto, afrentar o provocar a _los demás, o -

para calificar actos que impliquen provocación o ataque". (146) 

Sobre la naturaleza de la agresión no existe una corriente pred_:? 

minante. Para muchos es innata¡ para olros una conducta aprendida, en la -

que influyen diversos factores, especialmente el medio ambiente en que el Í.!]. 

dividuo crece y se desarrolla. 

Olros autores afirman que la agresividad tiene orígenes genéticos 

(146) Dulanto Enrique. Conceptos G~nerales de la Agresividad. _El Maltrat~ 
a los Hijos. Ed, Edicol, 1978, Pág. 147 
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y "residencio orgánica dentro de[ magnífico iaberinto que es la organización 

del cerebro humano". ( 147) 

EXCESOS COMETIDOS EN EL EJERC!CIODEL 
DERECHO DE CORRECCIO N. 

Concepto del Síndrome del Niiio Maltratado. 

En 1961 el doctor Kempe propuso el término "síndrome del niño gol-

peodo" al cual definió como el uso de la Fuerza físico en formo intencional no 

occidental, dirigido a herir o lesionar o destruir a un niño, eferciclo por parte 

de un padre o de otras personas responsables del cuidado de! menor". (148) 

También ha sido definido como "el castigo físico sobre el niño inten-

Igualmente se le considero como "el conjunto ele lesiones orgánica y/o 

lesiones psíquicos que se presentan en un menor de edad por acción directa, no 

accidental de un mayor de edad en uso y abuso de su condición de superiori--

dad física, psíquica y social". ( 150) 

ETIOI.OGIA DEI. NIÍ\JO MALTRATADO. 

Se señalan tres causas principales paro que el sindrome del niño se pr.= 

( 147) Enrique D ulanto, Op. Cit. Pág. 150. 
( 14!:J) Marcovich Jaime. Ponencia Óp, Cit. Pág. 4. 
( 149) Solomon Theo. Op. Cit. Pág. 774. 
(150) Ruiz Taviel de Andrade A. El Maltrato a los hilos. Op. Cil'. Pág. 62. 
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sente, estas son: 

A). - La potencialidad para el abuso. Todos los seres humanos pod.=_ 

mos en algún momento desplazar nuestros sentimientos agresivos, y esa agre

sión que tenemos en potencio puede manifestarse: 

Primero. Cuando los padres fueron criados en un ombieni"e ho! 
.. ,., ... ,, .••.••• - •.• , ........... =·~··~·········"···" 

til. Casi siempre encontramos en algunos de los progenitores o en que 

fueron también niños golpeados y que carecieron en su infancia de confianza 

y cariño. 

Segundo. Cuando no existieron amigos, parientes u otras pers~ 

nas que ayudaran a los padres en momentos de crisis, 

Tercera. La inestabilidad de un matrimonio, por falta de com~ 

nicación, existencia de graves problemas, pueden desencadenar la violencia 

que todos poseemos. 

Cuarta, La circunstancia que se refiere a la forma en que los -

padres consideran o sus hijos, t.os padres que abusan de sus hijos esperan que 

ellos hagan oigo para ayudarlos en cado período crítico de su vida. 

B). - La segunda de las causas mencionadas consiste en la clase espe= 

cial de niño. El segundo elemento para que se abuse de un niño es el mismo 

niño. En casi todas las familias existe siempre un niño que es diferente. No -

es usual que todos los niños de una familia sufran los consecuencias del abuso. 

Si el padre tiene !a potencialidad agresiva buscará a aquel niño que es parti-
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cular, que es diferente. Un niño que es b1.,-eno y feliz, que duerme toda lo -

noche, que no tiene cólicos, ni llora, no presentará problemas para el padre 

aún cuando éste tenga potencialmente sentimientos agresivos. En cambio un-

niño que despiertc1 a media noche, que llora constantemente, que presentad~ 

lencias puede ser el niño especial ~obre el que se descargará la agresividad. 

C), - El tercer elemento es la crisis. Si se reúnen los elementos ante-

riores es decir, la potencialidad del sujeto y el niño especial, puede presen-

tarse la crisis o serie de crisis. Uno de las más frecuentes se presento por lo -

concurrencia de varios factores como son, lo falta de dinero, de comida, de-

;opa, de calor, etc, Si se tiene un conocimiento profundo de la familia, se -

pueden predecir las crisis y muchas veces evitarlos, ( 151) 

HISTORIA Y DESARROLLO DEL SINDRQ\I\E DEL 
Nl~O GOLPEADO. 

El maltrato de los hijos se ha justificado de varias maneros según 

las épocas o lugares. En la antiguedad los padres no escudaban en principios 

religiosos para e! sacrificio de niños. Hoy muchos aducen razones económicos 

para amputar una pierna o e>droer un o¡o a alguno de sus hiios poro que inspi= 

ren lástima habilitándolos para la mendicidod. Existen oln1s razones, como ~ 

control de natalidad. En China el cuarto hi¡o se arroiaba a los animales salv2 

jes. ( 152)E! infanticidio es la forma más grave de este fenómeno. Se presenta 

(i5l) Helfer M. Ray The Etiology of Child Abuse. Pediatrics. Vol. 51 Nº4, 
Port. 11 April 1973,Pág. 777 y ss. 

( 152) Marcovich Jaime. Ponencia presentada en e( ler. -Simposium Nacio= 
nal clei Síndrome del Niño Golpeado, Pág. L 
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en todas las culturas civilizadas y no civilizadas del mundo y es el responsa-

ble de más muertes de niños, que cualquier otra causa en la historia. ( 153) 

Dos han sido las causas principales del infanticidio, la acepta-

ción tácito o la participación activa de los miembros de la sociedad que lo -

aceptan y justifican. 

Existen numerosos ejemplos bíblicos y mitológicos de este fenóm.= 

no. En Grecia algunos filósofos como Séneca, Platón y Aristóteles sostenían -

que motar o los niños con defecl'os físicos ero uno sob io costumbre. ( 154) 

El infanticidio se contempló como un fenómeno regular en num':.. 

rosos culturas, como Egipto, los esquimales, los africanos, los indios am eri c,2 

nos, en !a India y Chinci, 

El fenómeno del maltrato a los nil'íos difiere del infonl'icidio, Pº!. 

que lo que se pretende no es l'erminor con la vida del niño, sino causarle le-

siones por castigos brutales, si bien en algunos casos llegan a ocasionar lo --

muerte (y es por ello que decimos que el infanticidio es la forma más grave en 

que se manifiesta este fenómeno) no se persigue el exterminio del menor, co -

mo ocurre en el infanticidio, 

En el siglo XVIII los padres mutilaban a sus hijos para destinarlos 

a la mendicidad o los obligaban a trabajar en las fábricas en donde se les ex= 

(153) Solomon Theo. History and Demography of Chile!. Abuse. Symposium on 
Child Abuse, Pediatrics. Vol. SI N 6 4, Port. ll. April, 1973. 

( 154) Solomon Op. Cit. Pág. 773. 
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plotaba y castigaba cruelmente. 

En Inglaterra en el siglo XIX gran cantidad de niños fueron as! 

sinodos poro obtener el dinero de su entierro de asociaciones de beneficien-

cia. 

En este siglo se organizan sociedades para prevenir lo crueldad 

hacia los niños SPCC. ( Sociedad para prevenir la crueldad hacia los niños). 

Nacieron en los Estados Unidos como consecuencia del resonado coso de Mo-

ry El len, uno niña que en 1874 en Nueva York vivía con sus podres y recibía 

constantes golpes y maltratos de ellos. Los vecinos decidieron dar parte a los 

autoridades, quienes no ejercitaron acción penal alguna, porque el abuso h~ 

cio las niños se toleraba. Sin encontrar solución que evitara el maltrato de -

que era objeto presentaron el caso ante lo Corte ovalado por la "Sociedad P~ 

tectora de Animales" aduciendo que la criatura pertenecía o esta escala zoolj 

gica. Sus argumentos se consideraron válidos y los agresores recibieron el cas 

tigo merecido. ( 155) 

Este caso es importante en la historia del "Sí11drome del niño g~ 

peado", es por ser el primero que llamó lo atención pública sobre el maltrato 

a menores. 

- Funciones y Actividades. 

El funcionamiento es el siguiente: 

(í55) Marcovich, Jaime. González y Gutiérrez B. Ponencia Op. Cit.Pág.2 

267 



La Dir~cci6n de Asuntos Jurídicos funciono a través de los De

partamentos Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y Servicios S~ 

ciales con el área de Preman (Prevención de maltrato al niño). Dicha Oficina 

cuenta con un grupo de i'rabajadores sociales que mantiene una guardia dura!! 

te las veinticuatro horas, los trescientos sesenta y cinco días del año, que -

atiende los avisos y denuncias recibidas de probable mallíato y acude a reali 

zar el estudio social correspondiente, para confirmarlo o descartarlo¡ asimis

mo, inicia las primeras acciones pertinentes, En algunos casos, en donde se

confirmo el maltrato, son enviados a la Clínica para analizar, discutir y pr~ 

poner las recomendaciones y sugerencias de acuerdo a las características que 

presenta cada uno; esta acción se denomina "reporte de guardia", que funci2 

no a través de cinco equipos interdisciplinarios e incluye en forma rotativa al 

personal de Trabajo Social que verifica y maneja estos casos: 

- Los objetivos que la Clínica se ha trazado en este aspecto, son: 

Revisar y analizar los casos reportados en el Departamento de -

Servicios Sociales. 

- Proponer los recomendaciones y sugerencias pertinentes, de -

acuerdo a las caracterTsticas de cada caso. 

Referir los casos de acuerdo a los recursos familiares y de lo co 

munidad para su estudio y tratamiento. 

- .Seguir el manejo de los casos hasta su cierre. 

Intercambiar conocimientos y experiencias con el personal del -

Departamento de Servicios Sociales y Clínica. 

268 



- Investigar las características del niño mal trotado, su familia 

y entorno social 

El maltrato a los menores, estamos conscientes que ho existido desde 

los albores de lo historio y en todos portes del mundo y clases sociales, sie_ll 

do apenas durante los últimos cien años, que los derechos naturales del niño 

han sido objeto de estudios en los cuales se le ha reconocido el derecho o la 

vida, a un cuidado más razonable y a una protección en contra de los casti-

gos crueles e infamantes, dejando de considerársele como simple propiedad-

de los padres. 

El intento de sacar a la luz este problema, es el primer paso impor

tante que han dado las naciones de todo el orbe para mejorar la situación. 

El maltrato en el hogar al niño, es uno de los problemas más trági-

cos y penosos de !a humanidad, además de los más ocultos y el menos contr_:? 

lodo de todos los crímenes violentos, y muy a pesar de q.ie va en aumento c5: 

da día, en los países subdesarrollados se le desprecia y se le ignora; las raz!?_ 

nes son complejas y sólo se entrevén parcialmente, implicando sobre i·odo -

rasgos personales de sujetos condicionados a una sociedad en donde la violen 

cia es habitual y en donde se carece de todo sentido social. 

En México, el problema del niño maltratado ofrece un panorama d_.= 

solador, sin embargo, no es aceptado con fatalismo ni se ha confiado al tie'!!, 

po ni a las generaciones futuras la búsqueda de una solución, sino que a pe-

sor de las deficiencias de información disponibles no se ha de¡ado de recon2 
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cer la gravedad de la problemática, y desde hace seis años el Sistema Naci~ 

nal para el Desarrollo Integral de la Familia, se ha dado a la tarea de confo_!: 

mar grupos multidisciplinarios a fin de realizar estudios, analizar y proponer 

estrategia-s capaces de solucionar esta situación, ya que la ignorancia de las 

dimensiones y características de dicha problemática, invalida el intento de -

[9r,mJ,!IQLE~9BE9fD?Sf:>r:Y:'lU:'C>;"e>"d: rehabilitación adecuados a la realidad -

social en que vivimos, por lo que cualquier método o legislación encaminados 

o dirigidos al conl-rol de la agresión que ejercen los adultos sobre los menores, 

contendrían follas si no se discute, estudia y analiza con profesionalismo y r~s 

ponscrbilidad su prevención, y de ser posible, su erradicación. 

Y así tenemos que, de acuerdo al último objetivo de la Clínica, 

y que ya ha sido enunciado, se ha realizado una investigación preliminar de -

las características más relevantes de doscientos cincuenta casos, (a la fecha se 

han denunciado 900 casos), permitiéndome dar a conocer parte de los resulta

dos. 

Respecto al agresor, enconlTamos que el mayor porcentaje resultó 

ser la madre, con el 4i%; el 31% correspondió al padre; 10% al padrastro o -

madrastra, el resto reparl'ido entre otros familiares, pero del total el 56% de -

los agresores son mujeres. 

Los agresores son jóvenes. El 49% representa un grupo de perso

nas de 20 a 30 años, y un 20% entre 31 y 40 años. 

Pudiéramos pensar que las uniones libres o padres separados, solte 
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ros, etc., representan un alto número, pero en nuestra estadística encontra

mos que un 36% están casados civil y religiosamente¡ solteros 21% y uni6n -

libre 18%, 

En la escolaridad, encontramos que el 24% tiene instrucción prJ. 

maria completa y un 19% diversos estudios profesionales, lo que nos traduce

que una mayor escolaridad no hace mejores padres. 

Al revisar la ocupación de los agresores, obtuvimos que el 24% 

corresponde a las labores del hogar y domésticas en un 10%. Esto no hace -

más que señalar las condiciones tan desfavorables para la mujer, Un 23% nos 

reporta a los empleados, concentrando aquí tanto a los empleados federales -

como a los particulares. 

Los ingresos de los padres agresores se encuentran en un 37% en 

cantidades que van de cinco a diez mil pesos mensuales; y de once a quince

mil el 20% sumando así un poco más de la mitad de nuestra muestra. 

Estos datos nos demuestran el universo de trabajo que tenemos¡ 

esto no quiere decir que las clases de altos ingresos no presenten-maltrato, sl, 

no que, es más fácil detectar los casos en las Familias desprotegidas por ser

atendidos en instituciones de asistencia social. 

Otro dato que nos llamó la atención, fué que se encontr6 maltr.9. 

to tanto en una "familia de tipo nuclear como en una extensa, representando

el 52% la primera y el 48% la segunda. 
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De los doscientos cincuenta casos encontramos que en un 80% 

se dedicaban a la prostitución. 

En el rengf6n de los niños agredidos, se encontró que un 34% 

corresponde a niños entre los ocho y once años, y un 31% entre los cuatro 

y siel·e años. 

el 52% contra el 48% de los femeninos. 

Se ha descrito que dentro de las familias agresoras generalme.!1 

te hay un agredido6 pero en nuesiTa causistica encontramos que el 86% de -

los casos es de uno a tres agredidos y el 13% de cuatro a seis miembros eran 

afectados, esto plantea una investigación más a fondo en nuestro medio. 

El 33% de los casos no tenían escolaridad, lo que indico el de! 

cuido y falta de responsabilidad de los padres. 

De acuerdo a estadísticos observamos que el 81% de los niños -

agredidos ocupan del primero al tercer lugar en la familia. 

Es importante hacer notar que el 37% correspondió a llamadas 

anónimas y dentro de éstas, tres médicos solamente reportaron el maltrato a 

menores, lo que nos hace ver la importancia de establecer un grupo interd!,,! 

ciplinario en el Sector Salud. También consideramos que se debe establecer 

una estrecha relaci6n de trabajo y cooperaci6n con la Procuradurfa del Dls 

!"rito Federal para conocimiento de !os casos0 ayudar a la rehabilitación de

los agresores y de los niños. En el 86% de los casos si hay denuncias ant·e ei 

272 



Ministerio Público. 

Es importante señalar que en el Distrito Federal, geográficame.!:!. 

te hablando, el maltrato se reporta en todos las Delegaciones, Se encontró-· 

como el más alto ( 10% ), en la Delegación de lztapalapa. 

Con todos los datos anteriores, nos podemos dar cuenta que nue!. 

tro medio, en principio resulta indispensable un amplio apoyo profesional, -

luego igualmente decisivo el de la ciudadanía en general, yo que los profesi2 

nistos implicados directamente en esta tarea de bienestar social, tenemos la -

obligación especifica de proteger a los menores indefensos, que no pueden v~ 

lerse por sí mismos, haciendo efectivos sus derechos, para adecuarlos al mod.=_ 

lo de bienestar social y al mismo tiempo, diferenciar los accidentes de las IE!_ 

siones infringidas por los podres o tutores, ya sean conscientes o inconscientes, 

interviniendo no sólo a !Tavés del menormallratado sino conjuntamente con la 

familia, puesto que aparejadas con las heridas físicas, vienen las lesiones em2 

cionales, las cuales requieren atención desde sus inicios, así el niño maltrat~ 

do podrá comprender que el amor y lo seguridad pueden provenir de otros adl:1 

tos, cuando por desgracia los que lo rodean resultan totalmente nefastos para 

su desarrollo, evitando primordialmente que un niño que fue golpeado sea un 

padre golpeador, enseñó ndole a valorarse a sí mismo y a la sociedad que le -

brindó el respeto y el conjunto de derechos propicios y element:.1les para su -

desarrollo integral como ser humano. 
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OBJETIVOS. 

Generales. 

Investigar y estudiar los factores que del"erminan e! maltrato al-

niño y la aplicación de detensi6n,di agnóstico, rehabilitación y prevensi6n del 

niño y su familia, para lograr un óptimo manejo de estos casos. 

- Estudiar la bibliografía nacional y extranjera sobre el tema p~ 

ra estructurar una base teórica aplicable a nuestro medio. 

- Dar asistencia al menor maltratado y a su familia. 

- tnvestigar las características del niño maltratado, su familia y 

su entorno social. 

- Estructurar normas diagnósticas, preventivas, y asistenciales 

del niño, su familia y su medio. 

- Difundir los problemas diferentes al síndrome para creación de 

áreas multidisciplinarias que se avoquen al estudio y diognósl'ico de l.os casos. 

- Crear un centro de información para elaborar la estadTstica -

del problema y poder hacer programas de prevención en forma adecuada. 
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MANEJO ACTUAL DEL Nl"ilOMALTRATADO. 

Entre los problemas que afectan a la niñes en nuestros días, y

que no es exclusividad de nuestro país, se han detectado conductas caracte

rísticas en contra de los menores de edad,. que en términos genéricos se han-

considerado como maltrato a menores. 

No es intención, ni conveniencia,. el llevar a cabo intenl'os de 

definición exhaustivos, pero si resulta de utilidad el establecer conceptos -

que encuadren el problema dentro del ámbito de nuestra legislación, lo cual 

vendricr a identificar necesidades apremiantes que permitan a la sociedad, a 

travSs de sus diversas instancias, participar, preventiva y correctivamente, 

en beneficio no sólo ele quien padece las consecuencias de la conducta del

maltrato, sino de quien lo provoca,. que, en última instancia es la sociedad 

misma. 

Dado este supuesto, conviene afirmar que el mal trato a menores 

se produce con la comisión de lesiones, tanto físicas como psíquicas o incfu!! 

ve la muerte, como resultado de la conducta de comisión o de omisión, pero, 

en todo caso dolosa, es decir, intencional, a diferencia de neglig~nte, que 

lleva a cabo quien ejerce IQ patria potestad o la tutela en contra de un me

nor de edad, bien seá que, en el caso ele lesiones, la conducta fuera habi-

tual u ocasional y que su manifestación fuera física o emocionalº 

Del concepto anterior, podemos separar distintos elementos c2_ 

ma son: la periodicidad, 1 a violencia, la relación de parentesco y la inten 
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cionalidad o conducta volitiva. 

Veamos ahora cuál es la participación del DIF en el tratamien 

J·o de este problema. 

Es innegable que dentro del más alto rango normativo, es la-· 

misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la que establ.c:, 

ce, que será la ley apoyos a'Téipro'íecci6nére/!osmén~ 

res o cargo de las instituciones públicasº Por su parte, la Ley Orgánica de -

la Administración Público, señalo que corresponde a la Secretaría de Solubri 

dad y Asistencia, el despacho de los asuntos relacionados con el establecí-

miento y conducción de la política nocional en materia de asistencia soci_al, 

servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación de los pro

gramas de servicios a la salud de la administración pública federal, y en pa_::: 

ticulor, establecer las normas que deben orientar los servicios de asistencia 

social que presten las dependencias y entidades federal'ivos y proveer a su··

cumplimiento. 

En uso de los facultodes que le asisten, el Ejecutivo Federal e~ 

pidió el 20 de diciembre de 1982, el Decrel·o por el que consolida la estruc

tura orgánica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

considerando !a importancia de los esfuerzos llevados a cabo y lo trascenden= 

cia de sus programas en beneficio de ia población en general y en particular, 

la familia, !os meno1·es, los minusválidos y los ancianos, por lo que e11 aten= 

ción a ello, ha quedado establecido como porte de sus objetivos el impulso al 
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sano crecimiento físic:o y mental de la niñez, la operaci6n de establecimien

tos de asistencia social, la realizaci6n de estudios e investigaciones sobre los 

problemas de los menores y la prestaci6n de asistencia jurídica y de orienta

ción social a éstos. 

Dentro de todo este marco jurídico, es precisQIT\ente que se lle= 

van a cabo las acciones del DIF en cuanto al problema de maltrato a menores,. 

en sus diferentes etapas y aspectos. 

Por otra parte, el D IF, a través del Instituto Nacional de Sa l.ud 

Mental,. tiene la responsabilidad de la investigación científica de las causas, 

ei tratamiento y ia prevención de __ las alter~ciones de la salud mental en los aj_ 

ños y j6venes,. incluyendo, por supuesto la atención a mayores cuando son -

ellos., como agresores de sus propios hijos o dependientes, quienes requieren la 

atención. 

A su vez, la Dirección de Asuntos Jurídicos del DIF, por condu.= 

to de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y de $.;rvicios So

ciales, presta organizada y permanentemente servicios de asistencia jurídica y 

social a los menores y a sus familias, en asuntos compatibles con los objetivos 

del Sistema, teniendo siempre dentro de sus finalidades, la investigación y la 

prevención de la problemática jurídica del menor sujeto a malos tratos. 

En el cumplimiento de este objetivo, el DIF contempla metas in= 

mediatas que se podrían reducir a la detención y asistencia a menores mallTa~ 

dos; y mediatas, en cuontoa la estimación del problema dentro de nuestra socie 
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dad para esl·ablecer y conducir programas de orienf·ación y prevención a 9':!:1 

pos e instituciones afines, así como prestar asesoría y capacitación en la rna 

teria a los D IF estatales. 

La organización y procedimientos de las unidades responsables 

de I as acciones c¡ue el D IF real iza en cuanto al maltrato de menores, se d ivJ. 

de .. n,!'M} J;r,&~,(lr@Q$!c· CÚcA}ii.sJ:~JJ.S:JQ ;,C8~,hg9J!JtC1S1~N~I,) Lnx~ ~!iJ¡¡~cc:,!9riJx c~. Pre 

vención. 

Dentro del área de Asistencia y Rehabilitación, los procedirnie.!2 

tos específicos son: a) Recepción de las denuncias¡ b) Verificación y detec= 

ción del caso; e) Canalización al área jurídica, al área médica y al área de 

trabajo social, para los efectos de sus respecl'ivas competencias. 

Lar ecepción de las denuncias a cargo de la propia Dirección de 

Asuntos Jurídicos, se atiende las veinticuatro horas del dio, incluyendo sába

dos, domingos y días festivos, procediéndose a distinguir el tipo de denuncias, 

según su proced encía, en : 1 nstitucional, anónima y confesión vol un torio,= 

siendo todas importantes, pues la insl'itucional nos llega a lrc1vés de insl'il'uci~ 

nes médicas, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, del 

Depal'tamento del Dlstrito Fe·deral, de escuelas, de Centros de Desarrollo de 

lo Comunidad del DIF, Centl'os Familiares., etc. De inmediato, se procede a 

la verificación de lo denuncia, con una investigación inicia! y la realización 

del estudio socioeconómico de la familia del menor. Siesta denuncia resul.ta 

ser folsa, porque así lo indique la verificación, se procede a su archivo, c:o= 
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mo ocurre, afortunadamente, en un gran número de (os casos, Cuando ésl·a 

es cierta, se deberá canalizar a las tres áreas, la jurídica, la médica y la -

social. Por lo que toca a la jurídica, los casos de maltrato a menores se h2 

cen del conocimiento del Ministerio Público y de los autoridades jurisdicci~ 

nales correspondientes, a fin de que resuelvan lo que en derecho proceda en 

cuanto a la patrio potestad,. custodio o tutelo. En el área médica se atien-

den los casos en que el menor requiere atención de esta naturaleza y de ma

nero integral, cont oró con la atención proporcionada en lo clínico del niño 

maltratado, el diagnóstico y la terapia correspondiente; por último, en el -

área social, se dará orientación general a los menores y a sus victimarios, se 

llevarán a cabo los gestiones adecuadas, cuando el caso amerite albergue 

temporal, y se hará la coord-ina-ción -necesaria para atendét al-menor. -

En materia de investigación, se efectuará el seguimiento de c~ 

sos particulares, de manera que permita observar todos los elementos que in

cluyan o puedan influir en esta problemática, con objeto de sacar patrones~ 

con fines de estudio, para proponer, posteriormente, soluciones más adecua 

dos en condiciones generales y particulares. 

Las acciones de prevención,.. como ya se di¡o., se han logrado a 

lnwés de programas concretos, todos encaminados a lo promoción del biene1 

for social, por medio del óptimo desarrollo integral de lo familia, pues en -

el la es donde debemos encontrar el elemento básico y fundamental para el -

desarrollo integral del menor, yo que es dentro de la familia, en donde debe 

generarse lo existencia del hombre como ser racional,, rodeándose de un am-
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biente cordial en preparación para vivir en sociedad, pero, fundamentalmen

te, debiendo prodigarse el amor a sus semejantes, pues es éste, el elemento -

más armonizonte que existe. 

He querido hasta aquí señalar el funcionamiento, antecedentes y 

fundamento legal del tratamiento al problema del menor maltratado dentro del 

infraestructura y elementos necesarios poro poder ser un país avanzado, en -

cuanto al problema del menor y, en general, en relación al desarrollo inl·egral 

de la familia y los menores, sólo que este grado de desarrollo institucional no

corresponde al atraso legislativo que padecemos y, por lo tanto, estamos con-

cientes que no podría intentarse un programa integral hasta en tanto no hubiere 

el apoyo legislativo correspondiente, que de manera conjunta coadyuvara a :!! 

primir en su l'otalidad, por lo menos normativamente, la problemática señalada. 

Apuntar el atraso normativo que padecemos, es referirnos funda-

mentalmente al articulo 294 del Código Penal, que aún contempla el ya anaci:§ 

nico derecho de corrección, que durante 25 siglos, en una forma u otra, la hu

mcmidad ha venido abusando y utiliza para sancionar, las más de las veces en -

forma inhumana, o los menores por parte de quienes tienen el derecho de la pa

trio pot-estad, la custodia o la tutela. 

Esta situación, por cierto, si fue advertida y atemperado para efe.=, 

i"os del Código Civil, el cual se reformó en 1974, para suprimir de su artículo -

423, la expresión: "Castigado mesuradamente", relativa o la conducta de qui! 
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nes ejercen, precisamente, la patria potesfod, la custodia o la tutela, estima_r: 

do que la pedagogía contemporánea aconseja sistemas de educación más ade

cuados, los cuales evidentemente aún no se reflejan en la legislación punitiva 

vigente. 

Nunca quizá había sido más oportuno el hacer este señalamiento, 

ahora· que ha sido elevado a garantía constitucional, el der~cho de toda perso

na a la protección de la salud, y no sólo eso, sino también la aseveración cons 

titucional del deber de los padres de preservar el derecho de los menores a la -

satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental, así como el imper~ 

tivo de determinar, por parte de las instituciones públicas, los instrumentos pa= 

ra la protección de los menores. 

Asimismo, debemos mencionar el acierto de las recientes reformas 

constitucionales en cuanto a la rectoría del Estodo, sobre diversas funciones de 

orden económico, pero ¿ qué, acaso el Estado debe postergar su función recto

ra en materia de protección a menores?¿ qué, acaso no es aun mas importante 

que cualquiera otra función rectora la preservación de la integridad física y -

mental y de la vida misma de los menores, ante el acecho, ya no digamos de= 

circunstancias aleatorias, sino ante el acoso de algunos podres, tutores o cus

todios? Indudablemente que institucionesu que tradicionalmente sólo corres

pondían al derecho privado, hoy en día ya no lo son. 

Ciertamente que la reloci6n derivada de la patria potestad y de 

la tutela, por e¡emplo, son ya vfoculos jurídicos que al Estado interesa regu-
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icn y tutelar. Quienes ejercen la patria potesl"cid o la t·utela, de ninguna m~ 

nera cuentan ya con derechos absolutos sobre la persona de sus hijos, pupilos 

o custodios, sino al contrario, esa relación se ha convertido ahora en fuente 

generadora de obligaciones para con los menores que al Esl·ado le interesa vi 

gilar e incrementar. 

sea maltratado, dentro del marco de la excusa absolutoria contemplada por -

el artículo 294 del Código Penal vigente para el Distrito Federal, cualquie

ra que fueran los días que tardaran en sanar las lesiones inferidas a un menor, 

ni aun cuando no hubiera ni crueldad, ni frecuencia innecesaria. Tampoco, -

las instituciones creadas por el Estado mexicano deben permitir que existan -

disposiciones nefastas como dicho artículo. Debe precisarse además, que en 

caso de que el menor hubiera sido lesionado, exista !a obligación de someter 

a observación y tratamiento al agresor o inclusive, considerar severamente -

la posibilidad de llegar a la pérdida de la patria potestad o de la tutela y al 

depósito del menor afectado, ello con objeto de evitar la reincidencia en -

perjuicio de la i11l"egridad del menor, siempre y cuando. no represente uno li

beración de las responsabilidades de'I agresor y en la medida en que las insti

tuciones de la sociedad puedan hacerse cargo de dichos menores. 

Anacrónicamente, también resalto la disposición contenida en -

el artículo 347 del cil'ado ordenamiento, al señalar la no punibilidod del su

jeto activo del delil'o, cuando éste ha inferido golpes y violencias hechas en 

el ejercicio del mal llamado derecho de corrección. Nuevamente observa--
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mos aquí el crbi.rso del obsoleto concepto del derecho de corrección, como es 

cuelo protector de padres irresponsables. 

Por si.r parte, el artículo 300 del mismo Código, señala que si el 

ofendido fuere ascendiente del autor de una lesión, se aumentarán dos años -

de prisión o la sanción que corresponda. ¿ Qué, acaso no será mós grave lo 

comisión del delito a la inversa?, es decir, ¿ qué acaso el ascendiente gol--. 

peodo no se hace merecedor de todas las agravantes derivadas de su simple s.!:! 

perioridod físico o mental, además de si.r representación parental, que le per

miten lo comisión del delito con premeditación, alevosía o ventaja? 

En efecto, generalmente el padre golpeador lo hace bajo dichos 

circi.rnstancias y no sólo no se le castiga con más severidad, sino que al prese.!' 

tarse los supuestos tipificados en el artículo 294 del Código Penol vigente pa

ra el Distrito F ecleral, la ley lo beneficia con la no punibiliclad. 

El Estado debe promover medidas profilácticas, terapéuticos y -

educativas en materia de puericultura, promover la aprobación de leyes que 

protejan menores; coordinar acciones interinstitucionales, aprovechar su infr~ 

estructura y reci.rrsos para prevenir y acoger a los menores maltratados; someter 

a tratamiento obligatorio a los padres o tutores golpeadores; sancionar; exigir 

la preparación al matrimonio en materia de puericultura; fomentar la obligo-

ción de los hijos de honrar e sus padres, y de los padres, honrar a sus hijos en 

la misma media; establecer la obligación de denunciar hechos relacionado con 

el maltrato a mencres, por p-arte de todas aquellas personas e instituciones que 
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por cualquier causa tuvieran conocimiento de la existencia de menores en~ 

ta cond ici6n, de manera que, en todo caso, el problema fuera atendido en 

todos sus aspectos en forma inmediat·a por las autoridades competentes. 

Ante tal situaci6n, el Sistema Nacional para el Desarrollo !nt.:, 

gral de la Familia, no puede ni debe permanecer pasivo o estacionario en --

atribuye el Decreto de 20 de diciembre de 1982, por lo que hace a la presta-

ci6n de servicios de asistencia jurídica, sobre todo a menores, no podrían re~ 

!izarse 6ptimamente si no es en cuanto a la atención de esta fenomenología. 

Asistencia jurídica, como reza uno de nuestros objetivos,es pre~ 

samente el recomendar al Ejecutivo, iniciativas de ley o reformas a ordenamie.E 

tos vigentes en materia de protección a menores. 

Así pues, nos proponemos con ello la cristalización de reformas

al artículo 294 del actual Código Penal y demás disposiciones legales relaci!?_ 

nadas con el tema en cuestión, a efec:1-o, de que bajo ninguna circunstancia, -

ia iey proteja la comisión de lesiones con excusas absolul'orias, sino quer en -

general, el inferirlos sea considerando como delito de lesiones, bien sean fisi 

caso psíquicas, pero siempre en formo intencional, es decir, que se trai'e de= 

una conducta voluHva, o sea, que la única posibilidad de inirnpuh:ibilidad se

ria aquella conducta que no implique alteración dañoso, esl"o es, que no sea -

dolosa. 
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Con Jo anterior pensamos c¡ue habremos dado un paso trascende.!:!, 

tal en la vida normativa de nuestro país, en beneficio del ser más necesitado 

de protección; el menor, por parte de la misma estructura representativa de -

la sociedad c¡ue, por ello mismo, debe tener la máxima función rectora de la 

protección el Estado. 

Cuando con motivo de la instalación del Patronato del DIF, se

hicieron observaciones en el sentido de que, en los programas que ha de ins

trumentar el Sistema, se considere como objetivo primordial, el sano desarro

llo físico y mental del niño, 

PRINCIPIOS Y CONVICCIONES DEL MANEJO ACTUAL, 

a) La mayor parte de las agresiones físicas graves a niños, ocurren en el hogar 

y el agresor identificado o altamente probable es la madre. Juzgamos c¡ue 

la razón de ello no obedece exclusivamente a que seo la persona que más -

tiempo permanece al lado del niño, sino también a las condiciones humilla!!_ 

tes y esclavizontes 9ue viven muchos mujeres dentro del hogar en nuestra -

cultura y c¡ue const_ituyen una fuente de resentimiento y de hostilidad fácil

mente canalizada hacia los hijos. 

b) El niño más expuesto a la agresión es el de bajo peso al nacer y con algún

defecto, enfermedad o retraso psicomotor, c¡ue lo hace menos apto parar~ 

pondera lós cuidados maternos, especialmente si o ello se agregan antece

déntes de separación postnatol temprana madre-hijo, privaciones maternas 

en la niñez de la madre o bien, c¡ue ésto hayo crecido en un ambiente ogr.=_ 
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c) La identificación de la vícl·ima sólo ocurre cuando e! el inico tiene pr_: 

senl"e esa posibilidad ante todo niño ITaumatizodo. En otras palabras, -

no se puede diagnosticar un problema si se desconoce su existencia, así 

nos golpee la evidencia y parezcamos ciegos e irresponsables. 

d) DenlTo de instituciones hospitalarias como la nuestro, el conocim ienl'o 

de m 

.ble y rora vez por denuncia de testigos de !a agresión, o por familiares 

o vecinos que lo sospec~en. De hecho, en la gran mayoría de los casos8 

no llegamos a tener cerl-idumbre sobre la identidad del agresor y trabaj_2 

mos como si la tuviésemos, simplemente por haber acumulado suficientes 

evidencias indirectas, Esta situación puede prolongarse hasl·a por espa

cio de años antes de que el agresor l'Ernga el valor y la confianza de rec~ 

nocer abiertamente su responsabilidad, la que hasta ese momento sólo -

acepta tácitamente a pesar de que el equipo terapéutico le proporcione

omplias muestras de no buscar exhibir sus deficiencias y errores, sino co~ 

prender sus causas y ayudarle a crear las condiciones que le permitan el~· 

retorno del hijo al hogar o mejorar los relaciones con ese hijo, aún mucho 

l"iempo después de haberse reintegrado y cesado el peligro de nuevas agre

siones físicas. 

e) La agresión tiende a repetirse y a ser cado vez más severa. Lo protección 

de un familiar responsable no siempre basta. Típicamente uno solo de los 

hijos es objeto de agresión mientras los otros son bien cuidados, pero hay 

excepciones a la regla. 
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f) La famosa frose de Terencio, comediógrafo romano del siglo II A.C. --

"Yo soy un hombre y nodo de lo que es humano me es ajeno", sirve para 

subrayar mi convicciór. de que lo viol encio es un potencial latente en t~ 

dos nosotros, aún la dirigida al hijo más indefenso, si tan sólo conjugan 

en forma adversa una serie de factores, tales como conflicto conyugal, = 

pérdida grave de seguridad afectiva y material, soledad y falta de apoyo, 

e nfenned ad, etc. 

g) No hay instituciones de protección a lo niñez con programas y recursos e..: 

pecíficamente destinadas a responder a las necesidades del niño maltrata-

do y su_s familias. 

Las-instituciones de protección a-la-rriñe-z existentes, fueron creadas para

atender al niño expósito y no están acostumbradas a coordinar sus·acciones 

con las de otra institucién o servicio, y menos aun a supeditarlas a los ob

jetivos y procedimientos del equipo que intenta rehabilitar a la familia y

reintegrar al niño a su seno, ni a tratar con niños que si tienen padres au . .!.1 

que sean maltratadores, como tampoco a estos últimos no pueden ver con -

comprensión y tolerancia. 

h) No existe coordinación ni comunicación interinstil'ucionol adecuada y la -

información es prácticamente nula sobre cosos referidos a la Procuradurío

General de Justicia del Distrito Federal a trovés de una Agencia del Mini.:, 

terio Público o a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, -

cuando se trato de pacientes foráneos, así sean del Valle de México pero -
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fuef'O del D.F., o sobre deserciones y denuncias. 

i) Faltan mecanismos eficientes para obtener con rapidez un dictamen legal 

que otorgue la custodia a unas instituciones de protección a la niñez, sin 

que esta exija al hospital en el cual atendieron las lesiones de un posible 

niño maltratado, que esta última obtenga de los padres su consentimiento 

escrito. Esta retarda el traslado del niño y contamina la.-

relación con los padres a un grado tal que a mertJdo invalida por comple

to el esfuerzo por lograr la rehabilitación familiar. Por otra parte, res~ 

ta absurdo que en algún caso, la Procuraduría de la Defensa del Menor

ordene la devolución del niño a sus padres, basándose en los mismos datos, 

sin mediar una investigación propia, que nos llevaron a plantear lo nece

sidad de separar al nirio de su ambiente. 

j) El diagnóstico de maltrato al nií'lo, sólo se diagnostica en nuestro medio -

dentro de los instituciones públicas de salud* ( IMSS, SSA, DIF yDDF), 

lo cual sugiere que la atención médica pagada directamente, la mal llam2_ 

da" privada o particular", es un obstáculo adicional para poder o querer 

distinguir entre un niño traumatizado accidentalmente y uno golpeado por 

los adultos encargados de su cuidado y que, por lo tanto, los menores pe!_ 

teneciente¡¡ a !ca clases privilegiadas, por esta única vez, se encuentran

en mayor desventaja que sus semejantes más pobres. 

Ocasionalmente también en guarderías, jardines de nirios o escuelas. 
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Muchos factores se conjugan para hacer dificil la tarea cuando 

se intenta rehabilitar a una familia en donde ha ocurrido maltrato grave. En-

tre ellos destaca, en primer término, la dificultad de establecer una relación 

de confianza con los padres cuando éstos de alguna manera nos ven, o pesar-

de nuestros esfuerzos. por evitarlo, como amenaza a su seguridad personal, ca~ 

so de la pérdida de la custodia del hijo y de rechazo social y familiar. En se-

g und o lugar debe señalarse que los horarios de servicio que ofrecen, 8 a 16 -

horas, coinciden casi siempre con las laborales y escolares de la mayoría de -

la población y por tanto, interfieren con el funcionamiento del hogar y de la 

familia. Los padres, además, deben desplazarse las m6s de !as veces grandes 

distancias en transportes públicos deficientes y encontrar, lo que nunca es fá-

cil, quien les cuide a los hijos para poder asistir a sesiones individuales o gru 
---- - ----- --- - ---

pales con frecuencia no menor a cada quince días. Esta situación es causa de 

deserciones o de dificultades en ocasiones insuperabl':s para llevar a cabo, -

aun planes de tratamiento no demasiado exigentes. 

En conclusión., se puede afirmar en tono realista, aunque algu-

nos lo encuentran pesimista, que la protección y la rehabilitación del niño -

maltratado y de su familia, cuando esto último es factible, requiere de una -

compleja y prolongada labor por parte de un equipo multidisciplinario, cuya 

eficacia depende en gran parte del apoyo legal y social con que cuente, re-

presentado fundamentalmente por la existencia de instituciones diseñadas es-

pecíficamente para la atención e.le este tipo de niños y sus familiares, por m! 

dio de recursos flexibtes, suficlenJ-es y _al alcance de los afectados., tanto en 
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1·érm inos de horarios como de cercanía geográfica. 

El niño experimenta muy diversas formas de agresión y de crue_! 

dad en nuestra sociedad. El maltrato físico es, ton sólo, lo m5s tangible de 

todas los que puede padecer, y por ello un fenómeno cuya responsabilidad y 

origen parecería residir en personas y circunstancias totalmente ajenos o nues 

de la que todos los adultos somos responsables: es lo crueldad más tangible -

de todas, aquella que se somete inintencionolmente, por ignorancia, por in

sensibilidad y, sobre todo, por pasividad; es la que ocurre, por ejemplo, cua.D 

do faltan legislación o cumplimiento de la misma, cuando no existen institu-

ciones o voluntad paro crearlas, o bien, cuando por insuficiencia de ellos o, 

en general, de servicios sociales y de rehabilitación, se deja de brindar pro

tección y ayudo a seres que, sin ellas, no tienen posibilidad alguno de deso= 

rrollarse sanamente y, o veces, ni siquiera de sobrevivir. Este es el caso del 

niño maltratado. 
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CONCLUSIONES 





CON C L U SI ON E s. 

l.- Podríamos concluir que el Síndrome del Niño Maltratado puede prese..!:1 

tarse a cualquier nivel de la esfera social, no necesariamente en las -

clases llamadas pobres. 

2. - Fomentar la coordinaci6n entre instituciones, para facilitar el nprove

chamiento de la infraestructura existente, 

3. - _ El Estado debe de promover medidas que prevengan el malt!'ato. 

4. - Las Instituciones de la Defensa def Menor y las demás autoridades com

petentes, deben reforzar sus mecanismos de coordinación a fin de exp_: 

ditar y hacer más eficientes las decisiones encaminadas a la protección 

física, mental y jurídica del menor. 

5, - No debe recurrirse a la separación padres-hijo como única alternativa, 

debe pugnarse por el manejo del problema en grupos de padres y de hi

jos. 

6. - El acto de edi.;car es dbciplinario y la disciplina significa sumisión a -

un reglamento. 

7. - La diferencia la hace el contexto socio-hist6rico en que ocurren los -

hechos. 
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8. - Realizar investigaciones epidomiol6gicos acerca cle las alteraciones 

de la salud mental en niños, en jóvenes, en ancianos y en minusváli 

dos. 

9e- Corregir el a!Taso normativo de nuestros instrumentos jurfdicos, ya -

• •· .•. _ "• ..•• ···---~P<.:< •..• ~L· \ ••• -;:.:,.,e;.•,.•-,--":-~. ~§-~ if¡ 9 .C}v i LI~f ~e,i:~ ~~~-~-?! .. ';! .. ~ ~ .:r: .e I e ód 

se sostiene el derecho a lo corrección de los hijos, derecho del cual 

con frecuencia e! niño maltratado es mueslra, de su uso y de su abuso. 

10, = El mallToto es definido como consecuencia de un octo intencional, h;: 

brá de tenerse presente los actos no intencionales, por su frecuencia

)' por ser producl'o de la ignorancia. 

i l. - El maltrato a los niños es el producto de lo vloilencia de las sociedades 

e insNi'uciones del hombre. 

12. - Repetición de los modelos de la infancia vividos por los padres8 que':,!: 

procl ucen 01 maltraki oprend ic.k,. 
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